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PRESEi')TTACION 
====:.::::====== 

Este documento fue especial.mente preparado para la reu.­
nión de expertos, convocada por' la ALALC....8.sociaci6nLatinoamericana de 
Li bre Comeroio, en el rees de marzo de 1 ~971, con el fj.n de disoutir 
problemas relativos al im:puesto sobre el valor agregado y su adopoiól'l 
por los países miembros de esa instituoión. 

La. elaboración deI dooumento fue oonfiada a laEI.ê..P-Es­
ouela Interamerioana de Administraoián Públioa, de la Fundación Getú -

. lio Vargas, del Brasil, que es patrocL.'1ada por el INTAL-·lnsti tuto para 
la Integr.aoión de América Latina y que desarrolla U1l programa de entr.~ 
namientoe investigación en el campo de tributaoión y aduanas. 

La EIAP encargó de esta tarea aI Prof. ~ffiRUER GRAU,Co~~ 
dinador General de E-.o.seilanza, que , a la vez, sy.pervisa. 10m programa de 
investigaoión en el i:Írea de la polítioa y administxación tributaria en 
Amérioa latina . 

El autor deI trabajo, que partioipóde la referida reu 
nión de expertos, realizada en la sede de ALA.LC~ resaltó. tratarse de 
unaborde.je · senoillo de alg1mos aspectos deI problema, con la inten­
oión de ofrecer unicamente lli""l rJ.OO1J.II.'.ento de trabajo, · pal~a orientar los 
debates desarrollados . 

El trabajo abarca cuatro :partes~ En la primera - ll ... l\..spe.Q. 
t .os conoeptuales ", se presentancons ideraciones de tipo teórico refe·­
rentes alim.puest6 al valor agregado~ la parte segiJ.n.da cons oli&"1. las 
disposioiones contenidas en las directivas de la forma de impuesto aI 
valor agregado,. que adoptá la Co:nuuidad Econômica Europeaj en la terc.§. 
ra parte, es presentado un resumen informativo sobre alglli""las formas de 
impuestos de tipo aI valor agregado ~ vigentes y proyectadas en América. 
Latina,y en la última parte, el autor reflexiona sobre la armonización 
de los impuestos a las venta,s eu los países miembros de la ALALC • 

.. 
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1. . lMPUESTOAL V .. FOE. AGP:BG,~j)O .. ASPECTOS C01TCEPTtJALES 

Una de' las modalidades de imposicióri a las ventas es el impue'sto 
pbtrifase ' no actlmulativo oinipuesto sobre el vaIor agregaq:oo ' 

ES plti"rifase, porque secalbula .y líqüida 'en .todas las etapas y es 
no a;cumul a t -ivo porque la báse imponible no eselvalor Ll1tegra) .. en oadaeta 
pé., smo 'unicanient~ 91 vaJLcr agregado oelmàyor valoi< -

Para facilitarIa oomprensión deI meoani~rnode ase impuesto, ~~~ 
d~n utilJ.zarse conoeptos de Contabili.dadSoc:i.~ü1 que 1.'egistralos . flujos de 
la economía en Un pe:r:fodo y proporciona la medida deI prod:ucto 'o de la ren 
t 'a nacion·aL • . 

. El imj;JU8sto aI valor agregado es 1L.">J.é!. . forma. de :i,mposición sobre 
ios bi~nés" y servicios producidos . por el :sfstema econômico; o ' s·ea., sobre el 
flujoreal de la eCdnomía~ 

De esta manera, ese impuesto afecta 'el pI'oductoo 'la renta naoi..Q 
:'lal. 

.... . SAMUELSON .define el produoto ola renta .nacional 'como HeI nombre 
va.goqueseda ala m.edida, en térmiUÓsmonetariOs; delfluj'ci anual de bi~ 
nes · y serviciosp.e. una e conqmia,!' ~ . . 

SegÚn ' SqRULTZE . (1), 'ila ' medida más ampiia de la 'prodricciõn nac~Q 
. ·t).al as el productonacional bruto,generalmente abreviadoPN:B~ Ei PUB es el 

.valor de todos los bienes' y serviciospi'oducidos anualment.eenia naOiO'l1'.'", 

.' . ' . , .. • : <.' • ' . " ' . , 

Esposible aun expresar la . medida ' deI · produoto na.cional, sumand.Q 
se el gasto de. la 'néj.oión con la a,dquisiclón ,de bienes y ,serncios finales, 
:tanto . para eiconsum.o como para la i.nvE)l?si'&.'1~ · . -

.. Como l~cor:d .. Emte de producción gen'era 1Ll1a corriente de ingresos, 
. el produ.cto nacional 'se eqlüli'bra por med.iode la corriente delingreso r2 
'oional , que se ' obtiene sT'..in;:hcl.o todo 'lo ' gauado en la-l)roél,ucción(sueldos,ut,.i 
lidades, alquileres ~ interés, · eto'q)~ . Esta es: otrá forma de iJalcular el o p1.:g 
ducto. 

-, 

Finalmente, la medida deI prcducto nacional puede expresarse a 
través del método deI valor agiiegado; .q.u.e consiste en establecer el valor 
que afiade a cada prod:'Llcto, .cada empresa o persona en s eparado, y luego se 
suman 't 'odosesJGos 'valoreso 'Ésa s1.l.macó::ncide c6ri ei total. pagado a los fél:S': 
tores empleados en lá 'producción, ra.'iõripor lâ.gual este método y el ante­
rior son ,.defiJ:iidos como procesos . de ..:.·p e'dición deI iiroducto por el valor agr~ 
gado. . . ' . .' .. .. - .. . . . 

" -.' . ' . ~ '. 

. -, . 

(1) SC~LTZE, ' c~i-iés ' Ii.: Mlálisi·s dei -i!igreso ~ac·ionaI~ . ' r'. ed~ :~Jlé:tic'o . . , 
: Uthea;; '1965., ·: .. ' ,.., ". 

1-;. • . • ' 
.... 



AI analize.;r ,la forma corn ó"se r eal:i.:za 81 pÍ'ooesó , . p~oductivo glo­
bal, CASTRO, A" y LESSA,C. (2ra~í' defincn lo Clue es valor agregado~ 

:." 

"Para'forma'+mos ,1L.'la 'priniera idea ' dei proce.so produotivo . globa:I. , . . ; ". . .' . . ',' '. " . . , ' . ",,' ' . . . 
en el ambi to de un sistGIDa econonioo, supongamos que la tóta...1J .. · .. 

' . daCl .de las acti vidades . econó~io,as SG restr~1gen alas seotores 
" . . agríCola, ;Ln,dust:daly teràia:rio (product6i- de ' servicios). : Cad,a 

seator debe e;fe ctua,r compra,~ de Daterias primas" produ.ytos s'emie 
laborados; etc", así com'o ' remu.rierar a lospr ,.)pietariosde los fac 
tores productivos qUf3 . empJ.ee:;i:. ,suprod\lcoión s~ , destina eu parte a 
aliinent.ar. tos pr.oc8sos produ6ti vos ' en curso eri el sistema, ,y . ' eil . 
parte a sq,tísfacer la "demai1dafJ..nal ll clebienes y servicios . ele :i 

COOSU.110 Y capital. J.\iótese que no sblo los diversos seoto;ees se 
abastecen reciprocamente de insumos, sino que inclusó en el ' seno 

. mismo de . cada seotor (OOLlpV_Gstq de L7L11::tOerables unidades produc­
'toras) oour~iioambiOs intermedia rios. Hasta.en el 'oismo ,interior 
~de" las ' empresas S8 'puede dar el aprov:"echamiento de: los insUmos 
obtenidos (por ejenplo, la f'Gcción de la cosecha que ' preservà pa 
ra obtene~ semilla~). . .. . . ' . 

Como ilustración, tomemos de L~ioio la agrioultura y veanos· . ' 
lo 9-ue pasa en este sGctor a lo largo de cierto período de tiem-

. po t!3)" Observando gl.obamente el ·c.omportamiento . deI , sector ag~~ 
cola puede ser· r e sLrnido en el . sigtiiente , esquema: raediante .la uti' 
lización de s emillas, abonos, servicios d.e transporte, ' -,energia" 
etc" ~ ouyo valor SupoD.gamos que SUDa 25 unidades monetarias, yel 

. erapleo d e l trabajo, ticrra y biene-s 'de capital, 'seobtiene un cie.!: 
to Bontodeme roancias cuyo valor - valor bruto (te- la producción':'" 
es ·de 100 unidadesinonetarias:; Deinnedíato, .se obser-va,: é.lueel 
y~lor inioial de 25, atribuido a los insu00s, fue incrementado , 
·li~gá...'1.dO}3ea la cifra final d~ lCO,' por laaplicacióri de los "seE. 
vicios!! del trabajoy poreI uso de la tierra · eC].uipos e instala':'" 
ciones~ La dife r enoia'·de 75 es el .. prodúctÓ efectivo~ O· valor agre':'" 

. i§do .gene r a do por l a s acti -.;ridades agrícolas o Supongamos, ademc{s, 
que alosre sporisa;nle s ele los 'factores produbtivos c 6rrespondie-:­
ran'lassiglii,o:i:ltesremuneraóionesg salários,. 40; :renta. 'de la ti~: 
'rra,15r intereses,' 5; y ·ganancías, l5~ . .. 

En síntesis: 

... 
. ' , " '. 

Compr'as de in!?umos' ••• ',, ' ........ ô •••••• ' ••••••••• 

. Semi 'llas .•. ; ••• :~ ' ~ •• ' . ' ~ ' . ................ .' ... ~ 5 
'Abonos ·fI.: tt ••• " ~ . ~ ~ 'o . : ~ .. ; . ..... o ' Q: o' c .~ o' o • 'O • •• . ~ ~ • : .... . 10 
S e l"\·vi.~c i os' . ~ ', •• ~ :. ~ • ' •.• '\ o 1/~ • ~ . 's '. ~ • o' '. • ~ o :'. ' . ' :~ ~ . io 
VaI ar agre gado 41 .•••• o • o o o o o o o o o • o •••••••••••• 

25 '· 

. 75 " 

CAST'RO, ' A .. & LESS.A., Co Introducciq~ a la e_conomí~J un enf.oque .est.rutu- · 
raJ-istao 1 •. , ed .. M&:dog,SitS'10 !.p: e4." ,;L96.9 .. p. 28-:)0. •.... ',' .'. ,. ". 

", l ' ' :.~ • ',.... " • .. ' . : . .. . .. •••• "', _: _. ,' . • ,,: . , " " • ", . ' I '. ' • • "':".' . . ;:. ,_ . 

EL Tl1ODEJ.JÜ de insú;-jópro'dücto ~' . Bõlet:D:i ' Ecónóiilico de ll..rneri'caLat ina,·,San . 
tiago de Chile, 1(2):17-31, sept o 19-56. . .. . , 

• I 



., 

',. ,, ~ .. ' . . 

........ 

: ,; 

./ .. ' 

' I : 

5 -

Salarias o 0 .. 0 ,0 ,0 e,O (, ~l!. ,0 ., o .• ..• . ~ a . o . . 0 . .. . .. .... . : ' . . 4<? .. . 
Intereset? oo -•• ! o . •••••• o ~ o . •••• : 5 
Renta d.e la tierra ••• ~ •• ~ ... 15: " . 
Ga...~ancias .... :. ,~~ • •• ~ ~.; ~ •• ~ .• ;'~ o . ~5 '.: .' ... . . 
Va~o:r bruto. ·de la.l?:roducoionoo •• ;'-'! " ' .: ~ H";" . 

.' : . . '. .. . . . '. - '.' . ' . ,'" . . , ' 
100 

. .... : . ", '" ... ' ; .' ' . . ' . ' ': .' : . .~ 

Go~ o :(iipot<;lsis ', los , otros s ectore s ' obi;uvieronsiTIlul taneamente los 
. S:lguieiltes resul tad6s: ' j~ ':'. 

, '. ,.' ; . 

'. Indus tria' 

Com""'r"as de :Ln.sUDos : .. ' I ~ . • •••• ooe.o.~.o •• o~ ,. .• · •••• _ 

:Ma.terias primas~gr{colas '~~, 30 .. , 
Insuoos industriales ; o, , o~. o ~. ~ ' '40 :' 
Serviéios • ' ••• :t o' o o • o o ~ • ~ • o o ... . 'la ;. 
V~lor agr.egado •• ' ~ •• o ' ~ li o CI o. o , '. ~ . ~ ' .. '. ' . ~ . ' o ... .. ~ · o •••• 

Salarios • ~ a o • o o ~ : o o • ~ o ~ . • ~ ~ o ' •• .. ~4o '. ' ", 
Intereses ~.~ .• o. ~· o •• o.o •• ~· · .· .• . 5' : 

',Eentês o •• ' . , . ~ " ~ • . • Q . ' ~ • ~ •• : o o ~. ' -: . ~". · . .. 5' .. 
Ganancias ~ . ~ • o • o • o ~ ~ • ~ ' ~ o ~ ~ ~ ~., 20 
Valor brut·:) de l a pro(lucción • .•.•• 000 . 0 o o. o o •• 

T,erciario 

Coopre"s de :Lnsurl10s ••• •••••• 0 , o o . o 0 . 0 Co o • o . • .• o ••• 

. lri~uril6s ' indus tr~~lé's" • ~ •• '. ••• 5 ' ' .' 
Ser .Vicios ~~. · •••• oo~.o · .• ' ~ ~·~ ~oo , ·. : · • . ' ." · :' 5 
Va lor agrega do ~ : •.•• 0. ·0 •••• •• .• . • ~ . o o o · ' ~·o ~o" ••••• 

Sa.larios o ° o o ' .. . .. ... ~ . ' •• o •• o o. o ~ " . '75' 
:r::n,t ereses ••• o ' •• o o o' •• o o o o 00 . 0 , . . ~o 
:Ãlquil er~ s ':" •• ~ ~ ••• o •• :~ o • ~ ' •• ~ " .~ ' ' 5 
Ge..n.a.l1.cias ••• .• " o •••• •••••• o ,. • 40 

, .Vi:lilOl7pruto ele l a . pr~ducció..1'J. ••. e ~ o . : ••• ~ o • o •• 

80 
I 

70 

150 

130 

140 

. Los.: datos así pre sentaclos, . segÚn lo absorbid.o por 10s ; dif'e~e1! 
tes sectores, se prestan a un .· primeranális;Ls. del. destino .' à,~ ',los 

. bien esy .servicios producidos. Así, es f'ácil percibir que la a~i 
<' ,cultura _(1~s tL'1.ó a $1: Bisma: .el equiva,len.tea:,5:: u..l'i:idades moneta -

. : ,:r;ias, ba jÓ la ,f' or)ilade. semillas', " y "remi tió ,30pára. 'las activic1:i.~ 
' eles inelus tri~Ües , a · .tí tulo .(1e Ela t erias primas agrícolas • . ::tia tliral 

mente, los 65 restantes (100 - 35)" s e rían destinados a la satis­
f'a,?oiói1 dire ctél; de necesidades humanas, ' bqjo la Iorma. de bienes 
fifiales . El mismo' r az ónamiento debe ' ser' 'hech:ocon respécto .alos 

,;. clemás s GotQres'. ' 

" EI pas o ~iguiente, eu 81 0xa~~n del destíno de l os bienes, s~ 
.' ria; la 'd i s criiúin a ción ehtrelos · bienes tGrrnina'dos, aquellos ' que 
" s~ , cléstinan aI ' 'consumo., .y l bs que. se: .: acurmüa.n,. bajo là forma : ~ de 
' bi!3nes àe ' capital~' Completando , pUGS,; e:J..Efje~ploJ.)resentado,ana.,.. 
"dt:n:ibs:;l que' de · losbíGne:8f'inalmente p:r;'Qduc.~cios p:or el. sector, . 6'e-:­
cundarÍ''6,' 50 , COriEd;:{tuyen me:rcancIas .,([6.: .éqnSUIüb y -45 representan ' 
f'ormación de capital. 

~_IÍIiIiiIo _________ --__ ---:-_ ___ ' __ ' __ -"-,-,----------;;;;::-:-;-;=~ 
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Si ,'~uruá:ra8otl' ey-v.:l1oí'bi'ü'to dE)(" i~:· ·p;roducoión de los tres sec­
t ores , 9btIEmélríariOs'b'1" va:J:'or' 13rut(( ci.~ · l2. producción ele la econo­
mia (390) ". ,T·aJ..~ 'Cb:tlDOI"'f6 d6fnpr'encte; '·ilidiscriminac1e.mente, todo a­
'luello\:que"El::S~.,~~~i:ld'ii:1:O J?,ct..c :Hí's ~m:QrGs~s 'lue componen . los tres ee.Q 

. :'~. ; , :fiores ', : -s-ée: qúé ' fie -tra. fe'" d~' productos terainados para el consumo o 
.€'teme:p.tos destip.:;l.dos aJa aliri\3ntación de o~ros procesos produc-

., ~<l;:iv·os~ . Eu :est-e: iit.'timo c'aso, . se e f ectuarán to~vi?-~llevas veintas 
en 'lue se repetirá el cômputo deI valor por bfenesanteriormente 
ad'luiridos como :L."lS1.l8'?f. Por consiguien te, es claro 'lue el conce.!!. 
to de valor bruto delaproô.ucción no se refiere aI 'lue de hecho 
el sistema produce, dé!.do .Que cOIIll?rende" repetidas veces, el va""" 

" ; : lór· dé.16s · bienes . ~úe ' v8.ric1~ unaeo.presa a otra~ El producto de i 

una e c3i;i.oDíà.~ :por 16 ta...l'lto,t0má.én cu,enta solamente los bienes y 
servicfts dê ut:Ll:ización finalproducid:Js en e l sistema, esto es, 
los de 'é·ons1iD.o y capital" El v e. l o r "c;lel producto de una economía 
p .... le cle ·ser medido; . entOl'lCeS l ' cloelu.c~:gndClse del valor' bruto de la 
produc61ón el 'óo:rrespondiente a laadquisición de insumos . Así, 
vemos que él producto dorresponde a8.'l11ello 'lue efectivamente se 
adiciona. e:ri :térmi.ri.o-s de' valor, o .8if.a., ?-l valor agregado (275). 

.. • . • '. .o,. ' . ' . • '~. ' • ': . ' _ . . o', ... 

'Por otro lado, estemisBO valor equivale a 1~ totalidad de 
los ingresos de 'lue se apr.oJ?ian los responsables por los facto -
res i raplicados en el ·< pro·ceso procluctivo - trabajo, capital y 
recursos naturales a El valor agregado, encarado bajo este ángu­
lo,con.siste-en· 'e'l' i..hgre§LQ. de la comlmi.dad en Ul1. período deter­
minado .. :' ASl:~ 'iligiesoy product'o . soU; 'conoeptos 'lue se identif:1.­
ca1'1, a través de su ór'igen comúri ,:", ,81 valor e f e ctivamente ac1ici..Q 

. nado alo ';Qroceso' produbt'ivo q . 

Valq~" 'agregado (V'i';') ' = · . Ingresó·( Y) ;::; Producto (p )11 . 

';'- '., .. El ejem~i9.p;reêE!nt~Çl.osirve pai'a' facilitar la c omprensión deI m~ 
ca~smó'dei imp~esto al va l or agregado c omo proqeso de imposición que bus­

.:~a. ,.Q;~o ctar :el:: cOllS11TIro · 0 .la acl'lu:isíc~ôn clebi enes y . servicios fi;;ales, cuyo 
totnl ' rep:nqse;nté!:el J?r~dtl.cton~çiona·. . , 

, , 'o " . • 

~~'jG&cniC~~ dE? det~riIlD1.ar. y liquidar . el · inpuesto 'éii 'valor agreg§, 
9-_? · ~ .9~~.: ,,~1 ElEhodo "clola>adición y .e1 mcitoclo de la·· ··eleducciÔh~ EFi'riétoclo de la 
ded1Loc~ól'l; s~~~divide . ~;-;Tt-;'d~ ele" las ,yent-as ymói;odO' Qel ":crédito fiscal • 

. ",,:.:,;:-:' <. .:81 Jil·é·b~lo de ia .~'q.ición c onsis;te :en t~~ar como b~s'e i r,rponible la 
sUmi: 'de ) .. a +emül'feración de' los factQres" proc1:u.ctivos .. Th; base, io'ponible as 
pues).a sUJ.-:la de '10 gEmado eu la producción (sueld06,uti1:idacle's,alQu:Ueres, 
interés, etc$). 

, ,'. ,. " .::. " . ~ '; . . . ~ - " ', .: ', , 

. :: ..... . ;.. ': . ;.: ' ." ~: ~i. ~éto.do ·.de l as, ·YQl1. ta,s :? ·p,rim.e-ra- ·~.subai v-J:·s 'i ón dê·i . ·m~·todo de la 
ded.ücc.ibn ·; "iabé.se: i~poni)Jle e-s la,. cliferel1.~ia; : :e:ntre.>er ,yal·or ele· lo vendido 
~_~ gl..cle 1.0 , comp.:rádO.~J . el'; m6to~o del: créclito 'fiscál ', ' s6gullcla\ 'Va.riable del 
fi,ét'pdo . de , la .: dea.l.lCcióp.~: ' çons~s te ~n ' de.ducir deI' iDpuesto .. ,liquiclaclo en las . 
ventas. aquél ·q:ue .fueanteri.orLlG,n.:ç.e . Ilq:gado ' en;· l§.sDoLlpras;( : :: ' .' ' : .~, -

" .. ~ .• { ,) ':-. ,' .. : ~ . .' .. . ~~;: . " ;': '1 ,' 



. . El antii~is evidencia que las diferonte. s téo~icas por las ' cuales, ' 
se ' determma y Liqulda::" ~i:' iiri:i;iri~sto ' il -iT~lor:' agi.égado' 'están i'élacióili:iélas oon'.' 
~lgu..l1as· :dê las formas de ca J,cular y exprGsar elo producto .. 

. . 'Cuandoãeterrninado y liq,uidado por él proceso de adici6n(sumade 
iô pagado a los factores productivos), el impuesto aI -valor agregado guarda : 
rélacióh 'Coil el irigreso nacional, CJ.ue resulta de la surila d.e todos los ingr~ , 
SOS " gSl1ados en la ' producción~ y Quando el 'iniBmo ifipues·t6- se determina Y' li, 
Q.uida por el má,todo; de ; la dec.1.ucción (monto de 10 -vendido menos lo comprado), ; 
se relaciona cOIÍ la manera de obtener e1 producto por él efacto de SUJllI;!.;J;'f:?El : 
loS Valoresq,ue· a..;:ade " cad"a personr.'- ci catla empresa a cada ' producto. 

La. forma más pura de imposición 'al valor agregado es el método de 
laadición,en .q,ue : lé!- bÇl.se i m]2 onible es la suma ,de 10 pagado a los factores 
pr9d:ucti-vos, cuyo total eq,-q.iv-ale aI :i,ngreso nacional a precioscle mercado"~ ' : 
~ ! . . . . ~ .' . . ' . . . 

. Góm~ ~e senalõ anteriormente,para la liq,uÚLacióndel ),mpuesto aI ; 
valor agregado pO!'el · método ,de la cleducc:Lón, pueden adoptarse P-!?S, procesos 
distintos; el método de las ventas y 81 m.étodo deI · crédito fiscal • 

. El- método de las ventas : consiste en determinar y liq,uidar el im-: 
puesto sobre la ·diferencia entre el monto de lo vendido y eld;e lo comprado;' 
yen el método q.él créd ito fiscal ', el i mpuesto r e sulta ele la ' diferencia en-; 
tre el gravamen liq,uiclado sobre el illql1:to de lo v8!lclidb y el ' q,ue fue liq,uida: 
doy p~gado". '~?,bre el , TIl (~m:bo de .10 comprado. . 

La. apl{óaciôn de 'éste o aquel .Bétod,o p;r-0senta algunás variabie;3" . ,~ 
Para analizarlas, ' 'serru'l figuradas.' algunas :~ hipótesis;- ' 8nque . se coml?ar~ loi 
à.-o~ mÓtodos" . se~la.p.do la . que . re~ul ta en cada caso. 

· llà~óTESIS 

, ! V.ALOR BRUTO VALOR AGREG..li.DO }ipTITODO DE Lil.S 1~TODO DEL 
ETAPAS 

. . . . . " . :VElfTAS CltEDITO FISCAL 
' , ' 

EN. CADA wr..êJlA EU - C-\illA " ETAP.a. 
TAS1l. ~.'[PuESTO . TASA ~1PUESTÓ' .. 

. .; ': I . , .. 100 ·100 ' 10% 10 10% 110 - 0'710 
11 ,' .200 100 10% 10 10% ' 20 -10= 10 .. 

111 250 50.·. · 10% ..':' 5 iO% [25,-20= 5 
IV 300 50 . 10% . 5 10% 30 .... 2~ 5 
V .. ... : 400 100 ' . .. '10% '. ' 10· ,10% , 40 -10= 10 ' .. . .... 

' . , .. .. ," " 

VALORES, ' .. 40(} 400 '10% ' :~40 , .. lü% ~ 40 '.: '. . " 

FIlii1.l.LES .. 
" . .. > • . -

" . . ~ . "'" .. , . 

. . : ..... . . ... . . : .... . : . . . .. " .. ...: 
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" " t .~5.t:+; O(1r.:1d·.~1 1a.8 . Método deI crê,cli-
' .. . 

" , ' Va.lor ag-~e- ' V'Jõ.l~;ns to ' fiscu 
ETAPAS V~or Bru.to d ' , , .. 

cada }-- ' --en oada e'i;apa ga o, em , 
::pasa " I Lrnpuesto . " etapa ~ . Ta8~ Impues1io 

f . " • 
: , " ',' . ' , . t .. . .... 

' . 
" I 

I 100 ," ', 100 " 1% I 10 .. . 10% la -:- o 10 
11 200 100 exezd?é3i o exenta 0-10 = O 

111 250 50 J 10% . 5 10% 25- O = 25 
·IV · ., 300 50 ' . 10% 5 10% 30- 25 5 ' . = 
v' 400 100 110% .. 10 10%', 40 - 30 .= 10' 

" 

,- -
! 

:Va1ore~ 400 400 17 ,5% 30 12~5% 50 Fi--haJ,.Eis 
. . , , '. 

. , ' , . .. ' 

I~é'~orlo de las Mét~do deI ' crédi~ 
.. 

Valor Bruto ; ,Valor ag:re- Ven'Í.;as to fiSGaI 
, " 

,ETAPAS 
éq cada etapa . • ga~o 

em' ba .. : "-

da -l- ' 
, o evapa 

Tasa Impuesto Tasa. Impuesto ' 

, .. 
100 10% 

' . I .. I 100 J.O 10'/0 10- O 10 .. = 
11 , 200 100 , 10% 10 ·io'% · 20-10 = .10 

, : :, -111 ." '250 50 , 2U% 10 ~O% 50- 20 = 30 
: .IV,· ' -)00 . 50 . 2CP/o 10 ' . 20% 6.0 -' 50 - 10 

V 400 I 1.00 1 13% ' 18 . 18% . 72-60 = 12 
" 

Yalores~1 -I~ 
=~ ~ I 

' . 

" . , . 460 400 
i..; . r:::4 '" 

58 1.8% 12 (4 2 :J"0 '. nnal.es · . , ' :J i 

Para las tres h:i:pát~sj_s se utiiiza un ciclo de cinco etapa.s',e:n:1qu9 
el precio fL'1al es de 400, como resultado de , la suma de los valores agrega..-, 
dos de 1001 100, 50, 50 y lOOJ respectivamente para las 1ª~ 2ª" 3 ª, 4ª 
,Y' ''5ª" ~tap~s9 ' .' : . 

Ell la. ,prioera hipótesis ;, la. tasa es unifoJ;'me, ·de ].0% para todas 
ias etapas:, yno ' ·b..a;f ,9xellcione 13'; ~ . Elimpuestci resulta igu.al para .10s dos roê , 
t .odos y COI'res);>olide a 10% de"l precio f~"lal" . o" . . ~ 1.-., . : .. . ' .. .• . . .. . . " _. . ' . . - . ' ' .. 

, ', :', , 'Lã. . im:po~iciôn ~'esul t~' ~siempre igual" mientras se 
mC3todó,' cuando 'la t as,'3; eS Ul'lJ:):orme para todas las etapas 
,impuestCi, es ' 4ecir, nó ha;Y: · etapas e.x:entas~' 

a:p~i.ql..le l u.."l u,otro · 
y rtohay sal·tos de 

:" , 
' . . 

", ~ Eil.l~-:· segu;.'1c~a~hip6t f3 'sis 9 la tas a e; aúnde 10% para todas las' eta~: 
'pas, con 'e;~C'epc:i::ón- · i d:e"la ·~égUndél.; -qu.é-'está · exenta : deI' grav-ameil .. ·· •. " . 

fu -esa hipótesis, el ,resul tado será· dif~i'ente segrmse utitice un ' 
, ~ .. ,?tro .. ll).4t'od.-q~ " ," ., "',. " .. ' :.:, :: ." ' . . :"." __ ': .. , . , .. . o,, ' , .. . ' .: , ... , '" , • • : :" 

Calculado y liqt;.idado el impuesto por el métoclo de las venta s, si 
se suman las liquidaciones practicadas en las cuatro etapas gravadas,el im-



..;9 -

:pUiú~tci tot~liz'a: jQy c'o~r'e'sppnele a sólo í ~ 5-% de'lpr~ec±o 'final. Eso resulta 
deI SéÜ to eu la s8g1.mda e-bap'a, eX'3:::;,ta deI g:tavao.en, y sohre cuyo valor agT,2, 
ga.do (100) no se liQuidó el irrrpu8sto o . , .' . ' 

Laliquielación 'del 'impuGst0 7 Por e lmétód6 elel oricLito fisoal, pr~ 
se~lté3..' ti.'1. ' r esul tad.odifarentey la súmade las li:4uidaoiemes on .las cuatro 
etaIlas gravadases dej2, que c orresponde a 12}5~o doI :precio i'i:'lal. En ese 
casO~cOl'i el salto <:in la ' segunda etapa, exenta deI gravamen, se interrumpió 
la' cadena o secüencia elel p·roceso. EI re$ponsable ele la tercera etapa tuvo 
que-i±quidàr ei ürpues-!;o sobre 81 preoio total, sin de:lucción alg;ulla. 

En la tercera hipótGsis~ no h3.y etar:,as exentas,perola tasa es v.§. 
ríable (10% enlas dos primeras Gtapas; 20% en laterceray cua.:r:'ta , y 18 en 
la etápa final). Se o-oser'\Ta QUE.. lie]."l.:d.r13.do e l impuosto por e1 m'étodo de las 
ventas; la carga total suma5§ -:l córrGsponde a 14,5% deI pr~cio final,al pa 
so que practicada la 1 i Quicla ción por elmétodo deI ol~éc.li to fiscal, el i.r;ipue~ 
to total es de 1l, correspon d iendo exaataillGnte a 18% dGI p~ecio finalo 

Los ejemplos enfocados ofr8·C)en las siguiEmtes conClusionesg 

a) - cuando t odas. las etapasson gravadas y la tasa es unifor­
me, el impuesto resulta igual se s'e aplica u...'1 . 1.1. otro Llétodo:; 

" . b) - cuando ha.y exenciones ' (o sal to de etápas), la carga impo­
sitiva .es mayor cuandose uJGili.za e l El6·toclodelcrédito fis' 
cal:; 

c) - cuando no 'hay etapas exentas y las tasas GOri' diferentes, 
oI ffi?todo<lel c:i::-écl :i.t6 ris caI €ls Elá.s r eal, :rn.tesla carga to­

, .' tal elel i mpues to cOincide cab. 'el impu8sto rGsultante de la 
aplioaciÓll de 1atasa de la úl tirna etapa sol)reel precio ±:.i 
nalj 

d). - para que e l impuesto coinéida C011 . el vaior ~g:regadoils ne­
ce sario' que sea:r.l gravados todos los bienes y todos los ser­
vicias, sin eXCGI,ciô:n; yqy.G 1'2.0 haya sal tos de impuesto( eta 
pas' exen tas) • . 

Iaa:pl:ioaciqn dei l~étodo de ' la eleducción, . para calcular y liqui 
dé3.f elimpuestp sobre· 01 valor agregado, ' se puede rei:j.lizar pardos moclalída 
desg sobrebas~ r eal o . efectiva, ,o sobre base -financiara. Ia priDerase COrl-

s ·i.de)!a : la : í~orrna más 'IJu.ra. : . 
. . . . . .. 

:'Sonde l Profesor COSCIlllll. los ' conbej;ltos siguientes (4) g 

LI E~puesto aI val<;>r agTegaelo . calculado por _d ed.ucoió1'2g 
. ~ . 

so-
'ore. base ·:real. " 

li C6rÚimiació:n: :ex:ponemosel o.~todci r eal paraóalcular el 
-\7-;"'16rag:tégado, ,Como .. s .e dijoantBriornentê .. 

------~~--~--

(4) GOSCIMIT, ' C.. Êl "J:mpuesió' aI Val or agregado~ :Bt.i.enosAires , DepalillE1,1969 ~ 
p .. 76-82. 
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. PuerIan apl:',- carse dos mod.alidades distintasg la primera 1'0-
· dríallamaI'seiJ1.w:""a. 0601)1"0) l)!:\se real (bi'l.seêfec.tt-rià·) g lá' seg"~n: ' 

'-' .. ...-.--........ _ .. ,-...... .-.. .. __ . ............. _-~_. - ----_ .. ------ , 
da sobro base .;f.i1l§':-~~_:.~~" . 

La. fo::;n~ra o sohre ba.se real consiste en atEinerse rigll­
r.osamente a1 c-Ó~l~e:p~e'~-t;ãcli' s"Gico -y económ,ico deI valoragret§ê . 
do . ., E1 valor. agregad.o irilpo!::.i ble se obtiene restando de la pr~ 
ducción lograda 611. un anO (sj.·~ -beneI' eu cuente, que ' 8ea vendida 
o . me,,:nte ni da. e~'2 existenoi:.:1 pc~:ra 8U venta e11. unperíodo pos~:ie-, 

· ri:c:i:) .e1 men.to (te losgast-;s e:fec-Gl.laclos para acl<i~lirir de otras" 
empresas las mercad.erías) I):!:oduc-Gos y mate.Tias au::r.iliares in- · 

d .,. 1 d~· - 1 . ~ ~. J ~ 
g2~esa os en e.l. CJ.C o prou.c:-. ~;_vo de_ ano~ as:!. como .a euo'ua pa2 
te . de oostoaplm·:ie.Dv.a1es (2.El0ri.;:i.zación deinstalaciones fijas) 

, 'iTIiputables a la p:rOd·1.1ooion deI mismo ano, Ello significa .que 
· las .al "Gex'aciol'1es en 18.8 exisi;encias no son elementos ' po~i:tiv6S 

o neb'a ti vos -que conoUJ~;r'an a. forme.r e1 Yalor agregaclo ' d.el aí1o~ 

El impuesto e,nticilJaclo,:por reembolso sobr.e e1 aumento de 
€xisi:;enc:i,as antes deI c.1.c::i.o p:L'o(h.v~tivo, 6S absorbiêlopor la O)! 

presE', por no s er dedu.ci-de 2.!ltes el impu.esto sobre el stock? 
pu.es no estando c orrrprenc1iclo en el cicIo producti-\.l'o no cOj,'l"Gri­
b'J.ye a proc1ucir el Y1:Í. J.or u.g:i:'egacLo" En c8>mbio q el au.mel'J.to de las 
existencias en lo descenclen-~e deI ciclo da lugar a imposicion 
s:rn posi bilid.é!.cl . de :ee ou:oerar 61 irripues to ~ porque ha bien<io c0B: 
tribuíclo a producir el vaJ.oragJ~egado, esiBponi.bleo Vale de­
oir, que si la ca;:r:::idad adqui:rida y comprendida en el ciclo es 
lOOy eJ.producto 150? dond.e no haya existencias de ' antes ni 
des:pu.ês~ e l valor a grega.do imponible es 50",' Si las materias pr,i 
ma.s adqul rJ.elas son 120 pero 20 no se inoluyen en la producción, 

'. e.l res:pecti 1(0 j.mPJ.l€sto no se decluce en el a.=1:0 ? por lo cual el 
impuesto grava 70~ele los mlales 20 en la existencia y 50 en e1 
valor /:1é;Tegado pl'opio rec1"..perable mechantereembolso deI aclgul. 
rerlte en e l nomento de iTenclerse los 150 · produç:i.dos g Y en fm:'ma 
a.n:Ü oia.? si con 61 mismo ritmo de produoción las ventas se re­
duaen a 1:)0 ;,': la produo6ió~1 . queda fija en l50~ sobre los 20 ele 
m3rcade:r.:t:a. en exi.siieno:! .. ';:l, el impues"to se 'pa.ga, pues estando PZ:.2 
du.cicl;3, origi:,.'1.B. U21 vaI OI' a grege.do impol1ible y, por lo tanto~ el 

. :!.ml,):I.lesJGo se paga. sob:.:::e 50, de los cuales . 30 vend.idos y 20 OOl'l­

s ervad.o3 en existencia" Pe:ro, de estos 501 sólo 30 pueden rec21 .· 
I>era+,~.e aJ. VGndr,,:-cse y 20 quodan provisionalr:1eX).te a ca.rgo · de la 
em:pr0sa:!i lo (1'.;.e s:Lg;:l:L:fi.ca que los a'_l!.n''3ntos à.e· e.1tiste:nc~as . por 
escas ez de V'E'lllT5.G e:d _gen 1..1l'l an-l;ioipo deI empresar:Lo~ y lo in­
V0:r.SO::;~. hay dismir,ución de ez:i.stencias (probl '3ma qU.e adqu ieTe 

. . cierto ill"teres eu caso de :redú.cción ele existencias perma:nentes) 

El· sistem3. de. cómpúto deliLlDÜestosobre . base real . no es 
de a:;;licaciG."'l fácil, lloI-que e:z:ige segu,:'r mjJ;?uciosa.mente toclo el 

.. c::l.810 d.e producciQ"l. paTa icle:::::t'Lficar la ea.7J.t:idad de los cli.st':2 
tos ' PI:'Üc'l .. úc·GOS . ir.uJoTporadcs ylo~=.; · te:rr!l.:L:ia dcEl 4 E:'1. el caso ele ex:!;§! 
toncias CJ?eadas a preciOs dis-(;:t~l'tce~tamb:LEi'n etil . menestér aclop-­

. tal.' rp,étaJos .de valuaci ón bienconocidos _~L;L]10, FItó; .~tC~) "Í>ê:-;-
' . . 

-------------------------
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ro ·de.aplioaci6n no mecánica" Aun deben valuarsl3 las cuotas de 
· am6rtiza·ciób: .;V :ei'ec'tUárse el o distingo entre ga~t.os de inversión 
.. ;r -dê manut.enq:ióri:, ·coo. toda;:! lascompiicaciones inherentes, co­

mo 'lo'haclemostradola ex:perienciadel.im:puesto ala renta. 

' El s .istema dei inrpuesto puro - al o v.alor agregado " sobr.6 base 
. real (queForte: l~_ama inrpuesto al valor agregadon'omódifica,do) 
. . puedeexparimantar modificaciones en ·. la práctica .legislativa. 

1i.nte · tod~, . :PuGderi excluírse de la impos:iciÓil. los bienes da 
inversión, de manera que el ve.lor agregado incorporado a éll08 
no es impon,ible.; por lo tanto, d~l valor de losbienes tero~.ê:. 
do.s no puede deducirse el o casto (en el Inoruento de su adquisi .... i 

ción o por la cuota de amortización) de las mstalac.iones y ' bi~ 
nésde inversiÓl1 adquiridos de otras empresas,por cuanto no 
han. satisfecho el ~puesto .Con estoel impuesto _adopta el pri,n 
cipiobásico delimpue:;:;to mono fase , de gravar solamente los 
bienes de .consumo • 

. . Per o ladesviaciónmás important'e que puedá experimentar 
. e1. impues to (como en .. Francia la · antiguaTaieâ. lã " production 
desde 193-6 ha,sta 1954, 'queadmitía Unicamente la deducción de 
ias ma. terias primas, elementos de fa bricación, pri:>du;ct os de 0011 
sumo rápido, preparaciones especiales)es la. que ocurre en sel! 
tido opuesto ah. prsoedente Yque . se r~f:iElr.e a deducir deI v.§;. 
lor de la producciónúnicamente los bienes o · mercaderías que 
seincorporan físicaménte .. al bien obtenidó, exclúyendo .. todos 
aquellos gastos q~esibien indispensables para la producción 
deI bien gravado, no sé .exteriorizan fÍ"sicamente. anel · bien 
p:;?oducic1o (gastos . por iristalaciones, fábricas, inmuebles,fuan­
.tes· déene.rgia, de trMspo:rte ,investigaciones y estudios, pa­
tente í3 , publicidad, .etc.). Esta podalidad,queF.orte llama "i..!!!, 

-. .. . Puesto 'al.· valor a.grega.do ampli,ado" , permite ' aI legislador ex-
. tender considerabl(3mente la base imponible,dalido lu,gar, empe­
'1,'0; . a procesos de ' mÚltiple imposición o a efectos .acumulativos 
con· tod.a:;;; las consecuencias. econÓIilicas. que de .ellos derivan. 

1.2 El iinwesto aI valor agregado cal"<mlado por deducoiónl so­
bre base financiera • 

.. . 1.sí COIilQ puede calcularse ' el impuesto sobre un monto 
ponible establecido ;conforme a una base real; el mpuesto 

- lor agregado puede aplicar :3 sobre base f'irianciera. 

im­
al V§. 

Des'de ai" Iaoni"entoque el cálCUlo deI · impuef?to' .. aI valor 
. agregado sobr.e base .e-feci;iva creaun cünjunto -de problemas ad-

.. , -ministrativos y dEl. ·c .o~tro:t:, en"1a :t'ealid~dlos sistemas vigen-
-·· tes y propuestol? $ ' ' .aJ.ejan de . e~ta .ruta demasiado complicada, 

paá.'a adoptar · otra: . ~$. . aproximadéL _quetiende, a ia ~arga,a coin­
cidir con la anterior,si bien con algurios efe.ctos econômicos 
secundarios. Esta solución, impuesta por raz'ones prácticas y 

~--~;...........--------------------~- - --------------_._----
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... ' , :' at1.mil:listra tivas, cº~s::i.ste .ei'l'deducir del :pt-oduct'o obtenido los 
:c'ostos reâlIIl'ente , 'so:portaclos ' para 1ogra':j.~1 .oi 'de·16 ' facturado por 

······· · yéri'tàs ·~·ó ~~~·9-t;U+ad·o· p.~r . ~·~·lT!-p.ra~~ Es ~ #~~· cir, q1?-e e 'l valor agreétél 
~ " : .... .. : 'do iinIlorii'ble s'e" obtiertl3 "resJGBndo de' las 'ventas efeotuadas en de 

.... 

." . ta:.:-minadb período . (independientemente deI heeho de que pro-v-en­
" ga.!:J.tl", la; ·';p:todueciô...YJ.á..'vi:i2,a.16 : de la . ' clisrninueión: de existeneias 

, -, :. 
'deprocluetos 'teríniriados) 1as.' ~dq1..li~ieiones de mercaderías y pr..2, 

'duetos en el mismo ano (al!nq~9 no se hubieren utilizaclo en el 
. e:1.910. ele . procll,lceión y Íl1.eren clestinadas a aumentar las existen 

,' ;' " 

" 

. :,'. dias en: l :opre'cedente cl'ei" proceso produe:tivo) p -
. '. ' ' . 

. '. . Es:!:iesistéma. simplifica extraordinariamente ei problema 
•. ~te lá . á~term:1.nación: ~'on relac:lô:n: a la soluciién an~erior? pero 
' . pr'Oit'oda "otras cú.GstiO!ie~8 : de iül'portaneia no siempre' 'deprecia ble .. 
. De·cÍú.cir del valor " de lasvEmt~:s de un mes ei valor de las ad-

'quis ie:Lon.e s dei mismo me s, puecle importar una dedueciôn ma;Vor 
. o menor aI valor inçorporaclo é:i.l produetO, ' por la c ircunsta.l'J.cia 
de que las ad~uisiciones puedan dar lugar a incrementos o dis­

'. minuciones de existencia~ er+ ciertos per{odos~ mientras que en 
" ot+6s .:.momentb's la venta. puede . ser atendida' a1L~ con stocks pre­

· ·· · .existe.n-tes .. o i~ produ.boio:ii causará rncr;ementos de' existencias. 

.... .::.- . 

1l.. : difere~(':ia deI métoclo J?reced,enté ~ €:li' .aumeii-Í1o de stocks ante­
. . :r::iores', 'más que el tptal ele las existencias~ signi.fica perJul,­

,, :· .. · 9ío fismil ,para el productor; porque 0'1 impues:to paga.do sobre 
, las aciQuisiciones es extra:tdo ;u,.JilE:)diatamente delasventas~así ' 

66rrloel aumento ele' la p:r'oduoción elEi ' bienes terminados no vendi 
:'dos no dé..".. h'!.gar .a de''G:r-i.mentopo:r;'Que:. eJ_ :i6pue sto ' es satisfacho 

. "11nibamerite' cÚ,ando s e"(retícLel'a Blérêaderí~c En otras:'palabras,la 
dife+.Emoia en:/ire' ambos ' mét:oclos se 'pone dé ' manifiesto en el si­

.. >' . guiente e j emplo. · La empre sa 1l. : compra' 100 que transforma y vén­
' ,:: de . e11 elm5.smo ano por' 1)0, . s 'in aumEintO.o'di,sminwübn de exis­

tençia,s ~ Suponiendo en "la p:dmera' hipótesi's Qua ~ àtut · manteniên-

~ -',' .. 

... ; .. ' 

.. I ,' 

. ~, .~ ' 

. ~. 

, , . . : . . 

dose L"ilTaI'i i;;.d.o e1 +2 tmo dê prod1.:í6eión {utilJ..zación 100, produ.!;l. 
" oiól'l 150) - a:111I1 '~mt{J.nla.s existénc~ias (en 2Ópor aumento de com­

'pras y'- o , en ' 1 3, segt.:Íi.da hlpóteBis, que las exi.stenci·as au.mentan 
en20 por clisTl1·::~'1.u-b·i 6n clela~ " v8l'i-bas)o Canel fiétoci.ode las de-

. d'L'!.Cc~on8 .l3 f{siea;:; ~l. impuGsto pagado. por la, empresa, tiene por 
base s n las i res' hipótesis"50:: p~ro ,en ' el seg~do : supuesto hay 
l .:!na cargé~ impositiva a tEoi,ohal ae2Ópor ,la .fal t a de restitu­
°1..011, ,<te los iru.puestos a ,reembolsar en . las adquis:Leiones no i11"-

: ye!tidas: en el :Oiclo de .:prpducc.i()J.i~ . E:n ~ carJbfô, e9TI. el método de 
las.· çl~(l-é.cciones ;fina.;':lOiera..s, · 'el :í.rripuesto ·· tiene por base 50 e1'1 
ei::"st~,:p~les'jd 'o ' gene t'al' i '30 eh l 'ok o'eros d.ossupi;testos ' (lª hipót~ 

, sisg , 15D -12q =;= 30; 2 ~ hipôte.E1is~ 130,::, lpO = 30) IJ 

. ' ; .. ' . , ' ",',' . . ' . : . './'" . .,. . . 
:, , . , El prbble~a resulta auii inas" ,complejo si los preeios se m..Q. 
. . ' clifican dura.."'1.t.e · el '];>2:,ocesode proclueción, eTeando diseurdancias 

-:.. " ':., .. :," :.' , ' nqmina'les -:t- nÇ> 'rea~[es e:t1~re- ' ~en·tas Y ··bompras" ' Lo's ' s~stemas ca 
.. ..: ~;Da;{)~~S ~de'" s·olu·c·~oná.rlo nó;- ,':son',' suficioentes : TI·i '!c1e' fácil . aplioa ~ 

.' .piêhi,, · . , .... ' . , , 
.' 
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" . E~ " irnpqe.s ,tq.' ~l ,v:alor ' ~gregado puede dar solllciones dis-
tintas c~on re,specto a. dos pro1;le,IDf.l.s~: e,l de las inversiones rea­
:liza,das y , el , deI cómputoclel irop::'1,8Sto o' 

, ' EnO'.le.nto 's, las , inversi,ones, o, en , general,- en cuanto a los', 
gastos de bienes :r;,>lurianuales; ,',existen três , posibilidadesg 

a)-:-, s€ puede ,prohibir la deduccióh "como gasto de bienes 
plurianuáles, como el irupuesto f'rancés en su primera aplicaci'qn 
(impuesto aI valor agregado bruto de instalaciones) y de esta m.§!:. 
nera. se orea ,una doble Ü1110sición sobre este bien; 

b y '~ . o bien? ' puede deduoirse. de las ventas ano por ano, rio 
aI Valor ': t ,otal de las adquisiciones de dichosbienes ,SIDO la re.§: 
pectiva cuota deamortizac,ión (Imp-u.e$to neto de , amortizaOions::;); 

c) - o puede , deducirseel gasto total realiza:do ,ene.1ano} 
,en querealment,e . $8, efect:uó ~ adb.iriéndose , aI principio de imputar 
el gasto aI ano en que tuvo lugar el costo monetariQ (irirpu~~to / 
neto de gastos de instalaciones). 

,EnIo ~eí'erenteal método de' cbmputoc;lel impuesto,pued<?, a~ 
,plicarse el , ,sistema de deduoción de la base 81'1 la · base , o ,de ,dedu 
cción d eI i:!!!p,uesto en él impuesto. En otraspalabras'g' puede pro-= 
cedsrss deduciendo de lo imponible porIas ventas? lo iroponible 

: pOJ:' la.s adQuisiciones;odeducirse deI impuesto liquidado porTas 
',ventas; el impue sto liquidado por las adquisiciones. :Ambos sis.t~ 
.mas ' sólocoinciden , en el caso d~Clue ncexisté;ill · exencion<3:s , ~ ta~ 
" sas dif'ere!wiales. Eri oI supuesto de que , algUna ' etapa. o seQ-tor se 

benef'icie con una alícuota , r educida o . cop unaexenciqn: eu,' tanto 
que con el primeI' sistema la exención o la reducciónimpositiva 

, se consolida en oI , s e ctor beneficiado; CQl1. e1 se'gundo método tal 
ber,lef'icio se , reduce a una traslación deI menor impuestopagado eu 
una' etapa determiúa.da a 18; posterior donde , se r~cupera ; el bene·fi 
cio .. En e f'ecto, Cluisn adquiere, materias j;lrimasexentas nohabiel! ' 
do pagado por r eembolso ',el iqlpuesto . referente a ellas; no' puede 
deducirlas de I impues'to , a las ventas y, ,por lo ta,nto,aumenta : su 
deuda impositivéj..Asi, por ejeIÍlplo, en un impues1;o de lo%,E!i ,,~ 

' . E;mpresa' compra ,;por ' lOO: y vende por , 200, ' ,Qon eLmétódo "base ',de ia 
base" paga el 10%9-e lon "" (200 .... 100), esto es" lO;con sI ,se­
iu-'I1.a.o rilétod6 paga Ir ' por diferencia éntre ' el o 10% de 200 y el 10% ' 
de 100~ PerO, si el ' scctor anterÍ(S2'(m :el 'ciólo estaexentoopa 
ga la alícuota r e ducida d,el 5%, con el primeI' método el, impuesto 

' si~mp.re qlled~ enl'O (siempre e110% de 100, igual a 200 - 100) , 
' ml.entrasque ' coá êl segund'ométodoês de 20, 'si' está e:icentó' (10% 
de 200 equival~ a 20si,ll :' ded~c(üóh:- algun'â ,porque los ;..l00' no ,pa@; 
r~) o de 15 si las mercader~as compradas tribut~solo 5 (l~/o I 
de ',200-es ' igcial à. 20 cqn',' una , dedub,cí6:n:. de ,5 igualal ' 5% sobre 100) ~" 

. ' . -.-; . .."' : :~ '. . ' ' , ' .. ,' .' ',.. , ,~ . . , ' .. ' . ' .. 

, ,-: ' .. ,' 1a ,elección <;:mtre, los tre'~~étodos ref'erente~s a la deducibi 
,' li~,d ' d~IAmpii~s ,toi . a ~as , irlv~i-s:i;'o~e~ ,.' d.~p;;md~ deI : c 0ticep't o', o ' de 

. ".: '.~ " . ,. , ' ". ~ ',' 



la· ',función' Qu.e ' ciüi era 'e.sir:ne:rse aI .gravamen. S::i,a ést~ se 10 
. lo ; obncibe como un i rcpues'to a.l úl t~:,.irro cónsU1!lidor, ei; más ade­
ouad.a la t ('~rcera 's'61uoi6n~ ' si se lo cOnsi.dera como impuesto a 
cargo de la empresa ;! es preferib.le la segundao La primera es 
.Ul'la .·soJ.uciól'l. h:Lbrid'Ci·.que·'no ·b;alla .lógica ubicaoióll en un sist~ 
IIla: d0irrrposiciôl'1 al . ~ve.lbl' ag:tegado" $ 

. . ' . ... . . El · impuesto . alválor agregaciopuede ser . ;presentado segÚn dos oou 
ce:p~b~ d.if~rent e s.",' 

El :pl:~iI)J.ero, defi::J.ido · corno el 11 CO~CG:pto dei consumol!, -VG esc im 
puesto corno un gra-vamen sobre el ya:i.cr <..1.e los produ.ctos y,mientras sea ]~:h 
CiuidadQ .. y.enterad.oporlos vendedores; os soportád:o por 'los oompradores , 
1;L."'lave.z q,ltE) .el'mo..,'l-to del impue sto es únapàrte compOllente deI preoio fl­
na'l"q.e losproductos . vendi,ios Q i'!'l.i.éit:ras ese nrecio final soadaterrnL11.ado por 
las,fuerzas eleI mercado, el impuesto será si~mpre una parte deI . prec io, /. 
cuyo mont0 ' se ' transfiere pára él gobj.éJ:n6" , Cuando . el preci6 au.menta en mon 

' ,t ·o · iglial.al . \Icllór delimpuest6,ocurreia traslación total delgravamen h~ 
ciáadelarite: ~:~ ' 

E.."l el segundo concept,0Jconocido COIDO el " concepto de la renta", 
êl' impuesto :' se relaciona can eTprinc:\pio de las ganancias en los negó -
ciqs .. Se el'lti€}n!ie. ,que el gravamen aJ.c3.l'lza. las empresas y : selj,quJda sobre 
€il .monto b:t:uto,M 10' ganád6 en la produ6d.ón~ . . . . . 

PÓr ese . segundo concepto, 81 impuesto aI valor agregado seria / 
u.h~, 'f orma 8im:ile,~t?ai ' impue sto a'la r en-r:ádé las pe rson.a.s jurídicas? mien-tras 
e-se .Úl tim.o 'gravamen sealiquid .. adci s6bre ,;i-J.a· base menos · amplia, . ya que gra.­
vá ' sólamenté . .la. · parte-rala th·a; ala ut:L1id~d. de lã. empresa,, ' Esdecir~ gra­
va ' sciiamenté ''lIDa parte de lo gá..'l~do on la; p~odúccióno . 

' . . 

'Enalgunos :países, entreellos . los.Estados · Unidos·de Norteaméri-
.:ca;seeç1;údiá .. laaplicaaión d.e unimpuésto aI valor a.gTégado? liquidado en 
o.a.d~ u.nade ' las 'eta·pa.s · del ·procesode producción y distribuoiól1.,en forma 
de .· a.~t.icipo ya' cuen ta de la l :iqu:Ld,:i,ción . final del impuesto a la renta que 
grava ~a.s :perso:i.1.a.S jti.:!,,:fd.icas .. El impuo'sto, así. cOl1.cebid6, además' de ser 'lln 

mét9do d~.ar:).tici:par ' la .rec.a,udac~.éri· deI :impuesto à Ia,. :renta' delas personas 
jur::t4:i..ca;$.; en: oU..:i,nto éil, G:lme roiointernacional ,peririj.ti:rá~ en las exporta-

• " ,.;; J ... --1. ~ ;' " ', •• -~ •. -'; ,' " ,,- ,t .. • .!: .". ~" , .• - .~ .' .~" ' " . ]-- . .:: . ,, '" .',.' - d -lo':: 
c;:'l).'2e~" 1I.Le''-HXt>lru''-''i . .J?-,; ,).!1~4 .... 1l~90 ... í.l:3 "·!'''I)f.~,i..O;l.on e~ .Ü ,,:,-9 ,,;.:'1a. e~ Elo!. . . pa,!.S d..e 6S "' .l.nOQ 

'. El impuesto al: ya.lor él.g:T.'egado es la 'forma que , 'actualm,ente? pasa 
a ser ad:'optad~ Emm'\.lchos pa{se F,;i· ' pro~~ectándose en otros inâs,. , . 

' . De,~p-q.&s de ~u~ :írltrod]J.~ció:;l, ,011 laColm;u1.idad Eoon&nica)i)u.r6pea, 00-

r:rio .s.istema ·e:J,E3gid'() .pa:rJa la ar·mo':,1.i~ación de' · ia .. :im;pos.ición a las' ventas, esa 
modaJ..i~dad ··de . graya,~en . gé\.nóadep'tQs en el: I;II',:rn.Q.o todo~ .. : 

. • , " " 'd ..' . • • . • 

.' ~ Ad~m~s ~ d~: . Fr~1Ciê- ' (q,iie ' ya,' adq:p~él.b~·él -· sisteIDa .anteriormente) ".P.le 
I;lania, ]Glgica? Eolancta, Luxem'b..lrgo e ItaJ:ia, miernb:ros .de la Comunidad ECj2 
ri.órid.óa Europeaj que ' a.'cord?J:'on·· eleg:ir . eJ.:L'Irpues~o aI va;lq;i> .:agrE?gadq·para la 
aTmo!:iZ;:lci órt a.e · lá' iiripcs'Lc i ôn a ia's ' ventás; en el iire'à,' muchós' atros paí­
ses, en al mU11.do, ya adoptaron ° proyectan adoptar el mismo sistema. 
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, ' . , :E~ ,verdad Q.~e" ,en la IIlê.;Y~OT!a. de las 'formas a.doptadas, la base iE! 
p'cinib+e. ,no .coincia~ ' con eI ',Óonccpt6 1;:11;0 0 del"ralor agregado li , pero e.1 sistema 
eV:i, ta à ,reduce, laacumulàtiVidad o .el . efec·t6"'casbada)l de la imposic:ióh. 

.. .. . . ,;' 

Ante la neée~:Ld:ad desulierir problenias,losrriás variados, de tipo 
financ'ier~,adrriinistra tiv6 'y otros ,enalg,mos casos, el impuesto nó a;]~, Qanz,a 
los servicios. En otros ,hay exencibnes para ciertos b!enes y servicios~ Y en 
otras formas, no se. permite deducci&."1. en relación a los bi \mes de ' capi.tà.L.Eso 
pJ;'9voça .distórc'iones, y la baseimpcinibie ' resulta . ehio que ya, se llamô de lJv..ê: 
:L.9+. ,ªgregado modificado ~ '. ' 

. . ; 
, . 

2 • . ' IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. MODELO ' ADOPTADO ~r LA COMillTIDAD ECONOMICA 
EUROP~. , 

Al ~n~c~arse la pu,esta eri inal.'cha deI proceso de: -integraciónec,.Q 
nómica europea, con la entrada en vigencia d,el Tratado de ROIna, ' la i...TJlpos·ición 
aIos bienes y ·servicios,bajo la formá de inipuestos generales a las ventas o 
a la cifra9.e ·negocios (5t, p:t'esentab2.} en los paises deI área,grandiversi 
dad encuanto a laestructura de,los s:l.stemas de im'Posición. En ' cuantoFrancia 
adoptaba:un impuest; de tipo aI valor agregado (6),108 demás pa;(sesmie~bros 
mantenían impuestos acunnilativo.s o en cascada o 

, .' J?e' otraparte , el mismo rêgJ,.men se caracteriza ba por la . dis pari~ 
dad ,d;e las ' tasas aplicadas o 

.,. , 
• " . h ' '; ' '. ;. " 

Ese cuadro permaiJ.ec~a en el ·lI).omento que se completo la prime~a 
etapadeiproceso integracionista~ conla eliminación de los ' aranceles cleadua 
na entre los Estados miembros y la insid.. tU'CiÓll de la unión aduanera en ' el 
';' . . ." area. 

la; realidad imposi tiva, en . el campo de los impuestos inteI"'flos! es­
t~bie~:r;a 'serios obsi~culosal comercio intrãzanal y ilo:PerIDit:ía la libre oi}: 
<;}ulà.ción de. biene.s y servi.cios ,hecho que consti tuye una de J.as etapas délpr.Q. 

,cesod~ :Lnteg;t'ación, :en ' .s:u march'B. bacia um mercado 'COID"LUl, siri frónteras ' adua­
il~les . ni fronterasfisoaleso 

" , Esa r éalidad era ,i n comp8.tibl j3 · can elesp{ri tu y el fUl1.cionamiento 
de_ un mercado común, a travé s deI cual se busca 'llegar a un espacio fisQal 
u..'YJ.:tficado, como si · :e~era un ver~de:ro l,Ilercado interno. 

"o " 

(6) E1 j-mpuesto que ·vi.goraba'en Fra~cia no"inCluía los servicios y" l'lO ;alcan ...... 
zabala etapa. deI comercio minorista .. Por es6, lOclasificamos como ll."1 im 

. Puo'sto de tipo al . . "valor agregado. Otros .'10. 11a.man de impuésto a1 v a.lor 
agregi3.d,o .· I\madifici:i.do ll ; ; pue8'. ,·ei · valor ' que. · se : 'toma ' como ,base imponi ble no 
coincidEr:. con. el ooncepto ecoilóIIi':i,.oo ~ de .val'or agregá,·do,. ' '" . 

• • • '" I. • ~ • , " • • • ' . • • " .. 
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. . . Ias .diversidade~ y disparidades senalaél,as de:f:;erminaro.."I1 la necesi ; 
dad dê adoptaruna ' fór·mula. . capaz . de .elirrfinar las' dis:torcione=s en las. condici.Q 
n,esnormale:s de comwtencia . en .el . comercio in;trazonal" La fórmula . elegida fue 
la adopciôn de un sistema por el cual se desgravan las exportaciones y se e~ 
table.cen gravámenes . oqmpensató:riosen las "impo:çtaOiones, sistema ese 'lue se 

' . conooe . :haja ladesignación dellcompensación fronterizal' . '0 de lI,compensación en 
f~onteran .. 

• J , " . ' . , . 

.. C'OIilO la adopoi6n d~ esa fórmula importa en la ne.ces.idad de· prom.Q 
ver la armonizaciôn de los impuestos 1:1 las ventas o a .la cifra · de negocios ,fue;' 
decidido desarrolla.rUl'lprog::'ama. en -eres etapas,a través de las cuales se 11;e 
gará progresivamente a la total li,iJeracion de las corrientes deI comercio i,g 
trazonal,con la libre circulaciÇjn de l os bienes y servicios entre . los países. 
'dei área.. .' . . '. . . . 

. La prio.era etapa abarca aI período e1'1 que tanto las estructura~ c..Q 
IIlO las tasas.de l ·os impu,estosson cliferentes" Las legislaciones .. naG;i.onales no 
~esponden alas erigencias . de \m mercado oomú'n y los re.gímenes . adoptad6s .. de 
pais a;·paísson muy diversos ,aI punto de constltuir ' serioobst~cülo a. los in­
iercambiós, fals~ando las co,.J.diciones decompetencia entre los países miem-: 
pros eimpidiendo 18. l1,eu tralidad fiscal en los negocio El intrarregionale's ~ . 

Como la mayoría de los Estados miembros de la Comunidad adoptaba 
sistemas de. impue'stos aCl.lIilulativos o en cascada? 'lue no ·pernti, ten couocer con 
exacti t1.1d el mon'lio deI gravamen oon tenido en elpre cio de los biEme s e:x:porta 
dos, se estableció, paraesa primera etapa, un sistema de cOTIJ.pensación fron"'.: 
teTizé;!. J.?QrestiBa.!i~,a.l cuaJ. los franceses llamal'l Jlforfaitairello lia forfait ll • 

: Porese sistema~ los países ·interes~dos, en ajustes bi,lateral es, se pClUen de, 
acuerdo para estimar las . cUotas 'l"U.ese deben esta blecer para desgravar las ~~ 
portaci~~es,asi como fijar los impuestos compensatorios sobre las importac~ 
nes. 

'E..1'1 .la segmda etapa,l:ossisterp.as d.e . :Lmposioi6n ser~ .al'moni!Ziados, 
· m.ientras 'Çlue las t aséi.s per!D.ane oerá!-1 diferentes"La armonización ·de : laestruo.,.. 
tura ·de .. los impuestos contemplará la adoppión ' d8: fórmulaS 'lue 'permitan rea1i 
zar la compensación en frontera, sobre valores . exactOs y ,no más por estimath 
va o !la forfait li

o Para eso, s erá necesario adoptar sistemas impos:i.tivos 'lue 
permi tru'l ide;ntificar ien cual'luier etapa deI. proceso de prOducc.ión Y circula 
c:l,,?J:l,el monto ,deI , impue sto , liq,uid~do en esaetapa o .en las ante~iores. 

. " ; . . .'. . ." .;. 
Eu la etapa tercera ~ 'lue completar9. el programa de armbn~za;c~on, 

serán ühi:fj_cadas la.s tasas ~ nivelând.ose las cargas ·fisoales en el. área,en la 
'lue respecta a la. imposicion sobre bienes y serv:Lcios .,Gon la armonización de 
1 . t 1 . n' • ,- dI' ~. '..:l 1 . , os s~ emas y _a Ul'l:LI~ea.C:L<:;ln .· q as' ·;;{~sa.s, s.pl'a Sl..1,prlilll~u..a : a .oompensad~on en 
la frontera g estableo:i.éndose as! la libre circulaciôn de los bienes y servi­
cio~ en la.zona.1 como ::;i ' fu~r,a 1.:m e~pacio :E;Lscal. unificado,derLtro deI, marco 
de Un v;er9.ad.,er~ meFQaq.o comU:/h . . 

'~ Pa.~a:· la qonsGc~si6n deia ,s'e~q.a e,~apa, ':el Oo:p.sejq de'laComuni 
dad Económica Europ.ea, . con fecha de cl·l .de 'abril .de : 1967',establecíõ dós di:: 
rectivas,referentes a ia armoni,z~oión de 18:'8 lElgisiaciones' s'obreimpuestos a la 

.' 

. : 



c-iff'e.,' dê·:~e'gocios, ~n :l 'oef1!istádos miembros o :' Po~ ÉlSa.s, dir~ciiva.s , denÚIDeros 
67/221 Y' 61]228) se e:stable'ce lãs ·bases de un sistemã. cotnÚJ:l de ' impuesto a.l v,ê:. 
:lbr:a.grégé.do·~ , 

. . 

La pril-nera directiva establece los fundamentos y l os principios 
generales de un sistema comÚIl de impuestos s.obre cJ.fra. d.e negocios y; en su 
j;)a.rte : iiftroduêtúria., qUe seCOmpOl1.B devarios considera,ndos, fija. algUnos. fun-
damentos fi principios gerierales. . ' 

. . ,' . Resal tandb '. queel ob-jetivO· esencial es establecer, en aI ámbito 
de 'una,' uniÔriecolióiliica,w.1 mercado comUn que importe una sana cómpetencia,con 
características· análogas . a ' las de un mercado interior, destaca ladir~ctiva.: 

a) .:. que la realización de ase objetivo supone laaplic~ción:pr~ 
. ' via,en los , Estados, mieinbros, de ' legislaciones referentes &'los 

impuéstos a la cifrá de los ne'gocios que no aI teren las condi"ciones de com '­
peténciay no perturpen ia libre ' circulaciónde 'las inercaderías 'ydê ,los . sel:, 
vicios en el mercadocOrrrún:; 

. :b) ~ que las legi$laciones actualiriente ' en vigenc~a nç:> respondl?:Q. 
, ' a. 'h.sexlgencias .aIltes m(móionadas 'yq\ie,porlo tanto, en in-

t~~é's :'d.el · mercado comÚll ' e's ' menaster armonizar las legislaciones referentes a 
168;, ~mpuestósa la : cifra de 'lOs negocios c6n el o p~opósi to d.e . eli~inar',eri ;" ia 

. medida de loposiblé, fac'bores suscep'bibles de alterar las condiciones 'de 90l!! 
petencia, tanto en el plano nacional como eri el plano comunitario, · yque .pe1: 

.rnitalograr, el objetivo . de la supresión de impuestos a la importación y des­
.)sravacidnesa. la. exportación pâ.:r'a ei:i.ritercambio en·tre :los Estados,' miemb~osi 

". . c) ·· ..:. quSlla ra1~ deest"Udios realiziLdos . resulta ' indudabié •. quê ei;!­
" ' ta a.rnioi1i~a.ción . debe 'cóilducir a la eüiminación: de i6s ' sist'emâs 

, de : l.IDpuestos ' aC'U\nüla ti vos en cáscada y. a la adopciónpo~ todos los > Estado~ / 
'UúeIjlbros de 1.lll sistema ' coinún de impuesto aI valor ágregado; . : 

.. d) ",:",. que. un sistema de impuesto aI valor agregado 'logra la mayor 
. ' ' . :simplicidacly la. mayor ne:utralidad cuando' elim.puesto sea per-

cil:l~do de Unâ ·manerél. .tan general ' como , !3eaposible y que su · ámbi:"to de .. apliÓà. ..... 
' ~.' . . . . ' : ., • . . . .. . ,; , ) ~ . " . )1' . . , 

cioh , ilicluya, todas las etapas de la pÍ'oducc'ion y' de la distri buéi.ori,asl. ' co-
mo laEi :prestac.i6nesde:"servibios; que, por consigu:iente, en interé~ delmer­
cado común y de los Estados miembros, debe adoptarse 'Un, 'sistema Corrrilncuya '.§!! 
plicÇi.ción se extj,enda, i gu:ê-lment e , , .a.1 comercio minorista. . ' .. . .. . . .. ' .. . , . '. - . . : , 

a.) .:. ' que la ap;Licación del iiIi;1ie~to aI comeroio 'minQrista poctría 
determinar en algunos Estado~miembros · cierta.s dificultades de 

orden p]:'áct,ico y político;,que,por, té,l.l razón, dE?9.e dejarse a·los Estados / 
iid .. embr6s _ . baj o. reserva. de consulta. ' previa - la facultad:, de ' aplicar el sist.§. 
ma común tan sólo hasta el comercio mayoristainclusive '3-,si fuere el caso, 
,a.plicar, alo come::r'cio . mi:r;to,r;i.sta .. .o a . la, etapa a.n,terior a éste, un impuesto com-
pleIileniar1.o; autÓ~?m,o; ; ." . , . ~ .. .... . . " " . ' '. ..... '.. . . .., 
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b) ~. que es necElsario pr9ced~r . pqJ;' etapas pues,la ,é!-rmonizac~6n 
..... .. . 0' :,' .' . . ' .:--: .... ; .çlé·,lós" impuestós ala cifra "de lo.s· negoc:t'o.s· prpyàca~á.· ~n ios 
":. iEs<tâa6s ·mierÍibr6's modificaciones cbnsJ.derablesEm" Su éstrticti..lra riscaly ten 

dría apreciables consecuencias en los aspectos presupuestar1.t;; econóffiico ' y 
s<?Cli~;L; . , 

' .~ .... " ' ,r ,: .; : ~ :.<,,' ' ... : 

J .,,:: • 0 .< ' ()) . ~ que .e:).. re~inV;Lazorielbs f3,istern~s éle , im~-q~êt9~.,.aC1.:un~la:tivos 
.-.. ' .. ' .... ' . . ' . " ". ' eil ' casca.da.-v'igent8s en la mayoria de los :.E~tad9s miE?mb~os, / 

por el sistema com1.;n de impuesto ~1. valor agregado,d,ôbe conducir a ima neu 
. t~alidacl competi ti va3 alL'lquy . las . a).;G1.~otas Y las exenc.tcm~s no sean coordi-

:' ;: . na;cià~ simultáiieaciêrite ~.en élsen,tt!io ' de que en.~l interior de'cacla país las 
· · ~:.J4l~·rca,tÍ~r:Las; . i,iimilares '':$. óporten :ià 'misQB, car.ga fis.cal,; , fSlea cual . fue~e la 'ex~i 

;.'~. ·iiEiriáiõridel ·circuito ·deproducció-1'lY ele di.stribución, · y que para làs trans1!: 
9qi.ones interpacion13.1es :el .monto dela ' carga. soportad~ PQr las ,mercaderías 

;::::-~.~ sea·. ÓOinUil : a; fin d;e rea.lizar 'lUla compansaciôriexácta .:de .dicha .carga? que,por 
.. !: 1:ôiiàn:li:ci, .c:op,vien:eprever en una primer.á e'Gapa la adopción .por', t oclo!:! lOs. E.§ 

.- . :.·t ·adôs miein1J:r!os : d~l sistejTIa 'Coraún' de írapue sto aI ~va:l.a~ ,agregacLo,. sin .. c6ºrcii~ 
,,--. , ' h~c:ión concomitante dEi 'las al:tmiotas yde' 'las ~xericiOr:le. s3 · '::'. . . , " . 

.. d) - que no es posible prev~r dcscle ,. ahora de quê manera y en que 
t~Í'~inos;.. Ia armohizacióh de los iIil:?ues'to~ ' a ~a ' cifra ' ~e \08' negocias puede . 

:. 'cond1,lcirala finali'dad de" suprimirimpuestos 'à.: la -impórtapióny , desgra'Va -
, .cio~e:s :a " laeJGi>drtaciói'l para elintercambio êntrelos Estados ' I1lÍ~mbros ~ qlle~ 

__ '. :poJ;' ~ 10 '.taniio, es pr'e'ferible ' qlle la segunda etapa y las ' me~~dasa :aclo;I?tar jla 
. : \ ra:êila.:· seB4 · det'6Í'minadàs más tarde. ' ." .. . , 
. . . . : : : ; " ," .;:' !.:' ' ,,~" 

. . . . .. : .. , . •. , .ta. ' primera clire0t:i:va p1.lt?dE? definirse cOrno la decj,i.;ión:po1:í:tióa'·to 
!' h'í:t1'i.da·::pÓr lôs,: pà:f.sésmiembros ·de la '· Comunid'ad,en ai 'sentido de"'adoptar unsís-

tema com~ de impuesto aI va~or agregado,para ;reeJ:!lpla?iar sus anteriores sis-
... · :temái:(: dê · im,Pues-tos: a ' Ia cifra de negocibs 9 C otnplémentan,q.ó iadecisJ.õn princj. 

.' :'pi:il j.lacÚreót:iva eEJta:bJ-êce" plazos : a 'ser curaplidos en elp~oceso de cambio y 
.fija: :10$ prin6ipiosgenE3::-ales dél':LIDpu,,:stb aI va~or · ·.agr~gâdq êh la C'oÍnuilidad. 

. .' En cuanto 8.1:os plazos ,establece la d~rectiv:a CJ.ue la susti tució...'I1. 
.. ·.- 'de los '-s is-temas .deimpuestosa la cifra ·denegocios ·.porlh"'l.impuesto al valor 
--·, · a-gregadó :ármQrüzaclodebb·á f e:ali 'zâl'se dentro de lo~mGri.or~~ plazos y de ma­
'-': :hefa;â eri:i;:par·.~en ; vigencia ari:tes deI día ' l 'de enero q.~ 1970, feóh.a apart?-r 
- . ::cie: .lâ",:GÜa:l . rto "se '-perlÚ tirá mífs' ·ri.ingunâmedida dê .. compénsación ·. fÓrfetarÜi: . a 
-,,' , l~ .:iíÜ:r;:ortaói;0nes. ot1 ias · eXp'ortâciOrieé ~ ·. . . . 

.. ~ -, .~ . . ... 

Eu lorefêrert·té a :lds pri..Ti·6ipiÓs : gene:rsles del'im'puestobomÚnita 
rio al ~valor agregado, la Clirectiva estableee sus ,1~neas básÚ:asg 

. .. ~. '" . ' . ~ . '. . ' . ' : ' .' -: . ;, - . . ' " 

~< .. . 

T ' . 
- .:': -, 

":'; ' . 

a) - que el gravamen d.obe constituir un imP'll:e~to general al cOll 
v - ' s-üm'6~ :. .. .. ' . . ,. , 

'~. -, 

:: b) - qu~ la" mate~ia imponible·d-ebe· a:tJ.a:ccar ·:los· Oiertes·;Y·l.os. se~ 
" ..... . ..... : vicios,;' . ': . .. ' " ' . : c... .. .. 

'~" . -. ... " . ;" 
-~ , , .. . . . 

' . ~) ~ .• qU:ee l · iiup~lestó.·déõerá·: s'er proporcional::'a : lo~ p~ec'J:ós : ·· . · de 
los ·bienes y s e:rvicios gravad~)s, sea cual:· ·'f\'iê;fÊl· ·el.: rfílÍii'er()"a~ 
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·tra.rl$à9Ciones .oeurridás·,eri :el proceso de produo~A'6n '3 clistri17Ución anteri..Q. 
tesa; 1àetél.pa. d~: iIIipoSiciÓh; 

n oris i;a. ;. 
' ''; . .... . , .. ' 

d) que el impuesto deberá ser a-oÜ:cado .de . ia,foma. más amplia 
posible, en todas las etapa,s,had-tà a.i nivel deI comerciomi 

e) - que el impuesto se liquidará en. cada etapay será exigible. 
previa deducción deI monto liquidado en las etapasanteri6 -

• 0'0 ' • 

. . f)- qUe algunas flexibilidades serán permitidas, en um período 
·tr~nsi torio. 

1e. primeradirectiva consituye la plataforma jl1;rídica sobre la. 
. ·c:ual fue ftiÍldada .la segurida~ 

.. ,. .Esa:: · seg1i..~da. directiva, que noestableceaún el r~gime~defiAi"f;i 
vo· deI I. V .A.comuni taria, consiste soldamente en unasolucióri; transitaria., · .. 
hasta que se establezoa la armonizacián tOtal, iD.clu;rendo la unificaci~ de 
las tasas deI gravamen • . 

A1 fundamentar esa.. segunda directiva, Eie destaca que, hasta la 
supresión de 16s impuestos a: la importación y de las desgravaoiones a la e,.! 
portación( comllensación en frontera), . es posible dejara los Estados miem 
bros am:Qlia . autonomía. .en cuantó a la determinación de la tas a o de las ta,­
sas diferenciales deI impuesto. Se .reconoceaú..l1. . que para poder aplicar :ei 
sistema de manera simple y neutral, y mantener la tasa normal deI impuesto, 
dentro de lícites razonables, es neces&.cio limitar los rog{menes particula 
res y las medidas de exoepción, y, bien así, que es nEicesari6 estabiecEir 7 
regímenes especiales para la aplicaciqn elel I~ V"A .. aI sector agrícola; y, 
rriaEia1Ín,que esposible dejã.r a cargo de lÓsEstados miembros la:. facultad 
dê dét~rmirií3.r . por S:l mismo: . . ... . 

~ . . 

.. a) - la reglamentación referente a; numerosas pJ:'estaciones de 
.. . servicios · CllYO .. COf?to no influye sobre los precios de los 
biene.s~:r 

b) - el régimen aplicable a las pequ~iia.s empresas, con la · re~ 
.. : serva . de consul taPJ:'l3via. 

La. segunda c1irect:tva · consti ~e u.n verdadéroestat1,lto ,norma:h­
vo del I.V.A. comunitário, una vez que establece regIas rígidas: en cUantoa 

. aspectos sustantivos . de . l~ imposición, definiend<?, además de problemas de 
:·) : . ::~ -territorialidad, la ·materia imIlonible, e~hecho generador, los contribi.lYEi,!! 

.: .'> .. tes y_ responsabres, la base imponible; la forma de la tasa, la.s normas re-
. . . latiVas ~ ·las · '·exenciones,la .forma. dec~lculo y de liq'uidación deI gravamen, 

. Y btros ,casos • . , . . . . . . .. . 

.. Es·á, · sEigunda· ci:l.réctiva, que está . coIilplem~ntada condos !;l.nexos ,de 
fine aún los procedimientos relacionados con lasdeducciones deI impuesto 7 
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relati.vo a ,los bienes de invorsión. nermi tiendo inolusive el método de deduc' 
ciOhes ' según: fre:cciones a:.~'Úales (cl~d;cciones "llrorata tcmporis") y a la de-= 
ducción deI imlluesto de los "stocks:l existentes eri ocasión deI 'Pase de '11-.'1 ,8is 
tema a otro, asi c omo discrimina los servicios que están ' oblig~to~iamente in 
c.Itild,.0i? en e], 'sistema de I~V.Ão 

Eu consecue ncia de las dos directivas, resulta que el modelo de 
impuesto al valor agregado, en, la Cowxnidad Económica Europea, deber~ obser-
v'Rr ' HÚ3 ~,iguiGntes normaspril1C~llalesi " 

2.1 
, 

2 01,,J:...Los Estados mi embros establec~r~,como s'istema común, un im{ 
puesto a la Li.L,fra eLe n ogociosdj;:;.()rrr:wa do "impuesto alvalor agregado"" 

2,, ];(,>2 ';"El princi1,)io el e l sistema comÚIl ÇLe IDlluest () aI'" valor agregado 
consiste en aplicar a los bienes y servicios un impuesto general al consumo 
exa.ctame~te llroporcio~al aJ. preciocle los" biene s y servicios, sea cual fuere 
el ' nLliuero detransacciones ocurrlél.as en el pr;oceso, de producción y di,stri bu-
ción anteriores a la etapa de la imposición. . " .,. , 

Quedâ."l sujetas al impuesto al valor agregad08 

las entregas de bienesy las prestaciones de servicios, e fectua­
das a t:ftulo oneroso eu el , inte riorde ' unpaís por unresponsa 
ble~, 

iaS ' importa?ionesde bienes. 

2.2 0 2 Se c~nsidera. ~ ll:tnterior del naís" ' el ,' territorio en el cUal €'ll Es-
o • • • • . _. . ' • • ..t.. 

taclo interesa,do a p liqueel imlluesto al valor agregado; : territorio <lue debe / 
comprende:;:,~ e1'1 :pr:L'2cipi0 7 el conjunto del terri torio náci'onal' ~ ,.c.on , inclusión 
d~ las. ~guas t e rri tor-iale~" 

2.2 .. 3 si 11.-1'1. Estado miembro s e propone ' aplicar '01' impuesto al valor 
agregado en 1L."l terri torio más restringido que su terri torio nacional, de berá 
ef'ectuar c011s111 ta a ,la Oomunielacl" 

2,,2.4 ,_ Se considera "entre ga de Un bien" la transferencia del poeler 
,de dispon~r de 1121 bien mat e r:i.,al, como llTopiet,e.rio" Debe entenderse por "bien 

, material~' lo~ bienes mate riales, niliebles o mIlII.1,e'61es~ 
'.. ' . , I 

, , Los suminist'ros cie ~oI'riehte :el'éctrica~ dé' gas, 'decalor, de 
' :frío y _similare,s' son oonsiderados COIDO EÍntTega de b:i,enes. :: : 

.:, . 

Los Estadosmiemb~os tienen ' li:i facul têil de ' considerar qUe , en 
oaso de aporte a una soc~L.edad de una ',miversalidad total o parcial , de , b:lenes" 
'Ia sbcieelad 'beneficiaria sea tomada , '~ om.o continuadora ele la llersona'del apor-
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,,' 

,,?:.2·5 ' T~mbi~n se ci;nSiãer~ ' como entregag 
" 

2 , 2 ;..'5 .1. ' ~ :la entre'ga mat.erial. d'e', un bien en virtud' -de.-un · oontra·t .Q ql;1.6 . . ~eta,~ . 
. , b1elZica.' la locq.ción de un bien durante cierto per::Codo, o la. vent'à, " ' a. 

, plazos de :ur,l, bien, _ con la cláuSl,lla ,de que la propieclad se adquiera a ' ~st~ 
',dâr con el ,pago. deI ,último vencimiento; e1 contrato no debe ser descompuesto, 
en .pa.rte' c6mólo(}aqiórfyen:pa.rt~ ' como venta, sino ' que debe ser con~iderado ' 

.. .9,~~ae su forntalización, como un: cont!'áto de entrega. imporlible; , 

2~2.5.2 la. trasmisión,con pagode ~~ indemnizaciÓn, de la propiedaddff 
un bien en virtud de requisici6n 'de autoridad pública o ' en Sl1 nembr,G; 

2.2~5ü-' 'ia 'trasmisiÓllde un bien realizada en virtud de un contrato ' de co ." . . \ : . . ~ 
' misión :de , compra o ,de venta; 

2.2 . 5.4 la entrega ' de un trabajo realizado segÚn un contrato de, ob:I;-a"" éS 
, , decir, la entrega por ellocador de la obra a su cliente, deunbien 
mueblEi fabricadopor ,aquél conmateriales y ,objetos entregados por ~l clien­
te para tal fin, ya , sea que el locador de obra hubiera previst9 ' o ,no, una 
parte de los' productos utilizados; 

2'. 2.5:.5 - >113. 'entrega de, un trabajo inmobiliario, con inclusión deI que con­
siste en ' la incorporación de únbien mueble a un bien , inmue bl~: .' ' 

, , , 

" , ', ",' , io~ : Estadosmiembros que por razones . espec::Cficamente ' nacionale;3': 
no pridieren considerar' iasoperaciones contempladas enlospmltos d'y e, ' c~ 
ma: entregas, deberéÍn ubica:rlas en la categoría de las prestacion,es de servi­
cio~, sometiéndolas a las tasas que correspondlEáensi fuerencQnsideradéj.s 0.2, 
mo entregas. ' , 

, , 

,Se oon,sideran "traba.jos inrnobil:i,.arios" ,~ntre : otros: 
. ' . . : " ! 

, " - la Gonstrucci,ón de edificios, puentes ,caminos, puel,'tos,e;t ,c .. , 
encu..mplimien.to ele 11.:1'l contrato de locación de obra; .. " , ',. 

: .... . 

pIo); 

los trabajos de · trasportede tierra y plantá9iones de jardines ; 

los tr~bajos de :1.nstala.ción (de calefaéi5n . _c~ntral, por ejem -

, , 

1af:1, r~p~racio.n:e sde llimue bles" que no sean las operacione.s c o­
"rriente's de raanutenc'iori., 

,,' .:2.2.6 ' .. :~.' Q\J.ed,a.n ~si~ilada~ ' a ~a e~tregG\ ' efectuada a · t::Ctulo 6neroso~ 

:' 2.2,.6.1..,.. l~ retención ;por uh' dontribuye~teen el á~bito de- su empresa, de 
" ' ':" un bien. q-q.e se -.d;~ stin.aa su, usp. particularoque trasmite a título / 
. g:çatu~to;, ~n lorefe'rent:13 ,8. l~{ retenc;i.ân de: un :bien no' trasfol'mado, adqui~i­
,dÇ) p~run ,cqn'~~ibUyê~i~;' los 'Estadósiniembros ' -tienen ;la .facUltad de reempla-
zar la ' imposic:t'ón 'porIa prohi biciEm ' dé lá . ,dedllcc~ón O- pqr, su, reajuste s 'i la 
deducciân se hubi~re " pra.bticado .. No obs_táilter ,l .as .re.'ten,9iones:,' efectuadas pa-

------------------------ " _ .. _----
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ra. distribuir obsequios de escaso va:!.or y Dlues~ras que desde e1 punto de vi.§!. 
ta fiscal IJUeden ser consideradas como .gastos 'gen~,ral:.-es .,.no· .. 4e.ben consi<;"le:I'~.!: 
se como entregas imponib1e s; 

• ~: " 0 • 

So consictera efectuada la entregag 
' .' , 

si el oien fuere 
adquirente o por ~m 

131 mom.ento ele la ' iniciaci'ôn 
· aa:q,~irehte;, ' .. : . 

e:x::ped.ido o trasportado por e;J,. proveedor, oY;;r e1 
tercero& en el lugar donde e1 b:Leu'se' ha11e eu 
de Ia .e';iclledición o del. . t:r:a.l'lS porte oon dí?s t.:i;n.~.~l 

... .; ... 

2~2~ 7" 2 •. ....; si :el '\hi~n no .fue.reexpedido. o trasporta.cl~g eU eJ, lugár . enClJ.;L.e e;~ 
oien se halle en e1 mODento de la entreg'p.q: .:':,: 

-2-.2.,.8: ' . ...:. _ 'El ltech,ó . generador ·:cle~ impues.to . ~e prodlwe al e:E:ec~arse la · entre 
ga c .No ·obstante,. ·.cuando· las .. .entrE?gas deu lugar~_ :i.n~e-sosa, cu~:qt~ côri ' ân:: 
t~riorjAad a la en~rega., puede establecerse que el hecho generador' se prod1.l;.!2. 
ca 'etl'6imoment6 'de darséla ·f'aót1ira o 1 a más tardar , -aI <pGrcibirse la ent:r;:§. 
g~' 'à " cuG~ta, iJ ellonasta . la: concúxrencia.-del importe'facturado opercib:i.-do! 

.. -' . . .' " :.~ :~ . '.' . ' ., . .: .'. . . . . . .' . . ,.:' :'. ,..' ~ " . 

.. ... . .: . . Por- tlhecho gerierâdor '(leI ·:irnpues:to" dê be . entende:;rse ' .8'1' n~ciI1fi,.~P~9 
de la deuda imposi tiva9.:, " 

2,,2,,9 S~"6ohsiclera "I>re~taci6r;, dé -~ércicios" toda ' 6peración Que no cons 
ti tuya li? entrega de U11 bien. . ' . ~ ~'. . : ". . :. . ... . ... : . . ~ .. .-

La definioión' cíe ' p!'est~~i'ón de serrlcios ef'ectuac1a·en;: €iste pará­
gr~f;.o implica q,Ue " tambiél1 debe L"l.oluirse entre las prest~ci ones de servicios l? 

la cesiól1 de .. Un bien inco:pporal?, 
.' . ' . . '. " . .. .. ::. 

la ejecución ele 1Llla obliga;ción de no hacer; 

' . . ;,,:i:.'. · la ' rea;lizaói ó11. :de- un se'r"'v,i-eio ·· prestad.o en. virtú.d ... de un reQueri 
miento de la autoridad pub:Ücao en su nombre; " ~-., . .... . " ~ i 

- o. , ~ - ' • . _ la~~~liza(üón' de un>trabajó'Que: afectar aun ':bien, s.i dic)::J,o, ·.-lir.ê. 
bajo no .es, co~siderado ·como una entrega COmb, por ejempl0, las operaciones c2 

'; rrienpes.ô,e. qQ;p.s~',~vac:~6n; .e·lJ>lan~:JÍti;dc; 'de ro:pa~.- :~ otc. ' -'0. '-. ~ ,. , ".' 

• • • ' . . . . ' J '" •• ' ;' ' .... ' .... ... . . ' • • , • :. • • • ' •• ' : • .'.'J...... '. : ~ .' . . '. . "" . : " . • . . .. . .-, . 

..... ..::-: -. ,. ~ . . ; :., :: E'~t~;" á·é.;firt"iC:i:()n ::-ho 'se :o;6h:'é:á;''' I§i ib}!SiCiól1- Pb;1.~Est8)-rbsIIiiem­
'1,I'0-8 ode . <i~~Ei$Wii. .. ~;i4a:~ op8:r9.:c:i9rie~ ;' e;:fe"d~ua;4p~; ~pór ili:{ Té~p6ns~DTe1:,cOmo los S6]l 

.. ~.t~'it~~~;:~~~~-·~~k~: : i~· . :~§:~1~~~~~1~~;::t,âl':Fe:~~da'~/~~_~~:l~::~~.·~~s~r~a ... ~aT~ :~Vi-
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2 . 2,.10 ;... En princJ.pJ.Q se considera c'Omo lugar de .prestación: de servJ.cJ.os 
el lugar do~de el servicio prestado el derecho ce.dida ' 0 concedido '0 e.1 obje..;, 
to á.1 q,uila do son utilizados oexplot.ados " 

2'~2Ül ' - El hecho generador deI impuestose produce aI .efectuarse el servi 
cii·o. No obstante, en cuant'oa las prestaciones de servicios de duraóión " 3,.n .... 
determinél,d.a. O que excedan determinado período o que motiven entregas a cu.en­
ta , podrá establecerse que el hecho generador se produce en el momento de la 
entrega de la factura o, a más tardar, al ]!ercibirse la entr~ga a cue:p.ta, y 
e~~o pasta la concurrencia de I importe facturado o percibido. . 

Sólo están obligatoriamente incluidos en el régimen deI I . V.A . i:~é 
siguientesservicios~ 

2.2 . 12. 1 - Cesiônes d e ]!atentes; de marcas de fábrica y de _p<?mercioyotros 
,derechos similares , asi como las concesiones de licencias. referen ~ 

teS aesos derechos; 

e . 2012~2 trabajos referentes a bienes Buebles cor]!orales, realizados por un 
' cont:dbuyente; 

2,,2 .. 12 . 3 -- prestacionee destinadas a preparar o coordinar la realización de 
. tràbajos inrnobiliarios como , por ejempl0, las pre st~ciones " e:fe'étua-

dasporarquitectos y oficinas de vigilancia ~e trabajos; 

Jlrestaciones de publicic1ad comercial? 

trasporte y almacenaje de bienes , asi corno las pre staciones accesó 
rias; 

locacibn de bien e s mueble,S corpora1esa un contribuyen:te; 

provisión de pe rsonal a un contribuyente, 

2.2. 12 . 8 prestaciones proporcionadas por consejeros,- ingenieros.,oficinas 
dep1aneaciôn y prestaciones similares, en materias técnica, ec0n~ 

mica o científica; 

2 . 2·~ 12 .. 9 - obligación de no ejercer , total. o parcialmente , u.l1a act:i,.vidadpr..Q 
fesiam1· O:' uu derecho contempla,Çlo en esta1:i,.sta; 

2 0 2 . 12 . 10 - prestaciones de despachantes, corredores, agentes de negocias y de 
. más 'intermediarios autônomos , 8l'1 tanto se refieran a ' entregas .<? im-

porta,ciones d~: ,biéneso a prestaciones de servicios en'l1.filerados enesta lista • 
.. 

202;13 - - Se considera "importación d e un bien" el ingreso de ese bien. alj 
' lIinterior deI, .pàís ll

. " 
'. : 

2.2.14 Eri la importé;l.c:l..ón, el he cho generador de1impue stotiene lugar en 
. ocasi$n de ese in~eso . Sin eIiJbargo, 1,08 Estados . miembTos tienen . la facult a d 

......-~ ...... _-------------_ . __ ._-_ .. 
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de Vi;rtÓl1la.r '· et '.hE/clió ·· geri"era,dor y . 18-BY..:.i,gi.bilidad deI i!!l1>uest·o,: €J,lyalorag+'e .... 
ga;r1.b:.,al· heohogené1:'adoI'.ya. la .C::t.:i.gi b:Llida,destableo.idos. ~n. .. mater:ia,de .d.e":" · 
reohos aduaneros, tasas -:/ exacoiol'1es. a .'l a i rnp.ortación .. ·Ei-· mis8o~.illoclo pue-. 
d~ estableoe:rse en lo referente aI hecho generador y ~la ~iigibiiid~'d 'del 
iJr~pue st9 a1. -"ál'órag:regad'o~' para .las: e~'1tre;g'asçle bi~ne~importados , . oon; u.."I'). ré 
gimenSlispensivo de Jlei'~'ohos a,dua."lei"'Os;:.od.e otros, imp1..l.9$tos ,tasas y exa,ccio 
nB"s o' " . " " :,. . ." 

. t , '~'. 

',- ', .~ .. :.:,.>:-.. ' .... 
" o o " 

, '. 

, la base im,P0nible es constituídag 
r,' , ; . . . . .. J.: . : ',' ,' . 
2.3~1 

, i 

2 0 3,,1.1 - en las entregas y prestaciones (lo ser-vioics 7 por .todolo .que cQns-
ti tu.ya el contravalor de la entrega deI bien o ele la prestaoiên de / 

se'rciciosj 'incluído~ tod,os los gastos e impuestos, con exce:pC:h9nclel . J.)rop'i~ 
impú"6stoal 'vá16r :agregac1oo Por el término ll óontravalor91 d,ebe 'entenderse to­
do lo que sereoiba como retribución por la, entrega deI bien . () };lOr la :presta . 
ción de servioios, comprendiendo on ello los gastos acoesorios (erabalaje,trall­
~orte, 'ssguro:s ~ etc~:J,es decir,. nosólo ell"ilonto de ],as sumas Jlero.ibida~ ,sá 
no "también, :por ejemplo? el valor de los bienes recibidos ~11o.anje:o, 'eri ' c8:'-
80 de requisición de la au toridad públioa o en su nombre, e1 imnor·te de la. in 
deoni~a:ci6n: 'rocibidâ? ' , --
~ . .':' ," '.~ < .... 

, ' 

Sin emba.rgo, /tal dis:pcsiciól~ :no ·se i OPenea .la ,facul tÇ!.d ,que tiÇjne 
cada Estado miembro si lo estima necesario :para lograr una mayor neutralidad 
comJle-ti tiva, . de exoluir de 18. base imJlcnible en. cuanto ?-.:Las entregas? +9S ,' 

"ga:::)'(ios acoesorios realizados a. partir elel lugar de entrega y de . gravar dj.chos 
'ga~tos ; como ~ contravalorde uAj.; JI:restación de .servioioso 

• • .~ • [ . ;o • 

No obsb.n·ce, los gastos :ç::>.gados en nombre y :por cuenta ; deI clie,!! 
te y Q.~El' enla.·<cbntabilldad deI JlI'ovcedor son cargados encontraas,:j,.eY,Ltos, no 

• . "' J .:. 

c onstituyen un elemento de la base im:ponible. 

'. Los del.'G (Jhos de adua.:na. y otras tasas, im:puestos, eto",:pagaci.'os'ên 
la iTIl.portaciôn ·s, · r~omb:re' Jlropio por agente s y otros j,nte:rmediari9s .9-e ad:u~~, 
incluÍéL'os ' 'Íosrcm:Hentes, igualmente :pueden. ser exclu:ldq-s de;La base 'irripohi;;'" 
ble correspondiente a la pres-r,aoión de servioios pre-vistos,. :por ';~ülo~; 

2?3 .. 1d2 · ~. 611. lasoTleraoiones menoionadas .en los . i."Ylcisqs 2,2.6 .. 1 y 2~2~6~2 , 
deI. Jll.mto ~.:':,:!i1;,6 lX):c- el precio · de .; 'compra . de:Lcs :;piene,s o de bienes s'i 

.mi.larelõ:l vo, a falta de precio de compra, por el casto; 
. ... . ' 

' 2,d, ~L 3 ·en' las· j,mports.cione's ele' bieufjs9 , :P0~ ',. elvalor·· ~due:nero,: 'iiicreiilént_~ 
, ' . do . can· todos . los , dereop,os, im:p:UEls.t .os; ·tasa.s' Ye:Z:?Lcé;i.ônés adeuda,clos 

. con mot ivo de la :Lmportaciól'1, cori excepc1.ón · clelprô:pio ' ir!:lpuesto alva;16r ' a-
', ' !.. • ":l 

grega do. _ .. ' ., .. ~::. , ., 

2?3~2 - La. misma base os a:plicable cuando el bien estt" ~x~lltb de ·d.eréohós 
. aduaneros ; 9 . no S~ ~~lJ,.e :sujE?to ,a derechos aduane~os Pl.d valorem .. 

' . • ' .' ,, ' ~ ' .. ,-" . t.' .. ",. \ ~ .. .' ; • _ •• ' •• • ;: .. ' , I ' . ,,,. -, . ' .... " '; :, : ~ .. 

..: Cada:- Êsta~i~\niembrotiené' ·laf'aoti1'iad. ·~dé: aumentar lá base; irriJloni-
. ; 

fi: 
___ --"".J~~~ 
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ble' -eh cuanto alas imp,ortaciones de bienes, con los gastos accesorios . (ent­
ba.ia-jes; · trasportes, segurcs,etc <t ) que seproducen hastà. el · lugar de·desti . 
no y que noestén· comprendidps en dicha base . 

2 • .3.4 .. .;. . El Esta.do ntiembro· que sólo aplique el imiJuesto aI valor ' agregado · 
;.-hásta la ' etapa deloomercio mayorist;3. inclusivej podrá en ' el caso de 

bie:nes vendidos aJ. por meno~ por uncontrl.bUyente; reducir la base iínponi ble 
. en " determiriado porcentaje; sin ' embargo, la base 'asíreducida no puede ' ser ~ 
ferior aI precio de compra o aI costo, aumentado si fuere el caso, cori ' él 
monto ,de los derechos de a,duana (incluídas en ellos las retenciones), impuel! 
tos y ta.sas ' a carg6 deI bil:m, aunque elpago estuviereen suspenso, con exc2.E. 
ción dei itnpuestoal valor agregado. . ' 

1 "o 

- . Igual reducción debe aplicarse a la base imponible, en caso de 
importación de 1L~ bien vendido aI menudeo. 

; .. ~ . 

Queda a cargo de los Es.tados miembràs la tarea de definir la no-
"; '" Cl.on de 11 venta de bienes aI por menoril

, segÚn sUe concepción nac.ional. 

Cada Estado miembro, bajo reserva de ' coni:rulta,tienela ·facultad 
de establecer como medida preventiva deI fra.ude y para bienes y servicios 11. 
mitativamente designados que la base imponible no pueda ser inferior a ~ . 

base mínima fijada en la legislación nacional .. 

Forma de la Tasa " 

2.4.1 La tasa normal deI imp~esto aI valor .agr~ga,do será fijada 'pór ca-
. da Estado miembro en un porcentaje de la base imponible . que ' sea igual 

para las ' entregas de bienes y para las prestaciones dê ' s ervicios. . 

2.4·~ 2 No ,obst&,lte, determinadas entregas de' bienes y prestaciones de 
. servicios podránestar sujetas .a tasas aumentadas o atasasreduci -

das. ~oda tasa reducida será fijada de manera tal que el monto deI impuesto 
. aI valor agregãdo rasul tan:~e dela aplicación de dicha tasa, pe:rmi ta deduci:r 
normalmente la totalidad deI ':impuesto .al valor agregado cuya deducciónes ,al! 
torizada • 

• 1° . 

2.5 

2 . 5~1 

La tasa aplicable ala importación de un bien será la que se apli 
que en el interior deI país para la entrega de un bien análogo. 

. Exencione s 

. . 
". Qjl.edan exentas deI .impuest.oal valoragrege,do, en las. condiciones 

que determine cadaEstadomiemb~o: ' 

2,5.1~~ las· entregas ,de bienes exp~did;s o transportados ~uera dei terri-
. torJ:.oen el .,cual ~i .Estado 1.nteres,ado · aplique el impuesto aI valor .§ 

.grega.do. ·.LaexeD,oiÓiJ. , qonté.m:plada · en ' esta dispof;dcióh se .refiere : a la entrega 
-, de un · bien exportadb; . dire cta:men;t e , . es ,decir, iR- ' entrega. efectuada por (31 ex­

po:i:rtador. No obstànte ,. 10$' ESJ;~dos, }:nierp.pros tienen derecho : é!.e extender laexe.n 
ción a las entregas efectuadas anra' etapa precedente; 
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2 .. 5 *1. 2 ~ , I.es 'pre st~ci(lnes de- serv1cios qüe se refieran a l ,os bienes, consi-
der~dos , en el pu,ntoa Q eIl. -G:!:'á.n;::ii t o ,,:. Sin embargo, ' los Es '!;ad,os miem ~ 

bras tienen la faaultad de rey.n1l'lcia:ç a e,ste. "exenci6n si , el descargo deI im­
puesto aI valor agregad.o que afectôa estas prestaciones ' de servio,ios tl.lVO 

lugar en elbeneficiario de diohas pr,estaoiones mediante deducciones .. Âdemá~, 
los Estados ,miembros tienen , la.' facul tad cou excepoión de lasprestac.iones c..Q 
rresp,ond:j:;entes a. bienes ,en trânsito, de limitar dicha exención a las presta­

' ciones de .servicios :r:-eferentesa. bienes cuYa.entrega es imponible en el int.,!l 
rio" deI , paíl:l 9 ' 

" 2.5.? ' Podrá eximirse 'delimpuesto ,aI v-alor agregado las prestac:iones d,e 
servicios referentes a importaciones debieiles, bajo l'eser-"a 'de la 

consul tas Esta disposici,ón tiene eu mira.~ en especial: las pre staciones de 
trasportes , i.."1ternacionales para la impo:rtación y los servicios portuarios. 

Cada Estado miembro podrá determinar otr';:;'s exencione.s ,que estime 
neO$sarias, bajo reserva de la consulta. En la medida eu que se haga 

uso de las" disposiciones de estos párrafos para las prestaciones , de traspor­
te, ellas deben aplicarse de manera. que aseguren la igualdad de tratamiento 

' en'Gre las distintas formas de trasporte" 

Eu la medida 
las necesidê3lies 

, ra deducird~l impuestp 

eu que los bienes y servicios , sean utilizadQ~ para , 
de la empresa, el contribUyente queda autorizado pa­
del , clIa.l es deudor: 

2 .. 6.1.l. el ilnpuesto aI valor agragac1.o que, se le :facture por los bienes que 
se le entreguen y por los servicios que se le presteu, 

2 \)6 ,~l 0,2 - el impuesto ~l valor agregado satisfecho por los bienes importados~ 

2.,6,,1,3 ?J. jmp'.l8sto 8,1 valor a gregado que hubiere satisfecho para la uti11 
zac,ión de btenes m~nciOllados 911 · el inoiso 2 ... . 2-:060.2.,. 

2,.6 '02 "'. Ias decLuccione s podrál1 aplicarse desde la recepción de la factú.ra, 
aunque los bienes aun ,no hubieren sido entregados o los servi,cios no 

hubieren sido prestados~ 

, 2 .. 6,,3 No es dec1u.cible el impuesto aI valor agregado que h ..... lbiere gravado 
1"os bienes y servicios utilizados p a ra realizarbperaciones no ,imp0-

nibles o exentas~ Sin embargo, e1 con-tribuyente queda autorizado para efec -
t'vla:r la deducción si ' las entregas' de bienes' y ' prestaciones 'de servieios ' , son 
realizadas fuera deI territorio o0±entas . 

" ~ , , 

, Eu, lo referente a losbienes y servicios' util'izados para reali -
zar : simul tázieé'..rnente operacio..."ies Ciue dan dere cho ' a deducci'ón ', y ' operaciones que 
no da..71 derecho , adeduQciôn,, ' léi, déducción sólo es, adinisible , en la parte de i.m 
pUésto a.l valor agrega do que séa proporcional' a'J-' monto ' atinente a las prime-:­
ras ' o~peracionés '(reê1a: : deI ' prOrra-'G80) .• Si1'1 emn'argo, ; los Estados miembros , ti~ 

'~ . , 



~ . 
.. ," ~en', ;la/faau.lta.d ,de 1imi;tar .e,1 :d,erechoa. la de c1U,C ci 01'1 alas operac1.ones'refe .... 

, t b' . " bl 1 . t . d" 1 " , , ' ;r:e.n: .es a ' J~e:ne,s , c-q::yaen"Gre;ga.. ·e;s . ::.:m:ponl6. en ·e, ' :w:rerlcr , e ,palSo 
:: ; i - . ~ ."':: < / . .' , . 

" 24;9.4 : " -:"',La:' deducoión de!JG' 'efectuars e ,, ;sobrG el . impuesto aI val,or agregado .ê:. 
,. ' , ,.d~'qda;.ao :. por' ,~-el :periodo":du:ranté el cual el , impuesto :â.eduoible seafaa..;.. 
~:W::<;t;q;Q : eli ·el :,·cas·o deI parágrg.f.o ', l:punto ~? o in~esado en los ,casos del pá 
rágrafo 1, puntos b y.2 (deducciones inmediat.as),. :Ba.jo :reserva"de consulta, 
cada Estado miembro tiene la faoultad, po~ razones coyuncturales, de excluir 
tótal c':o 'parcialmente d.el ~gimende >deducciones les bienes de 'inve,rsiórt,o ,de 

" :.a.:plicar adiC'hos bienesenh-l.gar dê:).; método de .deduccionesirim.ediatas, ei :de 
, fracciones anuales (deduGciones 'JrrQ:ra ta teIIlp..Qris ) , ~ , 

• • I . 

2 0 6 0 5 - En ,Q1.S0 cl:é ciéducciónparciai~ e l monte: d.e laded.ü~ción debe dete.rmi 
narse :provisionalmente seglÍn los criterios establecidos :por cadaEs= 

tado miembro y reajustarse al terminar 01 ano cuando se calcule e1 prorrateo 
deI ano de la adquisicióno ' .. ' 

2 .5$:~6 En' lo referente a bienes de, imrersión, ' 91 reajUste debe ' efecitti:1irsê 
" en función de las variaciones de I :prorrat6o producidas d'Ltrante un pe ' 

ríodo d e cinco a..;:os, incluído el corresporidieni:;'e a la adquisiciónde : los bie 
ne,:?; Y él sóio puede referirse cada ano a "un quL1'lto del impuesto que grav9 
i 6s' õieries 'de jn-rersión. Lós Est'ados miem:tJros 'tienenla facul tad de"' :fijar" de 
terfrúnadas" tolGrancias :paraliriú taI' 61 n-~ero de reajustes, en casQ de varia: 
pi:ôn d~l prórra t '8'O anual 00..1'l relacioneI p:rorrateo L'Ylicialque sirvió de ' ba ... 
'se a. las deduccioriesen losbieneé de :L':J.versión. ' , , ':. " 

.' ,: '.~ .. ~ ~ : 

2 e 6.7 ~ Pueden exclu{rse del régimen de las deducciones determinados bie­
:. " ' : nés y determinad os serd.cioB, especiéüinent .e· a<lüellQs qUe puedan ser 
utilizados , totalmen -1;e o el1 ·parte, pa r a satisfé1cer ne 'oesidades particuléiT'es :! 
del contri1Jt:.irellte ,o de su parsonaI. ' - :' , ' ' 

2.7.1 - ,SecoXls3,d:era llcontribuyen-i:;e"a.quit:m ert , forwa ,independiente ' y. con 
habitualidad r 8alice actividades, d e prbductor, ' c omer c'ian.t e ' o locado~ 

d~ servicios, con o sin Iin lucra.tivo • 
• : " i' _ 

. ~ . '-

2;.-7-.2 . "';'LaexpJ?esiónr!a~tividades de productor, ,comerciante o locador 'de 
. servicios ll debeentenderso'ensentido amplio e ' i::q.cluir el GonjUntode 

',las:,a'ctividade s:' econômica,s,:, comprBndie:ndo en; ellás, por consiguiente, . las ac 
.tividci.dés :eJttractivas, las actiVidades agrícolas y las profesiones ,li'berales. 

-. :., . ..-:- . . - . ~ 

2.7 ~3. , .-Si ~ un 'Estad.o mi'embro' ,se propone n o gravar d~termi.....J.adas a'Ctividades, 
es converl'Í ente ,que lo realice mediante exenciones ,antes ,que , excluyen 

do deI ámbito de aplicaci~ del impuesto l a s personas que ejercen esasact:'L­
,'Vidàde:s lO ' , ' ':a ,' : 

, 2. 7 ~4 ' :. '- Los 'Esti:l;dos<miembros tiç:men la facul tad",deconsiderar tambié:n como 
lI contribuyente" a. todo el que r.ealioe.~ , bperaciQne~ ' gravaçlas, én Io·mia. 

ocasional. 

ex-
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.. aluir. de .la 'irnposición ,1m;! asalariados v:Lnculados a su empleador por un con .... 
trato de , l~cación .de .. trabajci~ Esta expresión permite ,asi!p.ismQ1 que cada. mien 
bro .no conside re como oOJ;d:;ribuyentes separados, sino como un solo ci'ontribuyen 

.•. ' ~e, al~s ·personas.qu<9 aun indepen(lient es (lesde el punto de vista Jurídico, .­
' , . or.g~icamente . estân ligad1?,.s ent~e, sí por . v:Lllcul.os econômicos ,fin~ncieros y 

. d(3' or~hización. El Estado miembro que \36'proponga ' adoptar. t~l régime:n,; pro:­
cedera bajoconsulta previa . . .. .. . ' . '-. , 

2. 7.6 ~- LbsEstaclof3, Ias provj,ncias, los mU.l1,icipios y los d~inás entes de 
'dere:cho p~blíC9' no serân considerados, e11 pr:L"1cipio? ·como contríbú,y­

entes por las activid.ad~s ql18 e jerzan comc au-Goride.des públióas. 3in embargo, 
si ,desarrollan actividadGs de:' prbductoi~,comerciante o prestadór ' de.sêrvicios 
pu,eden 'ser .considerados com? responsables por -Cales acti vidades.... · I 

20'8,,1 '. Todo contribuyente debe lle,rar una contabilídad suficientemente / 
. ' detal1adaCluia ' permita laaplicación dei impuesto aI valor agregado 'i 
19;;;;' 'óOl'Úrole-s de la adminístración fiscal . . .. . ' ~' ' . ..' 

,. 2.8.\ 2, . Todo e6ri,tribUyente debe 'dar una factura en las entregas debi.enes 
o pr~staciónes·de.se:rvici6s efec-!:iuadas ·a. otro · re~ponsable. La factu­

ra. debe menCionar en fQrma discriminada,. el preclosin impuest6y' aI ~,pues.:... 
tb correspon'dente alas' diferentes tasas ?así CO~07 si fuere aI ·cc:-so, .la exen 
ción .. 

. . Cada Estado miem.oro puede establecer en casQs especialés, deroé@. 
c:i,ones :a .esta ~ d,isposición" . Sin embargo 7 talesder-ogacionesdebênser estric­
t amente limitadas. 

Â pesar de. las q.emás medidas Clu.e puedan adoptarlas Estados miem 
bras para asegurar el pago deI i mpues -co y. e'v:itar fraudes, toda :perso~?-a, con­
tri1:rc1yén-t.e o no~ .que (\oY.l.sif{!l8 el:i..mpuesto aI valor agregado en u..1'la fàctura / . 
queda ' oU .lgada aI, .pago de suim:porté ,~ 

" . . . '. 

2~8. 3 Todo con tribu.ye~'lte deb8 p'resentar mensualmente una 'declaración que ' 
cor.lsig21e 7 . en CU3.l1.to . alas operaciones realizadas durante ' el mês prec~ 

dente.; toda.s las inf'orméiciones. · necese.rias para'el Qá~culo deI impuesto y las 
déduccionés a efectuar" Todo ' contrÜn .. :tyente debe ' ingre$ar . ei importe deI im­
puesto aI valor agreg~doaJ~ preS8Y.l:tar la declaraci&~~ . Caçla :eJ;:;.tado miembro , 
tiene la facul tad) por razo:q.és pi~~~ctj_cas, de reducir: el piazoo' de autorizar 
a determinados responsables apresentarIa declaraóión PVr' trimestre, semes~ 
t're o anualmente ... : 

2 .. 8.4 - Durante el primeI' semestre de cada. a"J.o ~lcontribuyente debe pre .:. 
sentar, si fuere e l caso, UL"la d.eclarac5_ón referente atedas las ope­

racionés e.:fectuadasdu.i:'arJ.te .el ano anterior conteniendo los elementos n8ces.§. 
r'ios para las eventu?-les reájustes" 

. 2 .... 8.5 Respecto de las.importaciones de bienes, las modalidadEils de la de-

. \ 



claración y del :pago consiguien~e ,p.e:ra.l'J.materia .dedisposiciones a e·stabJ..e~ . . - . ". . ... ~ 
c.er por cada Estado CI 

, 2.8~6: : .. -: ,SJJm. ~stado' miembro 'estimarê, ~ enOéSOS. e:x:cepcionales, qué 
. . necesario estable'oe:r: medidas espeoiales " para simplificar la 
cepciôu del impuesto o para evitar ciertosfraudes,deberá informar 'a 

· misión; y' a. ;;tos :: o~:r;,os Esta.do~micem bros . . . 

éS 
per-o 
laCo 

Si en el término de un mes hubiere oposiciôn dé ' ~o ode varios 
... Es,:bados . o de la Comisión, el . pedj.do de derogación será elevado aI Consejo, 
:'E3i\' :cn1?:l-1, apropues-pâ dela.b6niis~ôn, resolverá en el término de' tresm~13e~ • 

. ...... ' ." '. si de las conclu~iones ci~iaComisiónresulta~e quess tra,ta ~"li­
oamente de una simplificación de la percepciÕn ode una medida destinada a 

· ·e:vita;t' e~ :fraude; . el Consejo resolver·á .por mayor:la de votos acerca d,e ,la d.~ 
.. rdgaci.ón s.olici tada. .. 

Si~ por el contra:rio, de dichas cdnclusiones resultare que la me";' 
. :~·q.ida. : c<msiderada puede q.f:ec.-i;ar los principios mismos deI régimen insti tu:[do 

.Y : (3specialmentela . neutralidad competitiva entre los Estados mieI;I1bros;, . "· si 
· 09nsej9 . re ,~plverá por linanimidad • 

. En ' ambos cas~sol ' Consejo resolverá? con las mismasmo44lidades, 
; 'a:cerca deI .:périumo de aplicación de tales mE1did,as" 

. . :~ El . Est.ado . miembro sólopodrá aplioq,r las ' medidas co~siderád~s, a.i 
· ·feneCer el término para la. opos:Loiôn o J c1..lan·do hubier~op6s:Loióil, '(iespiiés" . 

de la deoisión deI CO:r:tsej 01 si f'u.sre favorab+e~ . . .. . . 

Estas disposiciones dej9.réB. d e aplicarse aI supr~m::l.r8e la imposi-
. ció..~ a 'la' i rtrportación o las de sgravaoionGsa la e:x:portacionen e],. . intercp.m­
bioentre i ·os Estados m:iemb:ros Q 

. Cada. E·stad.o m1:embro tiene la faoul tad, bajo reserva' d.econsul ta, . 
de aplioar a las :pequ.an~s empresas a las ' ouales provocaría dificultades la 
·suj eción a;L régimen -norma,l . de],. impue s to aI -val orag:regado, el régirilen espe­

. Ciq.l:que : meJoi- se , adapte a ' 1.Ç:1~ e:x:igenciéi,s y. posiqiÜ.dade13 nacional'es~ . . . . . . . .. . ' . ' . " . 

2 .. 10 Régtmen eSl?êcial :para o:peracio.l'J.es agríco1 as 

210 ':1 : -' . .. T _ .: :.C. OIDJ.".S_; on'. ·sometera'· aI C . 1 t . bl t d , .. li ... . ';>'" .I.tl . q.l'J.seJo . ,oan es . pos~ . e,.propues as .. e ' 
fuectiva's refereri.tesa 'las modalidades 'comunes ele áI>licaci&'l 

deI im:PU8stO' aI valor agregado a las operaciones referentes a ' proouctos agri 
'" .:-colÇl.s • . 

2.10~2 . Hasta la f'eéha:. e~tablecida 'para .laentrad.a en ' vigor de esas m..Q. 
• ' . O" , ~ . • 

dalidade s com1.mes, cada Estado m'iembrotiene "lafaoul tad, baja 
rese'rva de 'c 'onstll ta" d ,? aplicÇ:1r a J,as ... explotaoione s . agrÍ.colas a las cuales 

· :pro:iT6ca:i-ía d;.i:ficultade.!3 .1q.!31l'jecióI).. aI :régiJp.ennorII;laldeli,o.:priesto al valor 
.agrêgado, ,el regimên e s.p!J c:i,a l ' que . mejor se ,aél,apte a las exi,gEmcias y pos~bi 

< li.cla'desnac;:i:..Q!:ta.1:é S.:, .. , . .. . . . . 
~. " . . .,:,.. " ~ 
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- . Nôhiia.:s,:a.e' cà·rn.cter 'ti"a.nsi tório , : ',: .. 
. .,. ... ----

2.11.1 .,.. Parael .pai:le de los sistemas actuales de impuestos a la. 'cifra de 
. lqs· nego9ios ~f sist~tiacomtin· de impuestó' iil. valor agi'egadQ., los Es 

tados ,mü?ml)ros ·ttén:~n la. faéu1 té7:d : . 

2 011 n 1 .. 1 de adoptar dispos icione s transi to:das para recálidarel impüesto 
; .:, Y. por anticipadó3' : : . 

.. : 

2911~I.2 _ . de aplicar':alos bienl?s:deL'tlversión., 
. , c • . ' • ". do transi torioi' el mÉÍtoq.o de deducciones 
(tieduÓci9nes ]rorata tem;pOTl.s) 3 . ' '. '.:: 

cilirante dete~j,nadó ' :per:tO­
segÚn f'racci.br.lesanúales · · 

2 .. 1f~i.3 de excluJr total o parcialmente, por determinad.o' per~odo . trans'i-
torio, los bienes de inversión deI régimen de dqducci,ci.nes, ba:jo . re~ 

ss:;rv@. :·de . ,consul ta previa; 
. . 

2.11.:t: ... 4- de àutorizardeduccionés fo:rfetarias para los bienes deinversión 
e.1Ínno amortizado's a~íco~o' a losstócks existentes, a f:Lri ' de otO~ 

gar desgravación total o parcial pero de alcancegeneriü 1 deI itnpuest6 a ,,'la 
cifra/ de ' los negocias hasta elmomento ele. la aplioación delimpuesto aI .' va­
lor agregado " ~ro obstante, los Estados mi.embros · tienen la facul tad de , r .estrin 
gir estas deducciones parà los bienes exp~rtados du:ra.l'lte elperiodo de ~ . ano '" 
66;n-t~q.o Çiesde la vigencia deI impuesto aI valoragregad9.En tal caso, las 
deduécioneSsólo :"ttodr-s.:1. ooncederse para los biene :::; existentem stock. en .di. -
eha época y exportaà.os si...'1 ulterior transformacion; 

' . . 

2~lJ::.l ·.5 ~·- de estable'c'er hasta el momento .de la. supresi&~delosimpuest·o.s a 
la importación y desgravaciones a lÇLexportaeión para el in.tercam 

bio entre los Estados miembros~ por razones de interés soCial bien concretas 
y en favor de los consumidd:res finales , tasa? reducidas a ÇLun > exencione~con 
eventual reembolso ele los impuestos pagadOs ' eii la- etapa anterior, en la 'medi 
da, .em que ).a inciclenc :l.a .global de tales medi.das no exceda la ele 1;os benefi -
cibsapl-icados e1'1 e1 r ê'giro,eu actl,lal" ' 

. 2 .. 11.2 Ia va:luaciôn de los st '~cks efeotuarse especialmente 001'1 referen-
cia a las operaC'i6nes realizadas por los contribuyentes durante. ·&';{08 

qp.teriores, 

. ,' 

""C9n$idera~i,.2!l_e.1Lsob~ los ~EIQ,!?:-6S:tOS ilnternos a los bienes y servi­
Eles ~!.l 1..98 .... pa~[ses·_m'e!Ilbros_ de .~ ;~'JjQ : " 

. , ., , ~. 

'.' Alser'fi:rmadd 81 ' Tra::liado' de MonteY1.é!,eo, e~ .febre:r;-o de 1960,y aún 
ahora., . pa.~clos onee ' an·os, 10s:Lihpuestos ' iilt~f.i6sa los biE)nes, y s9l?V:icios, en 
los pafse's miembró8 de la. ALALC, ·especialmente .los ' grqváI!l-e~es a . Las ventas o 
aI volumen de los n egoc:i.os, presentan gran diversidad dE) e.structU:ras y à;:).sp.ê: 
ridad en cuanto a las tasas. 

, 
" 

~ .' 
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lTh:i lana;itorl.a clG los ' :pe,ísos r.;.iembros do la A1A1C, vigoran i]l 
:puestoséi." las~-e,n-tas;, do ijipo ,àclU:ru.li3.tivo en oasçacla, adonás ele UL'la. gran ' 
v:arioda,d~le gravápqnesde Ul'l~, sola ,o tapa sobre, b~én'es de, produccl.óri ' o Q{:) 

us ,O alternativo, que no r e sponq.en ª las., :q,ecesi\iadós d~l Ilroc~sodG :Lnte 
gración 1 en lo referente â la: li'beraoibll de la.s corrien'~es de comeroio, / 

' 9~n , la li br,e: :oirculaoió..li de ,b:LenQs y ~,ervib:i.o~ enl,a Zo!+a.~, ' , 

Es verclad qUG, en la actual etapa del p::roceso de integración 
latinoamericana, son peqUenos o p:L'ao·b~.camei1te inoxistenteslos obstáoulos 
al pro grama de liberaciôn que rosultan de la diversidad de criteriosyni 
yelesdc tributación interna 4 Sin enbargo~ esocreará obstáoulos de ' grav~ 
dad .c,re,ciente a nedida que elprograma? eu sus etapas futuras, se ,adelan2. 
te en la' l:íuÇ3a de fusión progTos;lva , ele lds aC,tnales me'rcados. naoiona+es" 

: Gcin ;, l ~ elimil:laci6n d<;l las barroras int:;:,arregional~s. ' ' , ' 
, ',o ;", 

, Eu tal panorama es acdnsejable que:: las estructuras rela.tiyas 
a ' la imposci'ón a losbienesy servicios] espooialnent o a losimpuestos , a 
las ventas o volumen ele negocios, S8a~ proparadas previamente, en fOJ;'ma que 
se coordinen con 01 avance dol programa de ,liberación delcomercio in-Gra,..:.. 
zonal ; y permitan, ,en 01 debido tioQ.po, la adopoiÓl1. del ,principi'o de tribu 
'taoión exolusiva en 01 país de destino. 

, Para eso,cooo ya se aolará antes, la estructurade esos im~ 
estosdeberá permi tir 1 encualquier momento deI' prooeso ele producción y 

, eirculación'1 que SG ' coi1.ozca el monto exaot o delcontínente fiscal de los 
pre c:Los delas 'bienes ir s erVioios~ Só16 así será posi'ble aplioar el meca~ 

,: ,nismo de oompensación frcnteriza y con lo cual soreducen, o eliminan las 
d.is~orsiones en la compet~ncia entre ;Los productores de la zona. 

' ,' , La. ' solución adoptada :por la Corrnihidad Eoonómica Europea os / 
tambienfá-otib;Le 'en el áre a elo la AL.A,C. 

'10s, impuestos a las v8nta,s o al volumeri ele ,lo:;; negooios, vigen, 
toson los países ,liliembros de la ALALC song 

Eu Argentina, existen dos 'r; ~pos de esos impuestos. , Uno <;lo ellos 
se intitula l1imi:n_18sto a las ventas" y el otro os designae1.o "impuesto a las 
ac~i .. vidaeles, lucrat~ivas". 

El primer0 5 impuGsto a las ventas 7 de compe.tencia del gobier­
no central, es U1l impu <;l sto qUG lo liqu.ià.an los productores e industriales, 
en lo que respecta a los produ.ctos naci0lt-ales, los importadores, e:ii ' ouanto 
a lOs. productos impo:L'iiaclos" y lcs que , J;lrestan determinados servicios. 

, , 

, , , ; , _ : Eli~puesto: a lasv~n~as " ~n Arg?n:t:i,ha, se ca~cula e~-i,lasetà 
pas do impqrtaoiôn~ proelúcción" 'beneficio, tran13 ,fo+,mac;Lqh, ,i!l,dustrializa­
oión b :nlanufactlrra:, y exporta,àion, pero enforma tàl que ' el' g:i;a'vamen afG~9. 
te , Tos J.e,gôcios: en una soIa, etapa .. P1leded.ecirse qUGsl'lIiÍilImesto' a l.as 

: ,,:ireIita~~' -irgeiltm.o osUn impuesto ,de "Hpo ~l y~ior à ,Grégadoo ',un ,impuesto 
. ;. 
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aI valoragr~gado'Do~f~~a~~5 ya que ia oase ioponible no corresponde aI 
concepto econónico do vaior agregado .. Pero, oI becanisw.o deI iinpUGsiío -bu§.. 
ca Gvi tar el e.fecto de la acuwulatividad" . 

Ei inpuesto a las acti vidade s . lucrativas se causa en' tüdan las 
etapas de producción ycirculación, hasta la ' ctapadelninorista, Es un 
impue ~to en cascada~ 

Bolivia rGcauda dos tipos dG impuGstos generales a las trans~ i 
cQionesg : impuostoa las ventas y serv"J..cios e impuesto sobre ventas deI 00- 1 

morcia, L.'1dústria y particulares" El primero se causa en forma que recai­
ga una sola vez sobre el precio de venta cn todos los .bienes y servicios. 
El segtLYJ.do es un ir.lpuesto que grava todas las ventas, tratanq.ose, pues ,de 
un impu6sto '-acumulativo on cascada" 

ccionesg 

Brasil 

Eu Brasil, hay trGs impu.estos genera.les a las ventas o trans.ê: 

a) ~ inpuesto ~ los productos industrializados, que se causa 
en todas las etapas de la industrialización o manufactura, 
en la importaoiôn(l Es un impuesto no aoumulativo, de tipo 
aI valor agregado~ &1 cada etapa, se deduce el gravamen li 
quidado en l as anteriores; 

b} - impuesto sobre la circUlación deme7;'caderías,que abarca 
todas las Gtapas elel procesode produccióny circulación , 
inclusive la importación, hasta l .aetapa deI minorista.,Ta.,m 
bién se trata de lI!'}. impuesto de tipo aI valor agregado. 

c) - impuosto sobre la prestación de servicios, que es no acu 
mu.lativo ~ 

EnChile, e l impuestoa las compraventas y otras convenciones 
sobre bienes y servicios es QYJ. i mpuosto acumulativo en cascada. 

C 01 em bia: . 

El .impues to colombiano , des:t.gnad_o fTimpuesto a las ventas li se 
causa: l}obre los prodü.ctos inclustriálizaclos, en todas las etapas de indu.s­
trialización c manu.factu:ra. Es un im:pue~to no acumulativo, en que se per­
mite la deducción'delcosto de ad'luisici6.n de ias especies incorP9radas a 
los ' artículos p~oduciclos ' y vendidos, sobre . el cual se haya liquidado el / 
borrespondiente impuGsto Em las ven-tias a.nteriores. Se . causa aún e.n Colom- . t 
bia el impuesto 'a los n e gocias de laindustriay comercio~ de tipo acumu-, 
lati vo en cascada 9 . . . 
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En Ecuador, por la Ley nº 124, de 21 de julio de 1970, fue e~ 
, tablccido '&i Himplléstà alas :t:r'a~:sâócionGs Iàércântilés y' a; la prestación 
de servicios ll , que reeD:plazô el 17:i.mpuesto a las ~ ~;'eri:tas .. 6en'bradas brutas 11 . ' 

Se trata ele un impuesto que se liquida en todas las etapas, hasta 01 m~..Q 
rista., deducido e1 gravamen liquidado en las etapas anteriores. Esirnplle..ê, 
to de tipo aI valo::c agregado .. 

El impuesto a las ventas de me r cade:>:'Ías , estabJ.,ec:i,doenPara­
guay, porIa Ley n Q 69 1 de 26 do diciomb::ce de 1968, es un gravamen no ac~ 
IDulativo, qu.e se aplica en 1.L.'1a sola e tapaa El impuesto g-~ava los produc -

. ~os , ÇLlpq.s~r para los consumidores o C],uienes son as:loonsiderados. 

, Las ventas de bienes y las pre staciónes ele s-erviciost:dbütan 
en Pew. el impuestode timbre , 0:0, forma ele un gravamen aClJmülat:i, vàen cas: 

. cada. , . que grava todas las etapas, has t a; el cOiIlorciominorista. 

-:- Mé:z::J.c Q. . 

.... • ' .Em Méxi~o, el impuesto ,sobre ingresos me::ccantiieses tam1if~n 
Ul1. impuGsto~cui:tl1+1ativo en cas.ca,ela, ,que . grava todas laset;~pas" hasta e1 
minoreo.· . 

serviciosg 
En Urtlguay~ son los siguienteslos. impuestos .a las ventas y / 

a) impue sto a las ventas y servicios, no acumulativo, à_e ti 
. po aI valor agregado; 

. b) -imp~G sto de patente s especiaJ,es, que grava un pequelib nú 
mero d.e acti vídades comerciale sy algunos ' ,~e'rvici os li 

c) _. impuGs t 'o a las entradas brutas, acumulativo en cascada , 
que afeo'ba, todas las etapas de producción y distri bución , 
hasta el comercio minorista~ 

. '1 . ." " ',, ;~ . - .' 

d) tributo unificado, que alcanza'· '.l~'s·:personàsfísi~asy jE, 
rídicas que realicen negocios hasta un determinado monto. 
Se tra t9- . de ,un i.mpuqs,to . acumu:La t (i vo; . ; . 

~ '. . .. ... . ' '. • • _. ". '. '. ' . : . • • • • •• . : ' • o • " o • • 

.. e} ' ;";' impuc sto 
. ,. . las:Yei'ltàs 

vo~ 

a · las·,transacciones agropecuar.ias ',·· qti.é 'âfecta 
dGL :so'ct'or p:dmáricn. :Es1jli: impue's to acumula ti-

.. : '.ç . . ',:;,. < .. , ... : . ,-, . :; ,.', . 
0 ' 0.' : :-' ( ... ' ' -.~ -
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f) - impuesto a las ventas de contado" .ele tipo acumula ti vo en 
càscada; 

' . 

g) - impuostb a l?,.s CbrhisioneS;11.o·é!,cúpulativ0 1 - c~u~ado en una 
. sola ei;apa~ 

Venezuela 

En Vcnezuela~ el gobierno central no recaudanll1gún ·tributo~ 
noral · a las ventas o transaccionos~ A los gobiernos locales se causa un 
impues-Go de patentes de ·.industria y comercio., 'Es un gravamen sobre e l vo­
.luú1en d.e los negocios 1 de tipo acumu.lativo, que se exti'endd hasta la eta- .; 

.))a. del mil1oristao 

302 - ImpuGsto al vaJ;or agregado~m~:E~ox;madas vigentes y proyec-
tadas en l?§ pa{ses nÜGl!l.bY.'os de la AULC 

El'l los países ~ieiilbros de la ALALC, ~w rige ninguna: forma de 
. :impuestoal ' valor agr egado ,8n01 sentido puroG Ex.isten varias formas de .. 
impU(~stos, qUo se pueden definfr Gomo de tipo al ve.lor agregado o de va; 
lor a e;Te.::,-adõ .I1!0eUficado.u Es decirg la base imponible no coincicLe ' conel / 
concepto econômico de val or agregado.. . 

AlgLmos pa:tsGs ~ am1?6.~(,o9 · adop'tan - y otros proyectan adoIJtar. ~ 
fqrmas de :i.rnpues-'GOs de múÚiples etapas] h'o aC1..untila ti vos, que se asemejan 
al G+,avamen sobre valor agregado .o Respecto a esas formas y .sus líneasge­
l1era l es 1 a1g'lL."las consideraciOl1Gs g9:r:3:.~ desarrolladas en este traba,jo. ' 

4 

. \ :.. . 

Los casos que será.n analizadossong 

a) .-, imp1.wsto ,a las transaccionos merc9.l1.t ilcs y a las presta.­
cionos de s ervicios, cn Ecuador; 

b) impuGsto a las ventas y .servicios 9 ,e1'1 ; Uruguay~ 

c) impuesto sobr.e la circ1+lació1'1 de mercaderías, en Brasil; 
y 

d) anteproyecto de ·. lay sobre e l impuosto i'ederal sobre egr.§. 
s:os ~ , .ele Thlêxico • . 

0 - 0, •• • 

.. 
DlIPUESTO Â L~tS THAIJSACCIOlTES. MEllCANTILJ;;S X A b~i?.:.-l:~2STAÇJ9NES :DE SER-
VIC1:QS ElIT EGm\.DOR~'--m , 

4~1 Dispos;k9..iol}gs so~re tra~~c50l:.GS m6E..~al'1t=l:Jes 

-(7) - ECUAJ)ORo' Lois,.decrotos ~ átc o LeynQ 124; ~dé 21 de julio ae 1970 y 
(1ec1'"'0."1;0 ; r e glaillentéiri o n 2 133 7de 22 ' de júlio de 19'70. Re": 
gis·b:i.::2_ Ofici.al, Quito, 29 · j"l,Ü. 19'70. 

'i 
j 

I 
.l .; 
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4, ~1 .tl ,...Materia imponible y hecho generador 

El ,impuestograva la transferel1cia de merca.derías y se aplica 
en , 'fio das 1a.s etapas .de comorcialización,se trate dematerias primas od'3 
productos terminados. . 

Para efectos do la leyg 

4~1.1.1 ,:,," ' Se considera .transfel.'enciag 

4.,101.i 9';). - Tod6 ' a.pto p contr2.to que tenga por objeto o q~e S:l.:t'Va. para trall§. 
" fe~ir . eldominio de m<:rcaderías ?- t:i:tulo oneroso, independiente 

.men·l:ie de suO designaciÕh . y de las. condiciones pact2.das por. .. laS 7 
partes; 

4.1.1.1~2-La p:;;,omesa de venta, la consignación o oI arrendÇl.miento con / 
promesa d;e ,venta u opción de compro.. de mercaderias; 

4.1.1.1d-La 'bransferencia a título gratuito y oI usoo. corisumo persona1 
por parte dei sujeto deI impuesto, ' de'las mercaderías quEi scioil 
objeto des~comercio;y 

4'.Ll,,1.4-la. intrQducción de mercaderías aI territorio nacional. 

4,"1.1.2 . Se considerará mercadería todo bien corporal mueble que sea ob 
. jeto dé ' a?tos 'de' ~om~rció. 

El ' iIll:p~~sto se causaen el momento e1'1 Que se entrega la merca 
dería o se , emita la facture. respectiva o document o-equivalente. 

En el caso de introducción demercaderfas ' aI territcirio na, o 1_<2-
nal el impuesto se causa en oI momento de su despacho :por Aduanas~ 

No se caus~rá el impuesto on ' los caso~de~ 

4.1.1.2.1~.Aportes en espocie a sociedades; 

4~1.1.2.2: - Venta de negócios eulos que setransfiere e1. aqJliivo y pasivo; 

4~1.1.2~3...,Fusión, absorción ó transforriJación de sociedades. 

Ease im~onible ~ tasa 

la. bé:.se ioponible es el precio de venta o valor de la merca-
dería. .. 

.,. Porpr,6cio . o valor de la mercade~ía de1;>eqni;ienderse elpre 
G.i o total (lue de..bepagar el adquiren.te" 

.. : " 

Para la ' determinaoi6n delp~e:bioo valor .de la ~~rcadería de­
ben consi,derarso los ve:lores por concepto deim:puestos" serv±cios, fletes 
y otros gastos, aunque se facturcn separadamente., . 

........ ~ ..... _-.;..-----~---------_._._--- __ o -



4.L2.1 

Sólo podrán deduci.,rse dél preciog , , . .' ~ ' .' 

- Los 'descue:ntos o bonificac.iones · conceétidos. aI comprador segÚn 
'los- usos b costul11brGsme.;rca~'ltlles9 

El valor d e las mercaderías y envaSGS devueliios por el compr~ 
dor; y 

Los interoses l egales. 

Tra tándose deimportaciol1e s 9 la ba,se im'Poni ble será .. el t.ot,al 
,-que 'resul te ,(:rc:~,:àdioiol1é1r ' a1 '1t-alor CIF~ ios derocJ:los'; reoargos 9 -impuestos y 
cleinás gastos tiuo figureu m-i 81 pedi mo n-Go de Aduana y documentos de I Banco 
Central . El 'i 1upuesto s e dobe liquiéte,r e1'1 e l pecllmento de Acluanas y pagar­
se ante s deI dGspacho de la morcaelería4 

En"elcasd de permuta,re-liiro deinercade ría o el'1cú~lquier 1 
otro que exista uh prêcio éLot erminado 9 l a base impol1.iblo será el valor de 
l :as mercacleríaá tra1'1s f e rid.a:s ~ . 

La ' tarifa deI iriDuesto 08 CUé1: Gro porciGl'lto (4%) ~ 

So1'1 sujetos doI' i .mpuosto los comercian'bos· quo efec'tuen 'Grans":' 
f'erencias de mercadorías gravadas con é l im.puesto y toda persona ·que il1.­
t .roduzca mercadoríe..s en e l país, por cuente.. propia o ajenao 

'Para lós efectas de la Ley? se · oOl1sideracoillorcial'itea toda / 
p~rs~l1a Cj.uo roalice actos dG' comercio, inoluido el indus'Grial o elaborador" 

.' . 
'. . .. ". .::1 ' . l' . 

- . L~g11le~~~ y pago 

Las adquisicionos o.e nlercade:):'íasi> grav aelas con este impue sto, 
dan dorecho aI çontribuy01:te a i.m cre<;li to fisca1 1 i gual aI monto à_<31 im-
pucsto aplica,à_o e11 la etapa anterior .. ' 

'.. : . - . ~ . ". 

También 11.a ora lugar aI crocli't o . por las adCJ.uisiciones elo" bio':' 
n es qiie··:torme~ parte de J.. act i 'vo fi.j07 pero 110 dE;.réÍ.p. lugar Ç!. créelito .lo..s 
adq,uisicionos de 'Çlienes q} .. :'.e .seiim consUmido s por oI oon'Gribuyent e '0 los ih 
sumos gravados QUo seincorpoI'Gn a mercaderí a s exentas deI impuGsto. 

Para e l pago doI :b~:p'J.esto? l~s cé)l~t~i-i)U;'entêsdeb'Gr~ presen­
ter íllellsualmente. lli"la decil2..rD.ción" de ·1 2.s opero,oiones [;Tava:das realizadas en 
01 mes óéüendario e.nterior", : .' . 

E:a ia · d.ecJ;~rac·iõn9 '19s con:tribuyentes de.berán · efe cJruar su . pr,2 
pie. liÇLuide. ción doI i mpuest o,; Pa ra· e stas.. ef8o'l:i os ' S~" aplicará la tarifa so 
bre 0,1 monto total de las operaciones g:ravadas y deI impuosto que r e sulte 
so deducirá .e l crédito' fiscal,rol,Ç!. ti voa,las .,adquisiGiones o" La diferen 
oia será ' 0'1 'impues to ::a Iiài(. ... 'rporelcQn~:r:i1:iuyente , • . ' 

" 

. .. . ' . .. ,;: . 
,~ 

.. ~ 
.. (13 ._-- --... :::. , 

I 



El i wPU0.st.q dG1:>ei'~ pe.ga~se conjnxr 1r9rnG}:ljie , cOA ' 1é3., :p~~sentación 
do 13 declar3ción. 

' Si 01 r esulte.dó de la 'iiCluiCLación eS UL-1. 's2.1doa f avor- dei co,!! 
,tri buyontG, cli cho saldo s e tre spe..se.ré. como cr5di to aI im~i!ues -I:;o en:la(lo­
,?larLl.c~6n doI QOS sibruiGl1tG" 

. . .. 

Cuando se presuma quo 01 s ,:2ldo 2. f' c;vorc"te l con-Gribuyenteno 
puodo. s or compcns:1do on 01 p l n zo de 6 m~SGS9 Gl contribuyen-Ge podr~ sqli­
citar, e. ,l á DiÍ'Gcción G(me~c9.1 do ROnto.sla aplioaCión doI crédito a otros 
iwpuGstos o su ondoso a t crcoroso 

-- E..-ionci one s , 
. -~_ ..... 

Están oxentos dei impuostog 

Los actos ' o contra tos que-ten:zan , por ob.jeto l as siguiente s 
ospeciesg 

Le cheen es t ado n9., t.ul~al o , pasteurizada, 
tural y pan :) 

C2.I'118S Em, eS,tado no.-

4 ~ 1 .. 5"L2- Libros, Iolletos, r ,;)vistas, iliarios y po:dódicos, 

4.;l c 5"L3- Tod:::. s las que s e e:::porten~ y 

Ias esp ociÇl s , quG introduz can alpaísg 

Los pasajeros qW3 Llgj78Sen, hasta oi monto c'ce l cup o concedido 
por la Ley Orgânica d.G Adu á.üas; :" , -

4~L,5d2?2 - Los d:iplomát:i,cos y flli"lcionarios de organismos interilaci'bnalG~ 9 
regionalos, y subregionales? en los casos en que se encuentron 

liberc,dos deI pago de dC::l'cchos e i.mpuestos # . 

"'. k . " o" 

Ccn ca rác-l;er t emp-oi~al~ . o eil tránsi tO?!Ilien-Gra s rio sean bbj e tb 
de transforencia en 01 lUorcc.rlo inte rno, - y? 

Las empresas mineras y 'p edil';olo:ras, de cOhfbrmidad con SUB con 
tratos ., 

TambiGu ostáp eX$n.tas d,el impuosto l a s transforencias que ofe.2, 

é3.) - Los productoTes Ique vondan directé1men~tJe · sus ' produ'çtos . 
sean estas agrícolas, pecuarios, forostales; de la caza 

· ' 0 delaposoa" 'q que 'so .riran:'ben gan --en estado natural, y 

b} ;'- " L6scómerciahtG ~ ' que 5no tengan' uu establecimien-~o, fijo, 
siempre qu e su c.::..pital n.o exceda del límite que scna la 
el Reglamento . j, 

. . >.:, "i . . ; ... « ~ ', .. . , ' ~ . 

----,------------ - --- ---



DispesioionessobT'G prostac;onde serVicios 

El impuosto grava las entra(~tas brutas que se obtengal'l por la 
prestación de 10.s servicios o peroepción de otros ingI'osos, que se enumo­
ran adelanto: .. 

El impu2s to s e causa ou 01 momento en que so percibe el preoio 
del servioio o elingrGso~ 

Suj (:d;o de este impuG.s to es la porsona que peroibe el ingreso 
gravado. 

Est&~ exentas doI impuGsto las peI'sonas que preston servioios 
sin tonor uh establocimionto fijo, siompro que su oapi cal no exoeda · dol 
I '" . I- '" ~m~-uo que sonalo 01 Reglamento~ 

. La base imponible deI i~puosto será el precio o valor doI sor 
vioio que deba pagar su e,dquírent.G. 

Para determinar el precio deben oonsiderarse lasmGrcade~ías 
que se sumin::Lstren conjuntamente 00:;:], el ser\!i.cio~ 

$óIo podrá dosoontarso deI importe f "l,Oturadoi los servicios 
prestados por o-liras pere imas " . 

La tarifa do este impuosto serág 

4,,2 .. 1 Cuatro por ciento (4%) para lossiguientes servi·ciosg 

402 .. Ll Lavandería, limp:j.eza en seco ytil:itoI'er:la; 

Telocomunicaciones; 

. iYlecánioa, lavado y lubri9ado de vehículos; 

4,,2 0 1.4 - Rectificación, r eparación y rev;isión de mótores .y maquinar;ia 
en 'general; 

4,,2oL5 

4 .2~1 1.-6 

4 ,, 2~L, 7 

Árrendamiento de au-!;omóviles, excepto servicios de taxis; 

Arrenclamiento de maquinaria y equipos; 

Servicio de ·almacenamiento y embalaje; y 

Improntas. 

Diez por ciol'ltci (10%) para los siguiontes sorviciosg 

Roteles, motoles, cab~~as? refugies, pensiones y residoncia­
·le::i? . , 

Restaurantes,salonos de comida y picanterías; 



Se;l.o:;:ioscle.'''. bai:1:.e 1 
'.' 

" 

Salol'lGs de billar; 

Sal one s de. P,Ô"lb.S Y' o-br,0$ juego; 

Cantinas; 

,Cas'as y quintas dórecreo o toleranoi<:q y 

BaInoaríosc 

Eri los casoS de Hipódromos " y l a s ,den9mülacLa s ' PolIas -HípiOas, , ' 
s eg'.L."1 01 monto total de apuostas efectuadas on cada re-unión& 

Dosde si. 500 .000 hasta s/. li OOO~OOO,4%,en acl81ante 10%' so-
b1.'o e l excoso. '. ,. 

Las ' adqui.siciones .cl01as · me roa dorías erava(la s ' e , incorpo:rad8,s :, 
aI sorvicio prestado? dará cle r echo 21.1 contribuyen-lie a lli-']. crêdi to :fiscal 
igual a1 monto de l impúa sto aplicado a1 aclCJ.ui1.',irlcs, siempre . que se , CUI;n.i., 

pla con los l.~0CJ.uis i tos establoci êLoa en el Reglamen'Go. 

L.os contribuyont es e S7jãn obligaéLos a llev.;', r la. contabilidad en 
la :fbrm~.que 6éf.all1 ooG. l a .Ley ele Impuq~to a la ;,lentaCodi:fica da y a r egia 
trar 011. cuel1,-Ge.s sepa.I'S!.d.as los impúes-cós coúsignados 01'1 las f aoturá.E;i de' 7 

y de VGi1.tas . . . . C OIi1Pl.'E',S 

gistro de 
, 'cione si 

4..3,,1:3 

4'~3?h4 

4~3 '.1.5 · 
.. ~. '. 

. Para . los efect?s' (10' cori 'crol de I impuesto .los cohtri buyentes ~.ê. 
tá.n ·' obligados 8,' liov a r"j- marit 811er rigirebsam.entC· ai 'día un re:ê.. 

<?offipras Y :" lJj.1. r ó"gistro, 9.0 vemtas 7 con. l a s . siG,uiEllrbes especific.s:. 

Feoha de la oporaoión 9 

NQ de I r egistro do I vendocl or o deI COmpI'2,:10r sCgÚn corres:pon-
da; , :" " 

liTQ Y fooha do la fac -cura resllQotilra, 
.~ .' .. 

.: ,. ~. . . 

Pie ciO '(1o' la · ber"cadería 9 Y' 
~ . 

• 'L:'" . !" >. '" . ' . ..' o, ' . _ . _ , ' ,. ::;' ,""-= .- , 

M'onió , de). ,irupU8s-co pagad o o ,çobrado ~e:p8.radament:o. ' 
: I ': ri ' .. ~ .~'., .~~' . ; " ,~ , .'~ . . " . . '., . .. .. ~: .. : ,' o'' . " . ",. ' 

En 01 ca so de venta.s a no contribuyentos, bas·tara anotar on el 



L1.i~ _ 
, ..... 

registrodEl veniias die..riamente la numoración ,in'icial y fil'l:a.l do 10scomJ?~..Q. 
bante s emitidos y el monto total de ventas~ 

La. Dirección General de Rentas puede aceptar qu.e los contri ... 
buyontes no lleven estos :.registros , s 'i , su contabilidad es detallada y , se 
mantiene al dia, o eu caso que 110vGn otros registros quo mantengan la iJ.! 
formación necesaria para 01 control~ 

Los 001'1 tri buyent e s do be rán ' r emi tf:i' anualmen·~e a la Dirección 
General do Rentas, en 01 reGS de marz0 9 '.lna nom:Lna de sus pl'oveedores con 
la indic2"cion deI nobre y n{Unerode -1 YJ.soripc'iOn., 

4 sG e3 El'l las opGraciones eritrecontri1Y.::yentes es ,obliga torio la. , emi j 

sién à.e facturQs 9 las que deborán con~(jener por lo menos las si, 
guientes especificacionos~ 

J)Tobre o !.'ÇLzón sociÇLl dGl vendedor y Su dOIil5.cdlio; 

lTumeración correlativ'a y fecha; 

Nombre y dirocción deI oomprador; 

:tr!< ,de inscripci6n dei. vendedor y del comprador; 
i 

493d~5 ' La , oa ntidad y na~'<lraleza de lÇL mercadería 9 

::?recio de la mercaderia? y 

' ImpuestO consignado por s eparado deI valor de la mercader'üi.4 . 

Las factüras éteben ' emitirsepor ' lo menos Em duplicado, entre­
'Gars Ê) 01 ~ qriginal al compr0..d or y cons e r-J-arel , duplice,do para ,los fines da 
con'troT~ ' ' 

, , Eh, las ventas de morcaderías diroctamente al consumidor, será 
tambiG):l obligatório la emis,ión elo un comprobante do v~nJGa. 

La 'Dirección Gone ralde Re1'1tas p.odrá acqptar ,el uso de compr.2, 
ban-bes que no re-tSnan todos los requisi-l;os que senala 01 articulo anterior s 
o de bolotas emitidas por me dios mecânicos, siompre que S0 garantice el in 
t e rGs del Fisco. 

4.4~ Ro gimones especia'_'?s (Pe guE?nas em12I'esas, oJ2era ciones ?-gríc,olas Z 
, o·heos) .. 

_ Tratândose de ' pequenos com6;;'oiante~ la Dire~ción General ' de 
Rontas estã fa.cul tada pa..ra cle ·liermil'laI' (31 impu(;lsto en Ul'laCuota fija" la'que 
podrâ modifica r cuando lo consiclere ' n e c8sario" Estos comerciantes no esta 
rán obligados ,'" a llevar ,-ninguna. 0la~e _, de registros especialos, pero . ". ten:­
drân de rocho aI créditô fiscal a que se refieI'e 01 párrafo siguionte~ 

" 

.. • I "!.~ ., 



, . .:.i}, - : ' i Es':t:C8COn:t~ibuy'tahter;3 e.st.ar:án obligadosa. prescnt-aJ.': declaración 
y,; liquid:ar :.el'· impuestoéle. acuerdo con las slgLl:ten-li9s norma.s:: , 

o. : ! . ',' 
• ~ .. , _ \ • ;, : ' , I ~ • 

4j14 .. l.f 
: : : •. ~ c pe-.clararán como ,impuesto d~l m:es, "la Quota f:i..jamens1,lal .·que1e 

haya. de·bermj.l'lado la Dirección9 

Aplicarán el cródi to fiscal a. que i;engan d()recho:· acompq.ÍÍando. a. 
lã dGclaración las facturas qU0 lo comprueben Q . 

. . .. ,, ' 

~ ' . . ~ o.fi,.cina recaudadora. procederá a inut.il:i,zar las facturas a­
, coIDpa..Ylaç1.as ~ en ·la forma. que senale la Direcoión y lasdevolv;e­
rá en aI mismo acto a1 contribuyente o 

4,.4..:4 ·" .El .E)ontribuyente en nll'lgúri .ca.~o tendrá derechõ- .a.. traspa.s·arcr.i 
di,:to a ll..VJ.TIes a ouo, ni s.olicitarl~o:lia de c.r6di ~o. . . .1... .. '. 

" " ' .. "~ara. ef'ectpd.e l.pase deI s:i.stema ante:rior, . pa~~ 'E31 nuevo' . sis,.te~:· 
ma ~stabiocido, los c~ntr~"btlyonJGos . dei IJ:!IJL1.e~to delj1~a, las . Venta.s1.~~'; 
beranpresentar dentro d~l mes de agosto;, u:''1a declaracián de todas sus ven 
tas reali.zadas hl3;~ ta' e131 _de julio de 1970, fecha de la v;igen.cia d.e dicho 

. ibpue 8.'t o a 

' . ,.. ' .Si. e]: ;Lmpuesto . causado $ e sigual o wayor a1:~etenta ycinco por 
oiento (75%), deI Iupuesto pagado . dLl~2..nt 8 ~leje:rcic:Lo de 196:9." ~~b.erál~ à~ 
celar los dividendos esi tidos (8) yla d iferencia pagarIa conjunta.Iilente con 
1,a.:dGc.laració111e~1, Ct-;;s.o ; con:trar~~07 esto. os ,;' si ' el iopuosto oausatio es Llenor 
qUE) . ."el-.seti:mta; y oi.n09 :por (d.ento (75%) dei. ;Únpue sto pa,gado en1969,,: depe:l'á.l1. 
pagàr los d:l:videndos. oue . Úo:t;>respql1(la.n Y por la difor~mcia l~ Dirección G13-:: 
neral de Rentas; de ' 6fioio~ darâde ·b2.ja los Tii;L~,los CJ..ue por ' ~ste 'concept6 
quoél;aren en .;Las ; ~e .f9- t\.lrp,s de Recaudac:Lo.ClC3!2Y Ç(Q~ , corresJ?onclan . a las Empre-
sasque hayan cumplido oon la obligao:i.ôrl de declararo . 

5:'1 .' " ' !"'-. : 

.', .. El · ~.B:pues"i;o . ·gTe.va las ... venta,s . q"tlG .ser.ealtceu y los sarviciÇls 
q1,ie. .:se. prest:en. por ·la . ir~d:UE,rtria y EÜ corn~.2'.ç.iÇ)" . 

Â los efectas de este IDpuosto se -entenderá com~ venta to'do ao 
to CJ..ue importe, . Ia .. tra.nsf~r.e~lcia dQ dom.inio .de . ~"'1. l?ien a , .t~tulÇ)· oneros0 1 o 
qUe. tenga por fin lÜ timo la t:úmsferenci.a de dicho domlllio, indepen,diente­
mente de la designación que las parte~ den: aI contrato d.~ ; :o:siger~; o .. ala 1~~ 
gooiac~.ón, sieLlpre que incluya ó involucü'é el pagó' dew:i>':pr'ecib' sea en di-

.. n:era ·6 .enespeoi.ô,; . . '"' ~ , :., . . _ . 
......,~. '---.;.;.' ..... .,-,...--,;:..,.,....... -~ ~ : .~.,;. ';.. . .. . .. .. ,. ; 

Se trata de anticipos a cu~ntade ·. l~ ; iiquiçla.çi6n .. ~~~l · de1 impu~sto~< (8) 

(9) LeynIl13,,63'79 de 21 ele dic:i.embre de 1967? :ta"y .-,n~ " i3 .. 7-i1;·;:"'d€312 de . d.i~ 
. oi.embre d~ ;19689 . Y L.GY nº.:L3 .. 782'j .<Le , 3:!. dÇ) octubre.d.t3. , J,.9694 

~ • ~ .. .. . ' } . , •• .' .~ ' , M ' , ' ~ '. ' .- ~. ' . . .. '.:". : ~ : . " : : •• ..:. . ~ .; . ' : -:, .~ .. ' " ~. • _, ' , .~ r - ' ~: . : ' ,' , r 
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Y~ :'s(3rvició 'se en:t ehd.e ré. tocla; a clJiQ.'I'l o 'prestabión realizada o 
produoida 'por 'cita par'&e 'em fe.vor deotta éÚ::''1 por v:f.a .de cohtrato 'ale~~t'orio, 
g. titulo oneroso,: a:.ll1,'lUG. no ha;y-a. t7.."al'lsferenci a de dominio ele ningJ:n pieu 
J:iato~~ialoÁios "e-f'ootós de est.e ·io.pu.esJaó se incluyo COElO he.cho imponi,:nl(3. e1 
arrendamiento de bienes~ 

.. tas de 
Iilent'os 

Base i.mpi1.l.--lible. y tasa 

Iebase . grava ble as 
bienes op'rest~cione'sde 

equi val.ente s éxt'eli.didos 

constitu~da. ' porel precio total de las VE':..!! 

seryiCiósÇiUê resu1ten de facttiras o docu..,: 
por los obl:lgados aI pago .del imp~estot> 

. . . i 
. ' . Considêrase V:Gl1.ta alcanzada por impuesto la in'troducción aI tr~ 
rritório n(3.cionaI, anom.bre propio yporouenta ajena, ' de b:i.enes gravad:ós:d ' 
En ese oaso r'el Donto impomblesedetorm.i..'1:ará agregando aI vá~or CIF de los 

-bienes. int.rod.ucidos 1 nas todos los tri'tutos,recargos., precio's ·, · gastos y co 
· riiS'ione s · perc±bid.B.s, lli"l iDpo:rte o'qui valente aI 100% (cien'IlOrciÊmto) deI to •. ' 
: tal .de l'os .I"tl.bros :p.rei.."ldicadcis~ . 

Eri. el ca.so de que ·se in'broduzcan al ter:i:i tóriona.cionaly se: . 
afecten aI uso propio bienes gra.vados'l 01 Donto iIii.ponible oon el costo .. GIF: 
máS' todos los tri.butos" reca rgas, precios il demás ge.s"tos paga(Ios en oca -

~13iôna.e ;Lá ioportación 'fi. un ÍLlporte 1 por ccncepto de . .u"tilidad ficta de ha~ 
.ta·· 3q% deI t6'balCi.e los ru:brospre 4 nd~cadosç . . 

" " -: , 

.. Qúiénes no seau sUJ '<;os pasivos delimpuesto quednncowpreridi.:.... 
dos" en el r égisen del páriafo · ante:Í'Íor y d eb e rá.n pagar 81 tributo cou ca · ..,. 
ráciUe-:t"defini t~ vo en forma p:r.evia aI de spacho ' adu:a.nerOb . . " 

."" " 

Del monto ·totai de las v-ehtas y de losser-vicios gravados .po .-
dráp. ded~cirse: " ' "" 

Elioportc de las merce.derías gravadas devueltas por los coci 
pradores a 

· 5.2.2 . - Los c1:'Gc1'1. tos por ventas o f?ervicids gra~ados qüe secons~deren . 
. .L"lcoprables por .las siguientes razones: concor~to.,quiebra;sl. 

tm'.ciones de ail..áJ.oga tiaisttr'a.leza, · o por aI transcurso de 4· à.n6s a partir de 
la facturació...'"l., sienpre que; a · juioio (lê ' la Oficina rRecaudadora ; .se acrec1á. 
t e .haber gestionado el cobro .. . 

:. , 'ia tasa; elel impuesto Gsdel 10% (ciiez por ci~nt~}-o' , 
. """ .': " 

f2!!trib~,;x:eI!.~esd 3!<responsables . 
. : " " ", , " " "' ". ';' " 

Son sujetos pasivos elel ' impu8stb los que .reali.:zan .los actosgr,a ..... 
· vados en $1 ejer.cJ,.oio .delas . ç,ctividacles compreridiclas en" laàatégoría nin .... = .. 

dustria 'y Comerciciu del ':Linpué's ·;;.Ó alarenta... . . . " , 

'. 5 ~4 

' .. 

.1 
I 

. \ , , 

~ " , 
., 

. J 

":1).1 

:~ • ~ 
bj 
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t~:;de ventàs y· 'se~~;tÓibS-o . D~ , la c:i,fra ' asi . ?bt'enida . se deducirâ,; :: sierilpré que 
se discrimi...1'le en la factura b documento equivà,lente,; ' el impuesto correspon.;. 
diente a las compras de bienes y s ervicios aà,Çtuiridos por el suj\?,V'Q pasivo' 
qi:le, ~itégren el ,costo . dei l()J;> ' bienes q,ue se .destínen a la venta, y de los 
ser.viei'OS' .:·a pres:tars\?, 'gra:vados pO:r est.e. impue·sto. . . -.'. ,.: 

, . ··' Ên .los casos de :expdrtacionGS po.d,rádedu.ci~·se · el :LmpueE1to ' corres "'". 
po.."ldiGnte a los bienes y servicios 'lue integren el costo de~pr.odu.c:to. .: expor 
tadó. " ,'c" 

.~~.: . ' .,Si por est$ conce'pto resul tax.e un créci.i ta a favor deI exportador '.', 
é§>tG : sor~devue;L t 'o O' :L6pú,tado aI .PagO de otros ' i6puestos e:nla forma ,que 9-e 
t.e;rm:G:le· ·ei ~ Poder. Ejecutivo, el que q'llediJ, fac:ul tado .pfl,~a aQ.optar, ot'i'os pr'~cé 
d:i,.niientos' :Para EÜ :cómputô de:: dicho crédito" , . • . .' ~ .... '.: : , '.' -. 

' . , , ' . , '. . . . ~ ." . 

EXENCIOliTES 

Exonêrase deI impuestog' 

Ie.sexpo:rtac;ione s" 

5.5.2 Las ventas de los siguientes artículos de primera' necesidfl,dg a":'" 
ceites comestibles ' (liquidos y sólidos) con exci~lsiónde puro 'de 

. ·ol;iya, .· arr.oz, ca~ne fresoa, harina de cereales y sUbprodueiíos .de .su mo.;Li.e;a .... 
. da(?lecll:e .. fr.ésca, . c.;rema ÇLe leche, pan, gallo'ta com'Ún,. pastfl,s y f:ldeos ', tini 
gre '," pe scad,o .fresco, . sal para usocloméstico} azúcar ~ café" yerb~,.japó? , co":,,, 
-niún1frutaa, .. leguII.lpre s y verduras fre sc3.s ; · bonia:toE!, papa.s, . h'U:<3~vo~, :.avE)s . ' , 
:gras,o.s :cO!Il0s.ttble s7 q'!.les os y a-gu,a? gas? Bupergas? electrioi,c1..ad,. ,lEin?-, ca:r::bpn 
'vegetal:, -oa:I'b;onilla .yque rosene,,: '.: ' . . . .',. 

5,,503La.s ventas ele rn.ateriales .de · coilstrucción enumeradOS ' en: ls>sa,rt,i 
culos 12 ele la ley nº 12..:.358 , ele 3 de enero ele 1957; 53' de l a 

ley .nº 12 :: 36'Í ,~. de 8 de ertDrO de 195'?~ 89' d..a,. laley. n Q ··1303499 de 29 . de ; ~ulio 
'. de, :),,96,5; conductores y ·alambres .· destina.closa uso elêctrico (10)., 

", 5~5 ... 4'- ... - Las' vent~~ de medicamentos . y especialidades fai-lliacéuticas qUe / 
. detertnine · e·l Pocler Ejecutivo o · ... ~. 

5',5.:5 Ia ven.ta de productos ganaelores o agrícolas y frutos dei'país en 
gener al. así como 1e.s rácionesbalancéaelas ·destinadas a la alimen 

.tación animal; fertilizantes, produciosdestinados a · combatir las plagas . de .,..... 
J;;e. ' -ganac1é:da y la . agric.ul tu.ra~. ... . .. .. . .. .. . 

.. 5.5.6 ' .- ' I.es ye~1tas de los ' siguientes bienes grave;d.os por impuestos int e.R 
nos alconsUlllQ.3 vinos ' comimes, finos, .esptlmantes, licorosos, es­

peQiales, vermouth y champa.g.b.e; ·· be bldas. alcohólicas.; :canas y ' grapas ; tabacos , 
,ciga:rro's y: . .c;iagarr1.11os,al.o.ohol .desnaturre.lizado para combustible, Cê-1e:fa,...-~ 
ci.ôii '~ " f'uerza · .J:1Oi:;,~~_~:~ .. ::l;luUÜ.l1S;o,ibn . \~. u,s.os . b.l:i~'li.oo~, ;.' : alooholes pata, pe:ri"J:-

. marias ~ pa:r..'a. 1itJoZ"e:mCa..Sl: };la .lGa eJa'bo~i6n · d.aG.fipe.p;!,a.J.i.dades f~B~oê·w .. ~ic.e.~ 
.. . ~ . , . 

...... ""., ...... _-;;"':'~' ............ ' ..... ,-.; ..... ~;;..;.;,; .' .. ' ' " .; . . .. .... . '.--- .. .:.,. . ,.< ., . 

(10) M~t.~~ia.l~.~. '. d~ ' .:+ilt~.~~~:~dei . ~~a.ncl~ . 0.~ie~~~?<~ .j!~i?,rla;es: 
.. . ; : .';. . . . \ :: . . ... ~ .. 
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:i para encabezar yinos , cO!!J.!,L"Yles; alcoJ:J.ole s víniC9s; naf:ta; gas-oil :;diesel;" 
ail, fuel~oil; . grasas y acei,tes lubrioantes; cámar.:1s, cubiert.as Y r:lateriaJ. 
de reenca;u.che" . 

- . 

5 .507 Las ventas .. de bebida:;; sin alcohol elaborada.s a base ele jugos de 
frutas Ur1.Ig~la.yas q,ue contengancomo ill;LniBo 1.0% (di'ez por cien­

tp) .de jugos . d.e · frutasuruguayas naturales éonoentrados o somet;i.dosa pro­
.6<;3so .. industrial.· 

5' .5 ~8 Las v entas de vilores públioos; acciones y valores emitidos pOJ;' 
organismos privados; dié\rios y periódicos, así como las r;Jati3~_ 

Tia . primas; Dj'oduétós~ maqüiil.a.rias,y ·a:r:'1it1.-r::mlns necesa.:rios parasu ir:rpresióiJ. 
importados - dj,recta o indi~~ectamente porIas empresa~ peJ;'iod.ísticas pa!.'a su 
uso; revistas, libros y folletos ele car·t!cter li teJ;'ari6, científ:j..co, artis­
tico, docente y material educativo y su impresión. 

Las ventas de bienes L"Ylffiuebles, 

505.10 Las ventas de los bienes i.í.'lte é,Tantes deI activo fijo que hu' .. 
bieJ;'en sido afectados aI uso por el titular pOJ;'Ull término mí­

himode . 5 B-~os. 

_ 5.,5.11 . También esté:n exone.radas elel impuesto las operaciones bancarias, 
cambiarias y de segUro, la cesión de c::t;'édi tos ,la loteri'.a y qui-

· tiiela;; los aJ;'reilctamientos de w,muebles, el transporte de peisonas y corres­
pone1.encia; · la · preST-d,c:i.ón de servicios de las siG-"U.ientes empresasg de · 00n8-
trnc.ci:Lón, .contratistas o subcontre:hstas; de laboratorios de a.."Ylálisis cli.­
nicos, ' de pJ;'ensa, radiodifusión y televisión y telegrifico-telefónicas 910s 
ingJ;'esos que perciban en su ca lidad de tal e s los agentes de lotería y qui­
niela y 1,08 de papel sellado y timbres" 

5 .. 5.012 '- • T~arispóÍ'te d e leche • . 

Las exoneJ;'acione s a que refieJ;'en los numerales 2), 3).' y 7) te]1 
d..-;:>;rn vigencia cuando laso-GóJ;'gue el Poder . Ejecutivo, quiel'l queda faoul tado 
r>ara . limitarIas a a1bJ'tll'1aS de las etapas de comercialización, así como a re­
ducirlas en su mon-to o 

El · PodeJ;' Ej e cutivo está autoJ;'izado a exoneraJ;' deI impuesto las 
. ventas . de g 

.' 

a) JI1aterias primas de PJ;'oducción nacional que susti tu,yan si-

b} 

o) 

. milares i ,mportadas y se utilicen en la elaboración dear~ 
t:f.êulcis exonerados deI impue sto y CUB-"Yldo .suproduc0ión· sea 
consideJ;'ada 'cle L'1.teJ;'és nacional; 

-Ma teriale's recuperado s . p~J;' . inclus tri.as' de.recuperacióil que 
. seaii :cOllsideradas .deinterés . na.ciona1 9 y . 

Las . ventas de maq1.'!.inarias a gl.':iG 0.1 i:l,s ,. sus accesorios -y re­
. pues i'o's , . cuáxiétó ha.;-'U.s ·sido a dquiridos con 81: prod.ucto. de' 
crGdi tos conce rlidos por el :Da:n,oo de la República. 

'j 

I 
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1 

1 
1 

l' 
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5.6- - Admini~traci-on y co:n:trol (CoY!_~.iabi1id.a.d...._ factu:t'as _ y otros docunentos) 

' Establécesela ' obligaciôn de -documentar ' las : ventas y servicios ' 
gravacios . m~dia.n tefacturaso' boletas nUJ:leraclas' correlati vamente ,que. ,debei--ân 
contener :impresoel .nÚillcro de . inscr1.pción y demás datos para. J,.a:l.derttific..ê! 
ción deI vendedor o prestádor de servicios, -la mercadGrfas' vendida 6 serti~ 
cios prestados., la fecha, iuporte y monto deI impuesto corresponcliente a la 

- - , 
operac~()n" '. - . ' ::: :" . ' 

EIPoder. Ejecutivo por v~a reglamentaria podrádisponer las f0r 
rrialidades y . condiciones que deberán reunir las facturas o boletas-para 1lll. 

mejor contralor deI impuesto o 

Cua."'1doel giro o na:tul~Eüeza , delas activülades haga pBsible, "a. :: 
juicio de la Oficina Recaudadorà? sepodrà aceptar ·o establécer ' sistemas 
sustitutivqs 'para la documentCJ,ción de.l@is operacion8sc> . , 

. . 
Facúltase al : Pod.e~ Ejecutivo para estableoer lê. obligación de ·::-- · 

Cllle toda mercadería gravada que cirC"ul e en el 'pals lo haga companada de 'su 
oorrespondiGnte . faotura, r.emi.to o ,do01 .. m.en-t o eq,t~i valeu te .. 

Ia. r eglamentacióiJ: podre: imponer ' la l,lti1izaoión deregistr.os ~ C.0:t1 
tables especiales o formas apropiadas en los ' registros oontab.1es utilizados 
por los contri bl.l.yenJ;jes .. . ' 

.- :." 

.re O:fiGtna · .lieca1icl~do:l;'a podre§: boncedei-, , 911 oiisosj1i!?ti:ridados; ' 
reg:Lmenesespe6iàles' clG liClUidacian deI ·impuo3sto. 

. . ' . ; . . . . 

Para :el" eÍ'ect~ d~ipase para ei sistema ele ese impues{o, 'lbs ':'6&;' 
tr.ibuyente s tend::án 'derecho'a un cl'édito elel 10%' (diez por cieh.t.o) .. deleo.a . 
to ::d,e las e::Cl:::;.:cencias al o 31· ele . dicioTIllJI-e . de i997, o aJ.· elia. q.e : cierre .. clel .. e....,. 
jércicio t e rminado en e1 &;:6 d~ 19579 a op6ioo. elel contribuyente , . :de ' merc:a~ 
dÇ3~iaEl.yma.t~ri.as :pr~.Bas adégliri,das e1'1 11la~a graiTadasc Es~esrédi:t.o ~e:,;1.mP.k1 
taxá 13.1 j,in]?ue s to ClllC corre spo.."lda pagar en los. dos : pr;imer os anos de v.tgm16ia. 
.de e si~ tributo; 'en la .fqrma ·:q1.le reglamente .. eLPoder. Ejecut.i-vo .. . . . . . . '. . ~ . . .' . . 

: , 
,',:' 

. El iillpu~stoe'sde .c9m~etencia .. ~e los ' Gobier-.!los Es~~duáles ' yg~ 
". ",: .. ', 

Cu·) Deére'l;oo-leynQ. 4067. de 31 de ·.' dicieÍ',lbr? ele 1968·t Este ·.i.m:r;n1esto e.s ';.cmn:"" 
plementaC!.o por un gràvamen a los SElJ:vicios, qu.e se causa a 19S Gobier .. 
n.os~litmiGipS;les Q La ·.lis-Va·; ele serv-:,loios se il1.dluirá,_ . ~dmO:. . 41ate'ria. im ' , . 
ponio1e, pero se aclara ' Que se ;tra:li'a deun" impuGstoaut61'iomó"ClW3 no 
se aoredi ta aI g:r'avamen ;, las mercaderias 4: - 'i > .. C: , : . .. : .. . ~ . : .. ' . ,õ:.::- '.: 

~ .. ~ .'" . .- . . ". ,. - ~ ~ ' .. .. - :. . ' ,- . '''' :.':' , ' ' " , . - ~. , ~ .. 
~i, '. , ' . ) . I " . • • : .:.. t. . :; . . " -~ .. - . ~ ~ .. .: ' . -. :. ,;' ; _:'; , .\ ' .. -

', ! "' ,- ' 
- .. 
, ~'-'--~ 
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Vai . l~.s op.era.cionesrelatiyas .a Dercader{as~ _ llitiéndesG:por "mércadei'ías", 
todoá los í':rli tos, - p:I:'odu6tos Y lllercaderías, en cual'luier estado, excepto 

. los'.: minerales, los : com.bu,stibles y lubrica,n:bes ,: ;vIa energfá Eiléctrica,'lue 
causa.nun J.Q.:r;>uesto especial de una ,sola etapa (12)" . 

'. . 

6~1.1 
. . ' . . 

6 .. 1 ~1.1 
.... .. 

El hecho ' generador ' d;el iniptios"lÍo es: 
. . 

la ~alida de mercadorias de establecimiento comercial, indus­
trial o productor; 

. . . " . . 

6 '.~1~i.2 ... .laontracla de mercader:í:.9. oxtranjera on establecimiento de em­
presa que la importe para venderla en ·el mismo estado; 

6 .. .1.l .. 3 · ,-" el suministro de comida, . bebidas yotrasmercader:Las, en restaE; 
rantes, bares, cai'és y establc.cimientos similal?és. 

. ' ;::, 

Se e'luipara a salida la trausrnlsión de la propiedad de , mercad~ 
ría.-, cuandola misrna no transite. porestablecimiento transmitente.; 

En lo 'lue respec-ba: a la exportació.ri: · 

6 . 1 . 2el - los prorltl,ctosindustrializados nocausan el impuesto cuando ex 
. portadosal extranjero~ 

6.1.2 .2 . los productos natuxales de origen animal o vegetal y los ag:t'o-
. . ' . . pocuarios cél,usan el impuesto en la exportación~ En ,el in'herés 
à.ela .pól:ltica dê comercio exterior~ e1 Gobiemo Gentralesautorizado a, 
en cas<?s .especiales, r educir hasta 50% la ~arii'ÇI. clel impuesto sobre las 
operaciop.es de éxportación de. productos primarios para el 'ex-te:dor .. 

Los sorv~c~os, g ravado;;; por sI impuesto .autdnOIDO; 'lue comple 
mentael 'lue afecta .las mercaderfas, son lqs s:i..guierites:, 

• - "H • • 

.: ~ 

?~1~3~1 .... Hédlcos, dentista.s; veterinar:ios, enfer~eros;prot~ti.co~i , àJ;'t,o " 
. - pedistas, 'i'isioterape'u:l;as y congóneres; la.boratóriosq.ea..~áli .... 
~adro~ai'ía o radioscopía~ ele , electribiclad médica y ?otigêrieres; .•. si~, ;:lo 

· 6 ,.1.302 .... HosP:Ltales; sàna.tórios, clinicas de ' primeros, aUxilies', . casas de 
salud; recuperación o reposo, asilosy co...""lgéneres; 

6.1.3 ~3 . . Abogaclos y aUxiliares; 

6.:l,'.3.4 Agentes éte la propiüda;d:ll~dustrial,agentes ~ deadú.ana. y clemás 
" . qrganospÚblicos, . PE?ri tos y evaluadores 1?articulares, traducto " 
. : ·res ',y :t21téI'pretes jurarae::lÍiados ycon.géneres; . . 

. ', ' ~ 

Ing,?uieTos, · ar'lui.tectos, urbanistas, proyectistas, . c8;lculistas; 
. . disenistas" técnicos constructores, contI'atistas', decorat;Lores, 

:paisá,jiste,s · y cqngé'neres; 

(12) Ei ' i~p~esto w1.fco · so:ore ~inerales sededuce dei }.mpuesto a ,la cirCula':"; 
ciónde mercaderías. . ,." . 

... . 
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6.1 4' ) .0, .... . Ser:vic.ios de . te rraplenajes , demolici9n, ,conservación . . y repara-
. ción de edificios, carreteras, puent9s y <?tras obras de Lllge 

• .I' ,. 

nl.er~a y sus .cangener.es; · 

Contado~es , au4.i l;ores economistas, contab'ilistas, 

6.1.3.8 Barberos, peinado;r'as~~ieu~s,.pedicuresy. eohgênéres; insti 
tutos de belleza y congêneres; establecimientos de duehas,más~ 

jes; gimnasia., banos" y sus·· congêneres f 

Servieios .. de . transporte urban() y :rmral de earg?- o de pasa,j~ros, 
estrictamente ' y de natúraleza municipal; 

6 .. 1.3.10 - Servicios de diversiones. pÚblicas: 

6.1 .. .) .• 10.1- teÇj. tros, eines, parques .de diversiones, exposieiones eon entra 
da pagada y congêneres denaturaleza permanente o temporaria; 

. . . 

6~1.3.10, .2-billares, boliches y otrosjuegos permitidos '1 ei sum'inistro,'en 
.'. · elre cip. to., de bebidas 1 altinentos y ot~as mercaderías, que qU~ 

da sujeto aI impuesto de circulaaión de mercaderías; 

6.1 ,, 3.10.3 ..... capar~s, clubes nocturnos, boites y congêneres; eJ,. . s1:miin1.s'tro:, 
en el recinto, de bebidas,alimentos Y . o~ras mercad.erías" .. . que 

queda sujeto aI impuestó de circulación de mercaderías; . . . 

6.1...3 11004- bailes y otras reuniones PUbli;as, eon o sin ' ent;ad~ - pag~d.a; 
6.1.3 .. 10.5 - competiciones 'dep~rtivas o 'de agilid~d física 'o' intelecfual; 

con o sin entrada pagada o participación d.el espe ctador, in­
clusive las realizadas en auditorios de estaciones radiófónicas;' o de tél~ 
visión y congéneres; 

6.1.3.10.6- ejecuciónde música,. :por intérpretes individuales o en conjun~ 
: .• : to, o t:ca...'1sml tidS:s por proceso mecânico, 'eléetrico o el"e'ctrbni 

co. 

6.1.3.11 Agencias de turismo, paseos '-y excursiones; gtiías turísticas y 
intérprete.f?-; - , 

' . , . . 

6.1.3.12 Agenciamiento, c.orretàje o intermediàoión de seguros, de com-
pra y venta de bienes muebles o inmuebles, y cualesquiera acti 

vidades congéneres o seni.ejantes, exceptô el agencianiiento, corretaje ' o -in­
termediación de títulos o valores mobiliarios practicados por institucion 
que dependa de autor~zación federal? 

6.1.3:013 . Organizació!:l,. programa.ción, lüaneamie:p.to y consultvría técnica, 
f~~1'lçie.rao a,ciministrativa; ev<0.uación de .b:Len~s, merca~er:ías , 

riesgos o·danos; laborat9rios. de análisis té~nioC83 ~ctividades congen~res 
o ' siinilares. · . 

- Organización de ~xposiciones .de ~estras de congresos Y reun~.2. 
nessi~iares'; . 

~-~----------------------_._- ._ ---- --
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6.1.·}.15 -- Propaganda y publicidad, inclu siv.e planeamient6 '~dé campanas o 
. .• sistemas regulare s . de publibj.dad J la · elaboración ele . disenos, te.!, 

tos y demás material publicitario (excepto su impresión, repro'ducción . o fa .. 
bricación) y la divulgación de tales disenos, textos u otros materialesp~ 
blicitarios por cualquier media apto : a tornarIas ~ccesibles aI públioo,~ , ' 
cluso por medio de transmisión telefônica, radiofonica o televisionada, y 
su ínsersiónen' dia:rios, publicacionesperiÓ"à.icas · o· libros .;. " . 

6 ~ 1-3 .. l6 - Mecanografia, estonegrafía, secretaria y congéneres~ . 

.. 6': l ' '3 1 7 ' 
'0 Q'" O' . " , - Ela.boracióll; copia o reproducciônde planes, disenos y docume,!! · 

tos; 

6.1.3 0 18 

6~t~3;'J.~' 

Locacié.'1. de bienes muebles; 

Looación de espácio en bienes inrnuebles, a titu:h)" de hbspedaje; 

6.1.3.20 Almacenes generales, almacenes frigoríficos, silos, depósitos 
· .. ·· ·de cualquier rià.turaleza 1 demuebles y servicios congénerEH3~6e~ 
Vicias- de carga' y descarga, embalaje yguarda de los bienesdepositados~ 

6~1.3.21 - Hospedaje en hote les , pensiones y congêneres, ex~epto el sumi-
, . . '. · nJ.st~o de alimentacióíJ., bebidas ' y otras mercaderíasc:uarido . no 

incluídas ' en' eiprecio de. la diaria omensualidad~ 

691 . 3'922 ..:.. Adndnistracibn de bienes; 

6.1.3,,23 - Lub:r;icac;Lón, cQnservación y ma.;nutencién; 
'. . . . . , 

6 .. 1.3 .. 25 

6~.1 ~ 3"-26 

Ensenanza decualquier grado o naturaleza; 

SistrEis'; ' oosturerás, ' o congéneres, ' cuando 81 material" excepto 
los avíos,seasv.ministrado por el usuario deI servicio; 

T"' ~ 1 d r . :ill~erJ.a, s y avan er1.as; 

6,,1.3,,28 Estudios fotográ ficos y cinematográficos, inclusive revelación, 
, . , ampl~a,ci9n y oópia13 fotográficas; , . . . 

·6 o.1 .. 3~29 . ~V~nta ·!ie biJ:IGtesde iotería c 

6 02 JlasG imE0qiEJ.e y ta.s8. 

lida : de 
6~?~~ ' '':: 

~ 

. -' La" base' irhponi.ble·es· ,eJ.'··preciO o"valóf dei' la operaéión de s~ 
J.a inercaétex:fà dêl ~stâblep:imie'ntó " de1 contribúyeáte ·~ · · · 
La ' tarif~ ' d~l iÍIlpU~st'b' so-brEi- ' l~ " ~irculaci6ii . d~ . rrt~rcâ.der'Íiis es la . 

• • ; o ' '· 

sl.gl.'!.ienÍie : . . . 

6 o 21iol Productos: ü 'mercade'r'ías dest inàdo~'- á.l ' consurrioilite'rri'o' . c1e'i país ' ( ~xi., 
cepto los que están sujetos a los impuesto's ~ uni 'c os espec'iales. . 
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Productos o 'mercaderí~s destinados ~l consumo interno deI país 
(excepto los que están sujetos a los impuestos únicos especia­
les)g 

6 .. 2.1.101-Merce..derías o productos destinados a otro 
Estado (Negocias interestaduales) ••••••••••••••••• a..... 15% 

6. 2.1~1.2 - Mercaderíaso productos destinados aI pro--
- pio Estadog 

• Región Norte - Nordeste . •• e •••••••••••••••••••••••••••• 18% 
• Re.gi óil Ce.n ·~r.o - Sur • o o o • o C) •••• o • ,_ o • o a e ,o o ,0 ••• o •••• o o G • ~ , . 17% 

- Mercaderíaso ' productos destinados a la exportación para ele~ 
terior deI pa{Sg 

6.~2.1.2.1- Productos ind:u.strializados o ... ~ •••••••••• '- : •• .•••••. .• . •• o o' , Exent.o,s 

6.2.1.2.2-Produc~os primar~o~ (excepto_los 9-ue estánsujetos 
, a los J.IIlpuestos un~cosespec~ale.s) • o 0 00. o. o •• o . • o. o • •• 15% 

6.2.2 La tarifa delimpuesto autônomo a los servicios esg 

6.2.2.1 deI 5%, la tasa general~ y 

6.2 . 2.2 deI lCY1& para los espectáculos y diversiones .. 

6.3 ' Contribuyentes y responsables 

Contribuyentes de I impuesto e s el comerciante, el indüstrial 
o el productor que realice las opera ciones gj,.avadas. '. 

- P?-ra efecto d e la ley, se · considera~ 

6.3 ... 1 . 1 . Come'rciariie - la persona natural ojurídica,de derechopúbl':tco 
' 0 privado, <lue practiQueacto de intermediación o comercio de 

mereaderías; . ' . 

6.3.1 .. 2 - - .Industrial - la persona natural o · juríc;liea, de derecho pí.Íblico 
, o ' privada, que real-ic'e operacione s de que resulte al teración de 

. la na_turaleza, 'í'uncionam,iento, u:tilización, acabado .o presentación deI pr.Q 
dueto, tales como transf'or,mación, beneficio, montaje, acond:[cionamen~o o rea 
cond.icionamento , así como laá de reparo y restauración; , ' . 

" , . , . 

6.33-1.3 ~Productcir:":' la persona natural o jurídica, d~dereeho IJÚblico 
o privado;· q1.1,e se dedique a la. producc'ión ·àgrícola, animal o e1; 

t~act:i:va, en éstado natural o con benef';L~io elemei1.tal·~ 

Liauidación y pago . 

- El impuesto se determL~a: 
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6 .. 4 ~ 1 . i - en cada acto de salida. de mercaderías deI establecimili'nto deI 
contribuyente ~ 

C8}?,tos; . 

en el momento de I despacho en Aduana? en el caso de mercaderías 
importadas de I exterior Q 

Del monto deI impuGsto determinado, en cada , período fijado en la 
ley (13), se deducen los valores rel~djivos a· los siguientes, co~ 

6~4.2.i monto deI im~uesto de las mercaderías entradas en el estableci 
. miento contri~~yente, en e1 mismo período, y adquiridas en el l 

país, desde que el i mpuesto s ea indicadoen la facturá o la boleta de ad.,... · 
.. • • p 

qu~s~c~on; 

monto deI impuesto liquidado, en Ía Aduana, ' en ét ' caso de im 
portación de mercaderías .de l exterior. 

La diferenciaserâ el monto a ingresar en el Tesoro . 

Si e1 r esultado de la 1iquidación e s un ~a1do a favor deI con 
tribuyente, dicho saldo se traspasará como crédito aI impuesto en la decla 
r ación deI período siguiente. 

Cuando el sa,J,.do no pueda ser compensado, el contribuyente po 
drá solicitar la aplicación de I crédito a otros impuestos o asu endoso a 
terceros. 

Exenciones 

Están exentas deI impuesto~ 

Las salidas de. envases, . recipientes y embalajes, inclusive bol. 
sas . de ' 8.lpillera, cuando no cobradas deI destinatario o no com 

putados en el valor de las mera"aderíasque acondicionan y 'desde . que deba..'1. 
retornar aI estableoi.miento remitente o a otro deI mismo titular; '. 

6~5 .. 102:':''' Las salidas de envases, recj.pientes y embalaje~ inclusive bol­
sas de alpillera, ' (m retorno aI establecimiento remi tente o a 

otJ;o 9,e1 mismo titular o a . depôsi to. en su nombre; 

6 0 5,,i o3 ' - La salidá. de inercader{ês 'destinadas aI mercado inte,rno y produ 
cidas en establecimientos industriales como r esultado de campe 

te:q.cia. int,er~acional, , Óon participación de industr~as deI País cont·ra, pa:: 
go ' cor! recursos oriundos de divisas cónver~ible8 procedentes de fi.nanciar-­
miento" a largo plazó de instituciories rillanÓieras internaciomi,les ci enti­
dades gubernamentales extra..'1.joras; 

(13.') El periodo es establecido por la Administración. Generalrriente as me!.l 
sual. 
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' 6 . 5.l~4 '~'::";" Las entrádas de rilercaderías eu ,establecimiento deI importador, 
c.uarido importadas elel exterior ydestiilE.das ala fabricaciónde 

piezas, J;llâquinas yequipamientospara e1.- mei~cado ~terno ,como resultado de 
la competencia internáéionaL con participación de l 'a industria deI País, 
contrapago:,conreaursos procedentes de divisas Conve:rtibles, p:r;:odedente!; 
de financiamiento a largo plazo de , L~Ftituoiones fll~anoieras internaciQn~ 
les o entidades gubernamentales extranjeras; 

. . . . ;. . .. . . : ~ . 

6,.5;'1.5 - La entrada de merc,é3;derl.as importadas deI exterior cuandodesti 
nadas a la utilización oomo materia prima en procesosde indus 

- trialización, en establecimiento deI importador, desde que la salida de 
los productos industrializados resultante~ quede efectivamente sujeta , ' ai 
pago deI impuesto; 

6.5.1 .. 6 - La entrada de mercaderfas cuya importación estuviere exenta deI 
impuosto, de competencia de la Unióh, sobre la ifuportacióri, às 

p~oductosextranjeros; 

, " (lerqs ' y 

- La entrada, en establecimi.ento deI importador, ' de ruercaderías 
importadas deI exterior b~jo el régimen de "draw backll; 

- La. salida, de establecimiento deI contratista deobras ' hidráu­
, ~i()as o eie construcción CJ:yil, de mercaderías adquiridas de tel: 

destinadas a obra a cargo deI remitente; 

- Las salidas de mercaderías de , es;f;ablecimientodel productor:p'à 
ra establecimiento de cooperativa de quehaga p~te, situado;; 

, , ' e! ,ni:tsrnoEstado; ' 

6.5.1910 - Las salidas de mercaderias de establecimientode cooperativa de 
productores para establecimientos,en ei mismo Estado/de la / 

' pro'piacoóperativa, de cooperativa c,entralo, de federación de cooperativas 
de que la cooperativa remitente haga parte . , 

La exención alcanza también a la saIida de mercader:fas ' de esta 
blecimientos industriales o de sus ,depósitos con destinog 

.. 

A empresas comerciales que operen exclusivamente en el 'comer 
cio de exportaci,ón; ' 

" 605 ·. ·2~2: ,- A 'almacene s a.9-uan~r9s .4e . depósito temporario .. 

Está 'E;J(enta aúu deI impuesto de circulación de mercade;ías la 
v enta aI por menor, directamente aI consumidor, de losgérieposde ,p~imera 
necesidadque especificaren , no pudiendo establecer diferencia en función 
de :J...:of?" qu,e pa,rtic;i.p?-nÇ!.e la, o:peraciQn tri~utada. 

. ' ,"' .. 
6.6 Administración y control (Contabilidad. factu.'ra:~~ y ' otros do~mentos) 

la. mercadería salida de es tablecimiento 'de cantribuyente debe 
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~â si~mpreser; documE;:l;rl:~ad?- confactura o , boleta_~ ,enque se d.iscrimina~ el 
nombre.y .dirección deLvE)ndedor, a.si como .su número de registro; la. natu­
rale zade la operación; .. el nombre,. direcc:l..óny número de registro deI com. 
prador o de:;;i~inatario; , fecha de,. ei;lisión y fecha . de la sálida real de la 7 
mercadería; discriminación .de . . la mercadería salida; valor de . la operación; 
yindicaciÓl1. deI monto .del impuestO.2 

6.6.1 - Se establece la obligación a los contribuyentes ele mantener eE. 
:'. ' tabilidad especial de las operaciones gravadas, enlos siguiell 
tes librosg 

9,.6.1~1 . - Libro 4.8 Registro de Entrada de Mercader:fas; . 

6.6';122 Libra de Registro de Salida de Mercaderías; 

6.6.1.3 - ,Libro de Registro de Existencias .. 

Los modelos de esos libros son determinados en reg1amento~ 

- Re&!pcnes especià.les (Pe.m:!enas emJ?resas, · operaciones agrícolas l. 
.otrosj · 

la leyestablece regínenes especiales para· pe<luehos contribux. 
entes, a los cuales se estima lli"'1a cuota. fija, para determinàcióri del impue.§. 
to sobre las salidas ~e las mercaderías~ 

Para la li~uidación deI impuesto, del monto d .e la cuota ,fija 
se permite cleducir el impuesto causado en las entradas de mer.caclerías en 
91 establecimiento contribuyente • . 

,.., P ' ~ ., 

Esta1?lecese aun regJ.menes especiales .para los productores,<lue, 
en algunos casos, s.on sustituidos . como contribuyentespor los ad<luirentes 
de sus productos. 

7 - ANTEPROYECTO DE LEY SOnHE EL IMPUESTO FEDERAL SOBREEGRESOS EU MEXICO 

7.1 . Mate'ria imponible ' y h~cho generador 

7.l ;-l El impaes-tograva los s.iguientes efeotos de actos o 'contratós ~ 

. 7.1.1.1 La entrega :detóda c1asé de bienes, con carácter trasla tivo de 
dominioj , 

....... .. 
La. entrega de toda c1asede bienes,para .su aproVebhamiento t ém 
poral; 

La prestación de s'ervioios ... 
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", , :, : 

7 ~1 :~ :2 :: . . ; ' :.·-:~~d~~;,: c:bmpr~rídid:o~ en el .pâ:r~a,fo .ap.te~iGr: " . :: . 
.. ~: : . ~ ' : :: -;!. : " '. . ..•.. 

" " ,-

7.1 9'2,.'1 '~La. :. êntrEiga; ciue .;:seb.a.gaaladqy.irente, O porcúerita;'(ie ést~ , 'a ' 
u.h :t~;t;ce·fo,dé:biêne·s ' ;que.: sel ,encuen tren . en ,e1 'País yde l'Cis. · cua 

les , 'Se ~ ?-ubiere. tr~smi ~ido.al primero la propiedad o· ei d~re~ho 'de aprove:: 
chániiento . ~E3mporal;: ' >, ';" ' .•. . . ' 

" ' 1 
. ' ,: ... 

T~l.~'~L ",;, . Laihtrcduóciiôn at~rritorib naqiona,l de ,1m biemprooedente deI 
· :, e:JCtran.jerc; .' . o' , ' " 

. . !, . ' o ,. 

' ," . 
h _ . " . .. ;':~ ... . l . ;. ~ • . 

7.1.'2. 3: ' ~: , Ca~a mia de, .las trasmisiones 'de propiedadcie .:un .misnioPi!3~ ouatl 
.,' . CiD és·t;'enosea entregado a cada uno' desus 'sucesiYos adqui,r<;n·t§s, 

smo, s'ó10 ai'l úl timo .de sIlo::;, . 

,'La. 'trâsmisiónde underecho u 'otro biGn ~ta.ngible; 

La disposioión o aprovechamiento . de .1m .bie.u:· de una ~mpresa, p~r~ 
f:i.nes ajenos a la mis~a. 

, , 
•. ' ;J • 

Cuando se efectúe una entrega de bienes. o se real:i;cen presta.-: 
ciones de .servi.oios, en pago de otras entregas o prestaciones de servicios 
paralos :.- efectosd·el ·' impuestoq'UEi esta; .leyestableo.e, .se cons.iderará , :quE? . 
amba€l, entTegiis o :'pres:taci;onesdé servicios ·e.stân sujetas al.gr.avamen, exceJ2 
to ~s:i, las 'entregás~eoíprocasson de biene .. s , inmu~bles, ; oaso en el, :Q1l,a=!. . só .... 
~o .! est'ará :$ujeta al5.,mpuest-o.la entrega que . . tenga mayor va.lor, ·iri.c],uyendq. 
las cantidades en efe'óti vo -que '; se paguen ó se queden. a re·çqnocera::I;·. ()i;rq .' . 
6ol?:tra tante o . a. 1111 tercero, por cuenta de éste.. < . " . _ . .. 

.. ~.~ ... ;· .':<.:":'QuedanCbmI>rendidos : ~n los serviQio·s,lo.s .de oa.r~:terciyil,., ,m.~.!: 
cantiro labo'ral 'querecibanpersónas' que se.$nc-y,e.ntren .en. elpí;L:LS',en·los 
siguientes casos& 

' ,- cional~ 
' .; . ; '\ " , 

: -, ~ ~a.ndo klprest~dor ' réalice ' el servicio eU: ~l. e:x:tranjero, pero 
: seaa.:p;ro.yechado e:n la RepÚblica Me:x:icana~ 

• ".: I ' • ~' . .' ' .' ", : . .. :':: , ' , " : . .' " . ', ' .. 
;;.,,' >..: ! ' -'!: .: .. " Se: ~o~1~±d.·er~: reàlizadaTa.· ·pres·taci:ón'd..éservicl.os, siempre 

qué · · êi : p;r.es:t~dot?· cilm:piasll'-obliga.c:ión; oesté ·a ·disposicion · de. quien déba,. 
-'. ré 6ih-ir,19E(Y .perei ba: .por':· e-1'ló. 'Una·,. c:Qrri~ns ació:n:. · , . 

. . . " .. .. . ' .' .' .: . . ' . 1·:- .'.:.: .~ . '. ::., . ' :," ~ . • , ' -,:" . ..; :.:. ',. . 
. ".", .. 

" " 

J~g ·.~ :·&~~' :.·~iIilrcni"bl·e ·. :y ::tasa . ;,.':." ,... ... 'é _ d ., ' • • ••• " ," • 

" ",;. " 

.:.,;' ;-':. : '. '~ \ .... ~'<: " ; :: "' ~: '.:.. : .:~" .-. ~' . ~ : :,. ,: . ':":. ;. ~ .. ,; :"" ..... ~ .... ~ ..... ' . .' I,.:. . " 
7,-,2 •. l . ' ~; ~~ 1?a.~~ ,I?ªF9{:e:~: ;cal~lod~J.; . ~~e~tb . . ;:;-ef~:: · 

:;:~:'::;?:"::JEti;:1~t:~~:~::::;9~~:~!f:J;::~~:=:[;_i:S::i~e 
- ---- ---------------



de los iniSIDOS adiciona:do :~'del,os ' iID:pue~tos .dei.mp,çyrta,ç·tón ql:1~en:- d§finit~ V?~. 
se causen" deducidos lossubsidios, en su caso o Se agregará el impori;e de . 
fletes ,'t!'egUros;: ,y:ó.tros ' gas~os' eoiI1p'lementarios pagados P9r .el adcJ:\~irente,.. ·, 
o · .~r/su éuent'a:~ siempre.que no; '.estGu, in~lu·idQs . en. ~q1,le:r.va.i;oi,:\ ' . . .. , 

7: 2.1 e3 -T~atándos~ de bi~~es ' ~u~'bl~S, "~lv~lo;~~'s alto, ,eritr~" €lÀ, 'que , . .. 
,. . sirva de base para el pago de los impuestos territoriales, el'" 

d~61airadóelf· J:.a :€iperác.ión y' el .que ' resulte deI evalúo ,cQme~c;i.a1 , g,1,lep,r~c~, 
tique a1~.na instítucián de crédito con departamento ' de , fide~comiso, ' à " 'a: 
fal~ja de ~sta, otros bancos o sus sucursales,autorizados aI efecto por la 
Se:b'fetaría 'dê ,iEIacienda -y :Cr:EÍdito ,PUblico. En lugares donde no eX~:Btan :f:n§. , 

" ti'tUó'1ortes dEV,las aiitésmencionadas ocuanQ,o ,sé trate de inmuebles cuyas ; 
rentas se encuentren congeladas por disposiciones. legales ' o de' él,utoridad ", 
competente; se tomará como precio e l v a lor mayor de los dos primeraI!lente 
ci t ,ados en estaf'Í'ae-àidn .. ', No se.rii n.ecesario praQticar Iiuevo ,avalúp si, 6,e: , I' 
hubiere efectuado alguno que satisfaga los requisitos de esta fracci'ôn/ ; , 
dé!ntr6 dál an0 : anterioT ' ~alaentrega;.~ , ,.. " ., . ', .. .. . , ' ,', ; ; 

7.2.1.4 
, . .. ,,':,:i .' .. 

" ,,.. L~: , .. 

cuando se ira te de aprovech::uniento temporal de bienesg el valor 
· ': ·a.e~ losderechos 'respectivos; , 

".- , .: 

7;.2.1.5 '· :.:.: Por 10 que "toca a serviciosg el yalor de , los miSnl0!'l.: ,';' , .. ,,' 
",' Eri 1 ' , d 1 f . -, ? 1 1 7 2 1 '2 ' io;~ . .. .., 4' , ., . , ., ' ,' . os casos " ,e .. as racc~ones 'l , e-o ~ , . " , " co :> , , ' 'I'~'::'-O~Õ , !" '" . , ~ ,' ':;' 

y ' :7.2;,1:~5t se -tomará como base el :valor convenido, €ialyoque n9 se$enale ! 
ot'r6ó';::que :el ' 'j;lactadoO- 'declarado, no correspong.a , ai. re.,a .l; a juic:iõ .de·la.. 
au'tó:tidadfisdal, 13aso -enel cual elimpuesto se,· cu,brirá sobré . ;La,:oase ' deI 
avalúo que se practique~ ::. ' " ',, ','," , 

, Tratandose de las bases previstas en las fracciones 7.2.1.1· y 
'7--.2.1.4, ·: ;Los g~aV'&.menes, que , reporten los bi~ns ' entregados, se ,ag:ç-ogarárJ.'a:).. 
precio conven:l.do ' por -las .partes, si éstas no 10 .. · :hU;Pierepincl~l.d, () expres~:'" 

' .samente.. ' " ' .. 

7-.2.2 , '. , .:;.;; ,La . tasagen,e~a,J. d,el impuesto sobre la, base grav-able, ser~ de, 5% .. 
• • I • ••• • • • • . . ' . ": l ,1 : ',, " • 

En los casos que a continuación se indican se ·apI±carán sobre 
la; ~ base gravable, las:, tasaE? , especialel3 .que Gn s~gu:j.d,a se expresap.& . , . 

7.2,,2.1 - La entrega '~~~ b~rácter:tr~slat'ivo de dominiode los siguientes 
" ~ .. ' ,?-rt:ídulps~ $.1,1.tÔiItóviles . con pred.;o oficial superior a $ fi ...... . 

451000.00,; ;_, 'ae\1."on~ve,s ·y ,· ,eglba,;rc~ ,ciones~. : 'c~n ~;sei>c;iÓ!i: Ae +a.s que , directameE; 
te s~ utilicen para prestaI:,! 1,ln:~ ,~Eil :rviiJi.o . públióo;' ar.t':ÍcuJ~os e:1éotricqs ,~Çl;m 
uso doméstico; artículos de joyvería~ plateríá y i'éiojé:da; -antigtihdãd.esy 
obras de arte; artím.llos de vestir; artículos de perfumería; artículos de_ 
cristal cortado, cand:i.les, loza y porcelana; art'1:cUlos::.if~o'tb~,t';tq~os ", peJ,J,:'" 
culas y cintas magné~,;L~a..~; ~1'lstrumen;tos l!I1lsi9a1es; alfombras y tapetes; e­
quipos ' para la instala.<}íôn de 'ãlb~r6as9 :" á'i~r-e ': a:c6ridi'GiQna,do y ,,:cal:éfacción, ' 
pa~a ,4s.o , ., ,;priv~d(,'); , E?~:L:yi,G~()s. " .E)~ ,geH,~r?s:qpe~u.rnost, ca?tinaEl, bares, caba:re­
tas y res'tiâuran1;es, "àoií'"líoencia::- é!c~ _ l?riíné#~ ' ,~ei-Vl:C3.íbs, ,: éri pelúquer:Las.,y. ~~ 
lones debelleza~ con lícenci'a:"dé "Íl:rtil:nera; ' i3arV±B:$bs : d:e ~ êáblErv.isión y de 
f:r:-e,qq,~p,ia : '·mQd1:l.1acl"q,1 !'?spectéÍcul.o~ <iepórti,vos y taur;4l,os 1,Ô%. , 

• •• ~ _ . ' . ... . . . . . . . ', • • ""IH~' ; . . .......... . . . '. ' 'I' ; , ",.!'<. ,' , .. o,o: ; ! ... : ... ..:. ~ ... :~ . . ;. ; "l ') : :: ' ~ I :r.··"" ~':~: .. i:: .. ~' ;:;::~·'~ " "-: . ',' ... ;,'" .. .,: .. ... . . : : ~: 
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De la lista anterior, fOle: har~' :l~s excl1:l-~~C)Íl~'$: en elo reglan:ú3a 
t~,. . ,de aquellQ13 J(roductos cuyas caracte:r.'Ísticas correspondan a los de artí 
.1:0s ,. dEl' 'cOnSumo popula.r; que q1iedarân' gravadoscon. latasa -general . senalada 

, '-emel .. encabezado .. de este:pre6e:ptó~ . ' • . , . . 
. ,' . '. ' 

", .,-. . .... . .. 

1.2,2.2 En la entrega con carácter traslativo de dondnio de bienesin-. 
. ' , . , ~uebles o de derechosroa10s sobre los mismos, cualquiera que 
: ~ ,;a.co~tra.t6, .. : .~~toCj: resolu:ciól'l de a 'utóridad que dé or:Lgen ~ ellag 

-: ,> . 

... T~2.~.2.1-S.i, · e,1 :.valor del ., .bien entregado :riô exceda de$ 50,000.00 ••• 2,0% 
.... '. 

J4!. iíasa, es.tablecidá en este wciso se aplicará, cualquiera 
.: 'que ' ·sea!'31valor · cle los ihmuGble·s: · . , . . 

, .~ ' .. .. 

Si se trata de predios rústicos. 
' Si sG . en:cuentTan congeladas más del ' 5afo . 
. ~ d.e las r.entas del inimieble, por disposi-' · 
.. . cióri, le·gal o de autor:i.dad · com:peteIite~' 

. ..... . 

7 .·2 .• 2.2~2~.S·i excede de $ 50,000.900~ perond de" $ 100,00, sobre 
el monto total de la operación , •••••• o' • •••• .... ' •. •• •• ' ~ •• ~. 2,,5%. 

T~2.2.2~3-Si excede: de. $lOO~OCO;;OO; pero no de $ 200,onO .. oo, so-:. . 
bre el monto total de la operación.:o ••••••• : •• 0'0 o •• o ~ • •• . ~ ' -3:.o% 

7 .2.202.4 -Si. excede de $ 200,000000; pero no de $ 300~OOO.OO,. 
sobre el monto total de la operació!i~ ••• .;- ••• " ... ·~.~".~ •• QO 3.5% 

' 7â. ·2 ~ 2 .. 5~ Si exceded~ $ 300?OOO,OO~ pero no ~le $ 500,000,,00, ". 
. ··· ··sobre :: el mon:tot6tal'de la operación ••• ·~ ••• ' •• o ............ ' 4~Ó% 

7.2.2.2.6 -si , excede de $ 500,000.00; vero no .. de $ 759;,000 .. 00" ._ . " . ' .. ': 
. '. . . , ' • . s.o bre e1 ~'on to totaL de la operÇLción.o n •• ••• "~ .~ •.• o • • • • •.• 4.5% 

•••••••••••••• " •••• 0 ••••••••• 0 ••• 

7 ;2;'2';2.'8 ~ si se · tratad.e terrerios Ina.t·eri~ : d~ col~nización , , 
: . . '.. .; entregád?s conf.6rm~ a contra. tos que se ha'Yax.i qel,2 ' . , . 

bra.do de acuerdo C01'1 las leyessQbre .la Illat,er=i;a •••. i •• ~ . ', 

: : .. 
, , 

. 7.·2~2.3 ..... - ·Ie.. entrE;lga: deb.iene.~inmuebles ,para , su ap:t'ovechandento tempo -
.. : -- '~> :, ... . ral., cu.âJ..~i:~réJ q~esea ei cor;t;trato,: acto.o resoluci.oo de aut.Q 
-ri.d.a:dqu$ ~ dé~ .ó:r:i.g:e~:·.ti. ,-ella". sobr(3ei valor, dél bis!l Ó derecliQg 1,5%. , . 

. ' '. ... . ~ . ':' - . ,. :' -.,... , : . . . . . . ' . ; ." . '. . . .' 

'. Ie. devólución deI bien al que hizo la entrega :~o ' dará dere 
oho 'al ~einteiro '''del--j.rl~puest04 '. 

:"7 .2.2.4 . · ·~ ::~;· ~'~~st'ac~ón .'áe ·:s~r~{~~6s bajó ladlrecciónyde'pendencia. de 
, . .... .; :quien-: los r·acibe ·;· LO)b9 ... . ... : - . 

. ,. 
..; ~ 

- ~ ~ : . ;; ' .-. 
'. 

' . -~ ' . ' .L ..: ... . 
: .: . .. . 
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: -ContribU:ientes y resnonsables , , -- --~-----

' Es ,sujeto del: impuestoel que recibe los bienes o losservicios ., 
La. Federaciôn, los Estados, el Distrito y Territorios Federales, los lVIunici 
pios, las instituciones y asooiaciones de beneficencia privada y las sooied~ 
,des ca.op,erati vas, sQn sujetos deI .imptte,sto,. ' 

, Para los fines de.).a ley; se consid~ran empresas , mayores las pers.,2 
nas more~es y las sucursales o agencias de empresas extranjeras estableci -
d.ã.~ en, el" pa.í~ -. Las' personas , físicas " que utilicencapi tal ,tra·ba.jo o, ambos 
para realizar una actividad lucrativa y cuyos ingresos por enajenacione s o 
serV:ici-os, ~n, ,'su ejercicio regular, excedan de $ 500,000.00, se consider~ ....; 
rári tamb{en empresas mayores o Si dicha persona f:fsica percibe ingresos ; que 
no excedan de esa cantidad, será considerada como empresa menor. 

Las empresas mayores, ,que ,realic,en las entregas o:: ~ ;presten los ser­
VJ.c~os, quedarân obligadasa recabar,de J.os que los reciban, el impuesto y 
será.1'l solicb.ria mente relltponsables -por el ,pago deI mismo .. Nq se deberá reca. .... 
bar el impuesto tratândose de bienes inmuebles; pero las partes y los nota~ 
rios o jueces queactúen 'por receptória?responderán solidariamente, por, ' el 

, impuesto causado •. 

-Tratândosede bienes EIUebles las partes tendrán responsabilidad s.,2 
J.,ida.ria para el pago deI impue sto. 

-
gq.ientes 

Los , suje tos deI impuesto que sean ' empresas mayores , :pag<;1r~n 131 ig, 
_ ím8stO p.or lps . bienes o servicios. que reciban, conforme a las si 

regIas : 

7.4.1.1 - Si los b:L'Emes o la prestaciôn d~ " servicios se reciben de una' em­
' l!resamayDr' r e-s idente en el pa{s: entregândole ;junto con el pr~ 

cio ,o contra-prestación respectivos, el impuesto causado; 
. • o, ',. . .. 1r . 

7 _4.1.2 -Si lo,s bienes o la prestación de servicios se reci,ben de una em .... 
presa 'menor o de una persona física, que no se'a empr'esario, se / 

adb.eriráh y canc~larán estampilias, por e1 importe deI impuesto causado, en 
el' document 'O'· que ' a.l : e f ecto deborá expedirse; , 

t.4 ~t.~:3 ' ':": . si ~e ' .trata , de bi~n~s proced~nt~~' ele 1, e'xtra.n:j:~ro" que se" iritr'~~ 
_ ' ": ' -cari aI país, el: impueáto se , pagaráen ,ladéClaré).ción correspqu 

dienteal mes a aquel en que "'hubiéren- podidó ser retJ.râdós' losbienes deI / 
recinto fiscal; 

. ~ . . 
~ . . .. " 

7.4.1!4 '- Si se trata de servicios recibidos de empresa residente en el e~ 
, tranj~ ro', . el. iJ:llpuesto se pagaJ,'á eu la d:E?,c:lar~ción corre~J?0p.dten: 

te aI mes en que ' rlebe efectuarse el Pa8P ,d~: la e~ntrapres1;aci,?n respectiva. 

- Las empresas mayores deberân enterarlo dentro de los 20 dIas si-

------ -- " " _.- --------
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, gu.ie;nt,Ef~ ·. ~l m:es.: ,de~ ca+t?~~e.:l:'i·ó. en qu~ , elimpues~o ~.e .hubiere oausado ., )~:en"'; 
,· ,: t'~o . aé~:)id~'sinó '·,:Pf$."zo, · ~~s 'c:i: tadasempresas ente,i·ar.áA .el . iiri~esto 'que " .<, les 

oot'responda cômÓ' suj'et'ós . . . . . . . . .. . ' ,' . ... 

", ", , ' . ,. Il,iChas , empresas te:ndr~ ·dereohoa deducir de;los impue~to.s / 
"<liie' "deban enteI'ar;'-'oomo sujetos ' c' 'responsables s'olidarios, ::los qué hUbfe~ 

ren previamente pagado aI reoibir bienesmuebles o sEir'Vi'cios I ' 

" . ~. ", . . " .. . :' .. ~. " : :/: ... ) ...... ~~ : :.- .( .. :,.: ; 
. ", ,;./~ .. :': . , ',aliando las emprE?sàs mayot'es entreguen' bienes o 'pre'stén 's9ryi 

, cibsalas 'dependenóias' del'Gobierno Federa.l, no reoabarán 'de ellas el ;iJa 
puesto correspondiente y podrán deduoir deI impuesto que debanenterar,el 

. ; ~qllE? '. 89. hubiEire causado ' conmoti vode dichasentrE?gas .9 prestaoiones,.' 
:. ':' " 

'Tratandose de biên~s :o servicios que;'se consideren CÓm:ó ,'~çti 
vos fijos, el impuest o paga.do::J;5ri~ la empresa oori moti VQ de ) ,a recepciÓri de 

' lQsmi~mos, se · deducirá proporcionalnente, . en función dei losdiversos, fa,E. 
>'tôrisque ,·infiuia.Ílen su util:Lzación~en los términos quedetermirie ';91 re 
"glamento. La Seoretaria de E.'J.cienda 'y Crédito PÚblico podrá âutoriza~ .:me~ 
diante regIas generales por ramas de actividad económica, la deducofóri a0.2-
lárag:a 'deTim:P\iE?sto .págadocon motivo dela recepción .de bienes Q,servi ,",,:, 
'ciots · ~~L6o.ns1iitüya.n activofijos.· ..• ' : .'. . .. ''' . . 
. ' . , . ~ .. ., : . . . . ' . . 

Las deducoiones del impuesto sólo procederão en los siguientes 
casos: 

7~4 .. 2.l ;. 1':',: Si a i impuesto :pagado 90nsta expresamente eri .factura fol~ad~ Y 
. . : autoriza.da; conmenbión delnombre, domic'ilio :Y"número ele.R(3':"" 

gis tro Federal d~ Causantes de I acli:.tuirente y deI enajenante, .an la . que 
" :Se idEmtif'i'luen : ;tos b~enes objeto de la . operación,así <:lemo , su valor; 

7.4 . 2.1.2- Si oi impuést6 pagado cons'~Ç1çn ' +,eé:i.bo que ré6na ios 'mismosre 
. 'luisi tos de la factur:a a que ' $'e ' refierela f'racd:l..ón a~t~rior: -; 
cua.n.do se .tratE? .de · aproveéhamientotempol;'al ' de p:i.enes o prestación de se.!: 

"'Vi cios ; ,:" . 

1.Lh2 i l ~ 3 :;... Si ' ~l : pago' dei impue stose comllrueba ·' median~éestampillas . ' a~e 
ridas al docUmento res:pectivo, en los sasos' en ' los qué -' estaley 

estabiece dicha forma de comprobación; 
' , ", . " , " 

7 .4,.2.1.4- si el:pago del irnÍluesto conmotivo de la introducciónde bienes 
aI país, está debidarnenté ·coI1lprobado. . ' , 

7.4 . 2. 2 - No prooeder~ la deducciÓri de impuestos; . ~nlos, :: .siguientescasos: 

_ · ,i.4 ~ 2.:2.1;'" Qu.ando ;, los bi:enesmuE;ble s . o 1013 ,. servicios>,hay~sido recibi.dos 
. ', . o 'utilizados para la co..'"lst:rucc1óxi de ~ un' ,pien:inniuElble; 'salvo que 
los. ,ad'luiera un constructor para cUmplirup. contrato de obra a :precio al~ 
~a.do ~ :/ : . .... . '-: . ~ .... · t :. ~ : · . ~~. ~. ... . ". . :" 0 " 

7 .4 ·.·~2;~ 2:~ :- dUa.nd~: ic:;sbieb.es ," ô"~~rvici~s~ecib:l..dos :se 'ha,ya.nutilizado en · 
.... ,', .' Y.':f,itiE~s · . ajenos >a:'la ' e-mpr.éf:3'a; o: .. :",;" , 

.,:, . ' . : ", ;':-. •• :.'.. ,' ) . - ' . : ':1 . ..: . , "',. ~ :'Í>,' • '. 



. 1~ .. :4: .. 2.,2~3 ... . OuandC7""los ,bie;nes ·0 . &er-yüüos ":r .ecibidos :s~ 49.ya.neII1J>1eaçlo . .!:p~ 
. ..·:lTa ... pro.d1J!oi:r "artíc1J;los.o .J?rest~r se:r;"vioí OS ,.ouys.. ·rí39o:29ión esté 

exenta cl~31 impuesto~ . .. 

' - . .. " 

·,.!·· .• • í· :' ;'".: .... .. ,," 

. . ~; . 

é~~~d; 'ios bie~es O servi~-ios reei bidos se pierdan por ca8ô" fo~ 
.. tui t~, \fuerza.: .. mayor, o yol1,l!ltariamE:mte se d~struya:.1'l o irru.tili-

- " . 
. ': ". "': ~:. ' .( .: 

, " ·Si :por '. la8deducci·on'EH~ correspondientes 
te pagado resultare un saldo a favor de las empresas 
Çt;educirle en 'futuros ente;r~s q1;l.edeban .~ hacE:lr.i 

: / . ~ . . 

a impuesto · previaIileI?­
~y~res, éstas podrán 

7~4~2 • .3 . ~. Elsaldo .~ir. ~.faY9r , .de ;l~ , emp:pesa;~ay~r 
. . i. o :: ,,··tivo o compensàrse . d~ · aC1~E):t'q.o COri ·e}, 
r.a.CJ.<?'u" .cua.."1do: :. 

podrá ~evoI!verse en efe·o­
Qpaigo ;Fisca,l ~d~ ~ la: ' JJ'edE?';'; 

·>7~:4.2.3.1 ~ . Al.~ tér!ili~ô 'del ej~~cicio dela (;}mpresa resul tareeVi.den1i:~· q~~ 
. dicho saldo no podrá recuperarE!epor : ci~ducci9n .:. in:los .próxi, . ..-
mos seis mGses~ 

'! : .. .,) . ' ~ " 

7.4.2.3.2 - Ouando la empresa de aviso de clausura. No se reconocerá COBO 

saldo a favor de las empresas mayores, el 'lue resulte co.moco,!! 
secuellcút de :.quepor los. biene~ y servicioss~hubiere pagado imWªêtÇl :por 
eantidad' súperiqr á; :la.' 'lue seca,use · aI ser entr53gado.~ q.l .: ad'lu:Lrente • 

. i ,' : 

; . :, ',"' ,.:' 4s " e~1?;;'~s~E! ' I!,1ayore~ 'lu~?iept~etl' eX1'9:r;tación, d.;E1piep,es _ ~preE. 
ten servicios 'lue sean recibidos en el extranjero, tendr~~ derecho a 'luese 
1.:6s' ,dêvó.el Val'l l.oS''impu~stos 'previamente ·paga'dos. . ;.' - -: . . , 

',/ . :", .' 
' : " . i' ~ ', ' 

." ' .. . El :I;'eglamentc:> sellà1ará las regIas de ' comprobación y los pro .... 
cedimientos para la detGrwinación de+ monto de los impuestos previamente · 
pagados~ue correspondan a la exportación de bienes o a la prestacién de 
,.ê,ervicios)al 'extrah-jero. . .:, .' . . " ' ... , ' . < ' '" .. 

', ..t, . 

: .' 
Exenciones l ' " 

.. , 
7:; 5~1 :..: " ~'~·t·tl ~~erit'ari ~e~ ,~,~~ué,stà~ . •• •• ' o , ' • ; .. " 

'1 .. 5,.1,.1 .. - ; Las exportaciqnes; . . , 
. : . ~. -:..:. . Ar: ~ . " ;, o', , : • '. , ' . . ' . • 

• t ~ 

' .. 
'1.5~1.2 . - L~, pr.es\iaci,ón . de servicios. P1.iando el q'!-l:? 10~ reci,b.1;l.res.ida en. 
. .. . . , el :~~\~&-~if.e~~( ,· , ' ~. ;::-: .:, . c. " ' .: :; . , .. ': . : ~.: :.~ .. '" .: , ~ ~ " 

i:5~1:3 v La ·íntrodU:6;i6.u· de15ieb·ê··~ :' ãi ;' p':~td' , 'abri ";óa:;act:ér· :·ie'iÍí:po~i3.1;·siB'm::" 
pre 'lue no se efectúen operaciones de venta de los mismos; .: . ' 

7~5.1.4· .... ~ . ié. id'luisf"ción 'd~' 16s ~'iitú:iêhtes~ b1.én~~; 's·i.errip~e · ·qué- no hayan~' 
sido · industrializados ni trariiia'oÍ'mados g ':- " .. . . . ' 

I ',. 
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. /' ~:: "' ,-

7.:05.1.4.2 - , fToductós de, la ganadería~ . av:icul .~r.a, apicu1tu::t'a y . de~ la ca~a; 
.' . , ~ .. ", . 

7.5 .1,.4.3':";; Productos de- .. la· p.esÇla; . 'c9P~râ deGsp~c:i,e~ marinas y buceo, ./ 
siempre y cuando dich6s productô:s nó se cOl1suman en ex lugar -' . 

en ~uese expenden. 
: ~. : .' ;. 

No gQzand9 .la exei1,ciôn .Çl. .que esta fracción se re:f.iere:la ·ad 
quisición o alqu:Üer de toros y novillos de lidÜl.Y de caballos ·para.· 10f? 

.: ::diversos depQrte,secuestres, a.sí com.o la. adquisici.ón de flores .. C1;1.1 tiv~SLas • 

. Se ' E?ntiende que los productos han sido i.l''ldustrializados y transformado;;; :/ 
cW3.ndo seha.· .modificado su estado, . forma o composioión. . 

:. ' . " 

;, , 

7.5. .• 1 ~5 . : ' - Ia~éÚluisición de g . 

. ' " 

T; 5 .:1-:5.1 . ~ Tortillas, . pan IDa::';a. .· de nixtaIIJa1, ' harina de ~~~ y harina . 
". ' . ·trigo; 

, 
de 

.. :.- , 

Leche condensada ; évaporada,desh1dratada; rehidi'~~~d.é!-oen1~ 
tada; 

Aguas 'purificadas, destiladas o pota b;Les, no gaf3eosas ni 'CbIÍi~ 
puestas, aS::L como hielo y las agUasdestiriadas "al ,::t'ie~o; , 

.. ", " . ', ,. , : . 

7 .5~J,..5~4. -Azot.lcar,mascabado, piloncillo y sal; 
. . ..' . . . . . ' " 

:7. ~ 5.1·~5 ~ 5 .... Subpr~dU:ctos ·irldustrül.les destÍTladQs a la elaboraCión . ele ali .... 
. mentos' para animales; 

:7.5 .. 1.5.6.:, ...;" Càrbón vej9tal, petr.~ó;Leo diáfa.Ilo , y tractolina; 

Sombreros ·de palma' y huarache.s; .· 

Gas para uso doméstico, excepto anihidrido carbónica; 
. ' . ' . - ; ,. , . . ' •.. . 
7,5 ~ 1 ~5.9 · - Eri~rg:ia electrica,. 

" - " . 

7~5:.1.6 ':" ~ La. im:prés'ión,:'ad,qui~ic·ión:·o alqu:i.,ler: 'de l:ibros, per~ódicoso 
revistas y de música impresa que tios€an disc.os o cintas; 

.. . 7.5.1, 7 ;':" JJ§l- ad9-ui.$iqi~n qe aceiones o partes S9cia,les, las aportacj,o. 

. .' '.. : ' ." ~ ries 'para çlapi'tal' o w'1srímdnio Y' la dis tribuQiqn . entre 10ss 0--

cios, acçionistas o aSQciados deI haber social; 
.' . I • . J " " • , • • . • : ... .: ',' • 

' " ! 

7.~ 5)\~8 . ;.' - L~. :s.dquíSi'Ó.±,Óíi de valores y"'títulosd,e crgdi to' y . en gener~lJ 
. ' . ; :. - " .. '<, ~ toqas 'las: operadione's dê cr.édi to; 

" ., - • •• : . ':., - .. . oi ' . ,.: ..... . :: ,',::. o, , ', ' 

; ·7 ':~·5 ·~i.9·· ' :--),a~!àbten:ción de serVióib·~ ;, ~;e'$t~das ,.P:or.g " 
. ' J ", • 

-= .' - ~ - .- ' . ~ . '. ; . "., , ' . . . 

" 

.~' " . 

7.5.1.9.1...,. Instituciones de crédito y orgap.izaciones;;;'uxilJ,.ares, quecon~ 
"!. • •• •• 

tituyan su objeto directo; 
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7 ~5,1.9.2 - InstftuCion~:g, de: seguros,y ae fiánzas, ,que "cons,tituyan, sl.f obj.2, 
to directo; 

"'-,'! ,, ' ', ' .:. ,;' :! '. 
7.5.10903 AgG!.l;tes de bolsa, ag(mtes y corredores de valores, agentes y 

, ~ ' "" óor'résponsales de instit:ucio;nes de .crédi to Y organizac.iQnes a.,'!! 
xiiúi~~s;, clé i'egU±os ,yfianzás,"cúanclo 'sean propios ' de sus f1IDciones? 

7.~,5.lrs.10 ..,.. El arrl$n,damiento de biene~inmuebles; 
;~ ' ' o .••• J:_ ,'I' :" 

'[';:5"&1;1:1, ~Lf re,cepci$nde ,bietiGs ~or hez'encia o legado; 
~ , ':'" . :: .. / .--',) . . :' . . . 

1.5.T~'12· - Laobtencióh de" premias , en loterias" rifas y juegos permitidos; ', 
I ' ',:, 

7~5,1<>13 Las entregas de bienes o prestaciones de serVJ.cJ.os que reali-; 
cen las cooperativas de consumo, las empr~sasy ~,indicatos q1!8 

venclan: a,su,s tré;Lbajadores o a sus membros art!culos de consl.iin:o necesari/os 
ios est'áblecJJnientos · de ensenanzapúbJ.ica y privada,. los ,'establecimiex+tQs 
de beneficiencia, los establecimientos penitenciarios y las empresas por­
teadoras , de personas o cosas. Las persbnas mencionadas en esta ' fracción , 
6é.üsarárÍ:' lbs' iD:pu0stos 'ostablecidos ell la' ley, por los ' bienes o ser-vicio$' 
que, Teci ban., 

7.5:.2 ;. ; : ~ ;:.;. : Está aú11 .' exanta deI impuesto, ' la recepció~ de casas habi tación. 
, ' con carácter trasla'ti vo çle dom,inio o para . su ap~ovech~IId.Enlt~ · 

temporal en los siguientes casoss 

7.5.2. ... 1 Cuancl0 sean adquiridas con ;résta~os otorgados por ei Institu. 
",.,);,' ", , ,t 'e de : Seguridad y Servicio$ :S()ciales de, ' los Trabajadores • d~l 
Estado o por alguna institución de crédito en sustituciónde dicho Insti­
tuto 9 

7.5.2.2 Cuando sean adquiriclas con préstamo~' ~tOrgados por los gobier 
nos de los Estados, o de 10q rrrunicipios o por , insti tuc;i.ones si 

'milares 0.1 In,sti tuto ~e Seguridad y Serv.i.cios Sociales de los Trabajado­
res del ESÍiadó; " 

7 .5,2,3 - Cuando se trate de viyiendas de,interés social, de ac,uerdo 90n 
, " :' ' ' :. ': " los cri terios ~!ler~le$ que al respecto fije la Secretaría de ' 
'Itaci:~tida;, :'byi:nldo 'aI Banco de' ~lexic01 ' S';A·. Pa:r::a" que' ':oper.en' lasexenci.one$ 
estableci'das e'li este articulo ',serequiere autorización .de la Secretaría de 
Hacien«l:a y Crédito PUblicoe ' 

.. \. . i . .. .. .. : ~ , ~: -! ' :' ': . . . , .. 

: ~" , ' , ;La~{ ; élÍ1presas ,que 'ê,sténobli,gaCfaS a ,' lJ:eva,r contabiJ.ida~ ~eberán 
registrá.r sus operaciones de ~~'çEíp'Ción"u::.1o "y ent,);ega: , d~ "b:i.,enes y servicios 
haciendo separación deést()s de acuerdo con las diversas tasas impositivas 
aplicables? con anotaciópeJtpresa. !en "cuenta, espec~al,; :por.n~~orizad~s -:t- co~ . 
probada por los documeni;.osen que consten las operaciones, de todas aquellas 

-;., en qu:e huhier.eri > pagado' , :Lrri:p1iEis::I<Cr \~Y q17G j: dEin ~'bas,e a U.l'l~ ,.dedl,lÇlç::.:hóp., d,el . ~~yamen 
por pa.gar. ;-;::''. ," ', " ',:" ' .',',; ; " 
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, , , Las ~ emIiresas ma-YQrés queentreguen bienes o presten servioios 
'ti , otras ,~m:presas"estarán obligadas ,a expedirIas facturas o en sucaso,~ 
t ,or.ga.rlcE3 " r ,eci bó'sqti,e ' reúnéID ,los requisi i;6,slegales:. ' 

'. '. " , . "" . , " . 
, " 

" , " Làs personas f:ísicas , que reÚllan 'las carà.ct~r:Lsti~as para ser 
considerad~s pomo empresas menores, ~on sujetos d~lirnpuesto:,poi' iôsbi.~ 

' ,~es qu~ re.ciban oon carácter traslativo ele domínio" o para. su aprqvecharrii 
en1!otempqral:., No estarán opl:lgadas a recabar el impuesto de las pereoiias 
a,quiGnese,ntr,eguenbi~nG s, o prest~n ser-viciQs'. " ' " ' 

. ':. 

" ' " Diohas ' emprEtsa.s menores , pagarân el, impue~to q1.,1..e .la ' Sec'reta.t~a. 
de<Hacienda estimará, de acuerdo conlas disposici,ones " de~ regl,ainento,.y" p~ 
,drán dé'ducir deI impuesto que resulte asu cargo, el 'que, húbieren 'pre-néi­
me,p,:t~ pagado. , siempre que cqnste, en documentos que re'Únan los, requisitOs le 
ga.,les'." ~ ,estimación d,e los i,ngresos que 'baga la Secretaría. .de Ha.Qiend.al 

. siirtirá efectos para el ejercicio fiscalen. que se lleve ~ cabo :y pa.rae:!: 
siguiente". ' ' , 

-.'" : 
Si la empresal;lenor ,tuviere ingresos por entrega de .. bienes o 

presYacic$ncie . servicios en cantidad que , excediere en 20% a laquehUpie~e, 
serVid.o de, base para la estimacióri, lo declàrará as!, dentro de' los " : 20. 
d!as siguientes al mes ,én que , tal circunstancia coUrriere, a eÚ'ectõ de ',que 
dicha Secretaríamodifique la estimacián Y, en su ca.so, o6bre las,difere.!! 
ciasque procedieran . 

Las ,' -emp:r;:esas ,menores a solici tud de ~tra:~ , empresas, estarán 
,obl,igadas, a; expedi+,+,eci boa pór ',e1 ,monto de las 'Cantid~des que perciban 

:, por entrega de bie..ri.es 'o 'prestación de , -servicios. En dichos recibos se ad­
herirán y ,cancelar&;n éstampiilas por e1 montodel :imP'uesto que proceda; . 

. . ' : .' 
' Las empresas menores estarân ob1igadas ,a declarar los ingre­

sós por a'ntrega debienes', 'o presta,ciónde servicios, dentro de los 20días 
siguientes âl m?s en qu,e , los ,o:btengay deberán ilevar los s;istem.a;s simp~i 
ficados de cqntabiliq.ad que; éstab1ezoa:, la Secr~tar!a de , Ha.oien~,. 

,, 'No presentarándichas declaracionesni estarán obliictdas , a 
llevar registx-os cdntables cuando la'Secretaría deHaci~md.a. -:hç:J;ya estimado 
su~r ingresos y en . tanto , surta efectps esta e,stimaciân. 

No seha~ ia 'est1.inapi'Óri a que este precepto se :l'efiere,cua,n, 
do la empresa deniUestre ', llevar contab:U1d:ad~ ~ 'estec~sp; la empresa. t~.!! 
clrá la.s mismas obligaCiones : que seiInponen $. :las9mpresas ma,yores. 

[J i. IMPUESTO ' ÀLVA.IbR ,~GRE~ADO, •. REFLEXIONES SOBRE ,LAcARMONIZACION DE LúS 
I MPUESTOs,,· A LAS, JTE1lTAS Em, LbS, l'A!SESMIEMBROSDE ,LA., ,ALALC 

. " 
. . ... ' . ~ : ,. ~ ' ,, :: . , :" . 

' La. reàlidad la'tinoaméricana se ':preselita ,:bién' &iversa de ' lo 
' . ' . 



:~:q'1;;l:~: a9aece . :en ' ]:?- . Cornun:idil.d.]lconóITÜca 'EurbIJea . • 'Mieptr:?;s' que 'en ésta existe 
~. gr.an · c:.or:l.'Íenxe· .de: :;co!i1G(:r.bi·o,; ntr2.zoi'1 :);J~ ~,~ ~:citI'e . ras; paí:s:és.de· l 'a 'ALâ.LC J.­
los cajes son mucho me.ner s f,;l-:;.;-.De 'dtra.;: :pa:r~~e3 lasestrú.chtras éconómico,,;~sb';;' 
.ciale s y hasta la si tuaciÓll geogr9:n.ca de .América Latiria presentan prof~ 
das diferencias cuando se , co~pa,~a!f. co;n '·lospaíses de E1..1.ropa. ':" 

>;:'.:. :. :.~':J< ' ' .; _ '~ .. ~' . j.. " .. • ~:~ __ ... : . ' .J:>::~~~ ... ~: . ... ~.:;: . ..,::.-.: . ...... ., .... \;:.:: : .:. ~ \'_ ' .; .' :::: ~' ~. : . ' ;', ;' ~_ :-',;'. ::-- . -. ; .. ~ _ ... -. " ' 0 " ', _. 0 ' , ' . -, _. ' . . ' , . " 

. Sin embargo, la experiencia europea puede s er tor.iada"una vez 
más. como refer.encia para la s olución de nues.tros problemas ~ .Así 0S en rela 

, ,' " ,;,; I · ~. , • .: ~ : .: " : , ... . - ' . '; ..... . . ... : . . ~ • " ; o, • • • • • • • • : • • " " . . . ..' , -

ci.em aI, e.sfu:erz·o p~úa . 1.a elirniúa oiondê los "obstaoulos a la integracion la 
t;ilioâ~(j~~Canã\' qu:~ ' resultan .de ·la d:)"YGr'~ iciê:i cl d.e 'sistemaf? ' y .çle ~a . çi:is:pari":~ 
q~( ~~;Aàs.?-s, de '· lo.s ÍJllpUesto~ a l as bienes . y.. servi,cios] en ~8:peci'al ' los 
:tmpu~~to'sa-'las ventas , 'que obsté\.C111:l.siiJ,nél ·Come rció :L1'ltrazonal, fàlsean(io. J 

las cond.ioio.nes de competeiícia e n la Zona~ y oolooan los'países miembrcis ' 
q,~ , laALALC ,Em ,.s.ituaoión .d esígtl;3.J., en, çuauto a1.OOI!le rciq oon .terceros paí-

.: ~:e's; si.~ aq~.elJ,.Ós gravámene.s e.fectan l a p ::eXpprta9iQne s§· comosucqçJ,.Ç3,, :e:n : la 
: :~~.a4rm}iyÔ~ra:A;~" )-os,, c~s6s~· .. :, " . :" '.':" ,., . ' . . ~ :. - . ". ' .. ' .. .. .. ' '( 

,I,;. > ::/: ,: . .'.;.:' . ,El ::.probiema de lo.simpv.e s:tos aias v.en 'ia.s:no pi,l,e.desé'r. ~66a~ 
~,? a~~l.a:da.m~nte ~ Deb~". a1 c'onir'ario, s,e:r ~I'a:t~d6oG,~ju.ri:tamef1t.:~ ~~ri '.:: ~~~~:, :,~a. 
var.J.OnGS especiales que afectan los' biene s 'y se:r7:tc:LÓs.. ' ' . ,' . . 

'" ". ; ; ";" 

. . " En ,la mayor:(a d~. l,?s Daí;s'E3S; g,e , Am.érica~ati~a,:como en Euro-
p~.; ·A~~iro : . de~. ':Qrin,c{pi'ode ,:t;ributacíóli' "s~.1éc:t,iva, ·lá inip,oso1:ción : s~I'ea~,i . 
z~. poÍ' me,élio dE? ' tas as ·~ diferénQiaclas · se~. ~a ri~t-..iraf:e ·za: de los. biêrié's. .:~ .. "y 
s~::r'vi .c~ps .• , , . ' ' . . . - .. ... 

.... :; . ' . 

<[Ás '-fàrIDá~' ci~ esa " tribu'ta~ión seie6ti~a ,saiu ,. 
", 

.~ . ,."fI> 
' . . ~.; 

" . : .\~ ..... : .. ~. 
.. . 

a) adop.tarun i~pue.st.o e;ene ral a las ventas, 
.fer,~D:c:i:-a.da , . en <lúe ' e1 .gravamen se liqpida; 
:Ci.6ri. '(;le vàri~s t éis~s , 'Begún la ri.atural:~ zp. 

oon tarifa di 
can. la , ap~~c!'L 
de :los bienes .. . - . . :. ".- ys '3.rV-i.cioEf ·.g:ra. vados; o · . 

p) 7 adopta~ impU8StO~ especiale s, en <lue se g?adúa la impo-
' .~ r . . , ' < 'siúión "segdn ' la uaturalezá · Çlél '- a:b~~togra:vado •. 
, :, ." '. ' . : ' .. " .:~ .~. - I : - ' " : : • • - : . ':.,. . . .. : . • _ • . ' . 

. ,( . ' .~ r~~ii~ci ~~s<lJ,k e l . Di:Qbl~m~i> d~ ·la ·i~:p.6si~i6~ a 10~ ' :bj~e~e~ 
y servici'6:s debê" 's eÍ' tr·~tadô úomóúri "-éodo; ' m1entÍ'as las , 'forrriàs de imposi­
ción se pU5'dan dividir eU dos. g;r-up,oSg .los imp:uestos generales y los espe-
c.ip.l. __ G .. ·.: 9.: ·.0,: ... · . .:.: . ~ .. . ' " .' .' . <.' .' .' .. . -.' . " , ". :'" ". , : , ........ ' . . 

',::' '::; ,' . .i:~ . .:. . . . .. ':' . . . . 

Si bie!cdu~\ " en:'''l~ rriaYot.í~d~ lo{ c~;sos,; · ';9'l " :imi:>uesto : a · ·ias 'I 
ventas no, .sea un imp~E; sto . general (ya Q1,.l,e no. : abarca.~ el 'universo ele los b~.§. 
~:s- , t~~:rVi.Ói:.O~ ·~: ! ,:.' : .. ~:. :'c~:ªi?~:bi'~ , de,:~~r~? ·: ?Ó~O .~.~.~.~. " ,;' .. •. . ' . . .. 

_ " :." .~ .•.• ~. ;. . ~ ... "a. ,"': . . .. " .. • ~ , " . . .. . . : : •• ~: 

- .llanalizar los sistemas de im'Oosici'6n a 'los biene s y servi- '. 

~!~S à6~~'~~~~~~~~~~~;~~i~~§:~:~;:~:~~~r1.J7i~::?;~~~~1~~:'~~;'~~;(;?;,~~;St;~F20:{ !~n" .-
.' . la 

I 
. ~ l 
I < 

. _~ 
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q'llea'dópta.· ;Un im.puêst'o.a.lá;s ventas, (lermil tiples ' eta.:pa~? pero de tasa. uni 
forme, oornplernentado ' pori51puestos especJ:ales, clé una sOla etapa, Asíes -
en la mayoría de los países latinoamerioa..."los .• 

Uu · modelo' así nocreará obstácUlos aI pro?eso de ip.tegración 
. ; la ti."1.oamerica..l'ia. ~ . desde ' . qué~. ; " 

. ' '. a) ..,..el · iriJ.puestó a lasventa:s ' sea estructurad,o ên forma que, 
en cualquier momento délproceso de producción y circula 
ción, sea posible identificareI' monto exacto dQl . cón~ .". 
tinen~e tributario en el precio de los bisnes y servi · ~ 
cios, 1)8rm,i.tienclo así la aplica,cion deI mecanismo de .ooB 
pensaoión frontoriza, .' oon el cua] .. se reducen y hasta, se 
eliminán las dist"orsiones .en la competencia entre l6s pr..Q. 
ductoresde la:zona~ ." .'. 

b} ' los impuestos cspeciales, de tipo selectivo, graven · se-­
lamente bienes de consumo final (~ue no se utilicen en 
nuevos prooesos prod1.lctivos) .y sea,n liquidados en" una I 

_. ' " 
sola etapa; . 

" c) - los impuestos espc'ciales, de una solàeta:p~ ,que gí'àvéri 
bienes de producció:;J. o de uso aI ternati vo (susce.pti bJ;es 
de utilizarse eu nuevos procGsos produotívos'], seah ' dé:'" 
ducibles deI impuesto a las venta.s Clue .:afe.cte elo m~smo 
cont:L"ibuyente. . , . . 

Las condiciones reCl;.leridas para el : impue'sto a ' las .. ven.tas ~ So:':' 
mo referido . en el inciso "ali, deI párrafo anterior., son atendidas cuÇl,ndo ' 

. s:,e :~dopta. im, sist~ma de 'i mpos ición :po~~ 'Valor agregado, co~oocurrió en la 
COl)lunidad Ecenónicá Europea .Pero, Em Amér;ica. Latina. 9 como' em Mercaclo Co..,.. · 
rqÚnEurope0 9 la adopción deI sistema podrá -determinar, Em algunos paísE3s, 
dificultades de orden práCt~_co y político, y más aún de t.i.po presupuesta-
·r;L6 yhasta económicoy social. ' . ~ . ' . 

. . . Por todo eso,la c,clopcíÓh ele tL"1. sistema'cOmUnde 'impuesto; ~l 
v:a1or . agregado, por los países mi.embrosde AULC, . dope ser pr~cedido çle' t..Q 
da cautela~ . 

Iientro de la realidad enoontracla, en los Ilg.ís.es miembrosdela. 
llLALC, un impuesto a las ventas ~ .de tipo "aI valor agregado"; arrilonizé;Ldo 
en sú sistemática, pOdráserad,optado, Para eso, .entretanto,a;tgunos pri.~ 
cipios fundamentales deborá.n ' ser observados y varias condiciones esta:bleCi 

. ~as., 4., continuación.Js f3r~. comentados. éiügu:n.os de esos principios' y condi:ci.Q 

, . ... . ~ .. 
~ 

8.1 Naturaleza ' y' á~bito . del ·imJ.m~'sf.o 

8~1.1. ' . . , "-fui ; s'ist~6~ 6omm;. ;, déigra:vali1cna; las . -ien;t~s .. :pbdrâ· ser el ~ de un 
- ,' .. . . · j .rÍip";'estb de ' tipo alvalqr. t}{:,"Tegaclo

9
' cv.Ya, filial·~cl.ad : principal 

os la de elimi..."Y}ar la a.oumulatividad o' si efecto' ~n ' bascada de ia ' imposición 

. I 



;a; , .. :1as ventas, ,:0 a ,~': ?i;fra de negocios J que dis ,orsionan la~ c.ondiciones / 
nOI'males çle c9m:p'e,~encia.. antre lm3 ·prcd"(;;.o.tore s e 1!3- .zona ... . 

. . 

8,,1 ... 2 EI principio deI 'sis·tema de irr.pues ,,o aI valoragr,egadd consi~ 
' . te en aplicar 'l..L'1. i~:puestoge:n.e:rallps ventas exactamente pr..Q 

porcione.l aI precio de los bienes' y de ' los ser icios,sea, cuB,1 fUG,re .el n-:i 
mero de transacciones ocurridas en el proceso c~e producCión. ~- d.istribución 
anterior a ~a etg,pa de ,imposición,Ya que, en cada et,?,pa,. el im:Duesto :cal- . 

. Q'Ulad.o sobre . ,aI precio deI l:lien , O ' deI, $er\.'~~i,o será él,educido deI monto deI 
''gr~vl3lmen que' ~fectôel costode J.-osçlis.til1tos elem<=;lntos' consti t1..'!.tivos de.l 
:pr~.cio" 

·8.l.3Elsil?tema com~l'J. deI ',impuestoaI valor , agregado deberá ser a­
. . ' pl,icadQ~ ç:e la forma JlláS,affip~ia .posible, .· sea en lo que respe.Q. 

ta a la materia: imponible(bienes yservicios), como, en lo referente a las 
etapas gTayadas (clesde el productorhasta el comercio minorfsta), con las 

·salvedad.es q}le se . qomentarán acont-inuación, en cada caso~ 

• ' ~o ~~;:t - La materia impo..>J.ible y e;:t hocho generac1,or deberán abaxcarg 
. " 

. ~ , 8 ~ i.;L ~l 

las irriportaciones de bienes? 

las .. prestaci~nes de · servicios, 

8,2,.,·2 .,:..:.',fu lo · r~fer$nte .· a l'osserv~cios; podránexclui:(:'se . todos ag,ue-
. llosque ,por' su n~-tu.ra.leza, ,nc sean susceptibles .de apliq~"'" 

9ión ':, en l1.ue~vos :procesosproducti vos. . 

802 .,) -En casos e~bépcionales,. · atencliendo' a i-azones de ordenes.pecia1, 
se podrá permitir la exclusión t.otal de .los sf3rvicios deI ' rêgj. 

·meu. delím:pue.~:t()· aLvalor égregado". Esta, 4lientrasproduzca peq,uenas disto"; 
. sioneson 01 si.stema, ' sllnPlifi,cala aplicaoión' deI- grava.men, removiéndóse 

aS:L dificul tades CJ.ue pueà:an presentarse para alg.m:os . paí,ses~ 

· S .. 3. 

.8;3;1 

; . 

....:.La base imponibleserá consti tuida: 

.. ' 

;'·8.3~1~1 · ~·en ·lâsentrGgas :- df:3bienes y en l~s' presiiáoiones de serv~c~os. 
por el tota.l g.ue se reciba' ~om~ retribución 9 ' incluid..os lG~ 

gastos.8.ccesorios (embalaje 1 transport~, seguros, etc~); 

8 .. 3,~1. 2 en las importacione'sde bienes, por el valoracluanero, incre~ 
meJ;ltado · cQP., tocib~ los', d~ré~h()s,. . impues~6s, . tasas . y exaccionés 

.: ' adeuc18,dos can . moti vode ' la ' importaqión~ . ' 
-' .: . , : 

----'---- ---- - . 
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Forma de la tasa 

... Pará. el 'efecto ,de facilitar la implantaciân de un impuestQal 
, valor âgregado; es menester que la tasa ,sea fija~a en un por­

igual para todos los bienes y servicios. 

-Los pá:fses mieillbros serão libras parafijar la tasa genera.l, 
, así como establecer que determinadas entregas de bienes y ser 

estén sujetos a tasas aumentadas o reducidas. 

La tasa para los bienes importados deberá ser igúa.la la.. ' que 
rige para los productos nacionales oi , J 

E:x:enciones ' 

Las exenciones deberán ser muy reducidas, en forma de , benéfi~ 
ciar solamente reducido número de bienes y servicios . 

Las exportaciones deberán estar exentas deI gravamen,para pe~ 
mitir el sistema de imposición exclusiva en el país de desti­
no. 

8.6 Determinación y liguidación 

8~6.1 - La forma más aconsejable es la de liquidar el impuesto poreI 
, método deI crédito fiscal, sobre base financiera (impuesto me 

nos impuesto). ' 

8.6.2 .... Ese método facilita la aplicación deI sistema de compensación 
fronteriza, en las eXJ?ortac{ones, evitando distorsiones. 

Contribuyentes y responsables 

8.7.1 Deberá ser considerado contribuyente a quien, en forma indepen 
diElZJ:Íje y con llabitualidad, realice act,ividades de productor , " 

comerciante o prestador de servicios, así comprendidas todas actiVidades 
económicas, inclusive las actividades extractivas,las actividades agríc2 
las y las profesiones liberales. · 

8.8 Administración y co~trol 

8.8.1 Cada país establecerá la forpla de administración y control deI 
impuestO. 

8.8.2 Todo contribuyente deberá llevar ,contabilidad suficientemente 
detallada y 'girar factura. o boleta enlas operaciónes efect~ 

das a otro contribuyenteo responsa.'ble . " 

-~-----_-:''-----~-,_ ... _ .. _--- -_.~' 
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